
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyec-
to de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden
del día del miércoles 29 de enero de 2014, que no alcanzaron a ser abordadas. 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE 
READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS

Iniciativa que adiciona el artículo 11 Bis a la Ley que establece las Normas Mí-
nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, suscrita por el diputado Ra-
fael Alejandro Moreno Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública de la
Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Iniciativa que reforma los artículos 7o. y 33 de la Ley General de Educación,
suscrita por la diputada Martha Berenice Álvarez Tovar, del Grupo Parlamenta-
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rio del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Iniciativa que deroga el inciso j) de la fracción I del artículo 2o. de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, sobre el impuesto a los ali-
mentos con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gra-
mos, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

Iniciativa que reforma los artículos 6o. y 10 de la Ley de Fomento para la Lec-
tura y el Libro, suscrita por el senador David Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Educación de la
Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES PARA ERRADICAR LOS ALTOS INDICES 
DE ALCOHOLISMO EN MUJERES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud
a aplicar acciones para erradicar los altos índices de alcoholismo en mujeres, sus-
crita por las diputadas Francisca Elena Corrales Corrales y Celia Isabel Gauna
Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Se turna a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . 

CONTROLES DE CONFIANZA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL
SAT, PARTICULARMENTE EL DE LA ZONA FRONTERIZA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del SAT a ve-
rificar la realización de controles de confianza a su personal administrativo, par-
ticularmente el de la zona fronteriza, suscrita por la diputada Leslie Pantoja Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS POR LA CAIDA DE PRECIOS

Proposición con punto de acuerdo, para brindar atención a los productores de
granos básicos por la caída de precios, suscrita por los diputados Verónica Bea-
triz Juárez Piña, Trinidad Morales Vargas y José Antonio León Mendívil, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la
Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . 

REETIQUETACION DE PRECIOS EN LA REGION FRONTERIZA

Proposición con punto de acuerdo, sobre la reetiquetación de precios en la re-
gión fronteriza, suscrita por los diputados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Me-
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jía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Co-
misión de Economía de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . 

FORTALECER LA RED NACIONAL DE BIBLIOTECAS PUBLICAS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos federal,
estatales y municipales a fortalecer la red nacional de bibliotecas públicas, sus-
crita por el senador Daniel Amador Gaxiola, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Educación de la Cá-
mara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFORZAR POR LA SEGOB LA SEGURIDAD EN LOS CENTROS 
DE READAPTACION SOCIAL EN GUERRERO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del Ejecutivo
federal a reforzar por la Segob la seguridad en los centros de readaptación social
en Guerrero, suscrita por el senador Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de
Seguridad Pública de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AUMENTAR Y REFORZAR LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD EN CERTIFICADOS, CEDULAS, TITULOS 
PROFESIONALES Y GRADOS ACADEMICOS QUE EXPIDE

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Dirección General
de Profesiones a aumentar y reforzar los elementos de seguridad en certificados,
cédulas, títulos profesionales y grados académicos que expide, suscrita por los
diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . 

INVESTIGACIONES QUE REALIZA SOBRE EL CASO DE 
FRAUDE CONTRA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
POR LA EMPRESA OCEANOGRAFIA, SA DE CV

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SFP que informe a
esta soberanía respecto al estado de las investigaciones que realiza sobre el caso
de fraude contra Pemex Exploración y Producción por la empresa Oceanografía,
SA de CV, suscrita por senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se turna a la Comisión de Anticorrupción y Participación
Ciudadana de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROBLEMATICA QUE AFECTA A LOS PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE VILLA DE RAMOS, SALINAS Y SANTO DOMINGO, 
INMERSOS EN UNA SITUACION DE CARTERA VENCIDA, 
RESPECTO AL PAGO DE LOS SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
instruir a los titulares de la Sagarpa y de la CFE para que atiendan la problemá-
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tica que afecta a los productores agrícolas de Villa de Ramos, Salinas y Santo
Domingo, inmersos en una situación de cartera vencida, respecto al pago de los
servicios de energía eléctrica, suscrita por la senadora Sonia Mendoza Díaz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turna a la Comisión de
Energía de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE 2014, LA REPARACION, 
EL ASFALTADO Y LA MODERNIZACION DEL CAMINO INTERESTATAL
PUENTE RIO BALSAS-PUERTAS CUATAS, QUE COMUNICA
ZIRANDARO, GUERRERO Y HUETAMO, MICHOACAN

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
realizar por la SCT, en su programa operativo anual de 2014, la reparación, el
asfaltado y la modernización del camino interestatal Puente Río Balsas-Puertas
Cuatas, que comunica Zirándaro, Guerrero y Huetamo, Michoacán, suscrita por
los senadores Iris Vianey Mendoza Mendoza y Sofío Ramírez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la
Comisión de Comunicaciones y Transportes de la Cámara de Senadores. . . . . 

PUBLICAR LA INFORMACION REFERENTE AL EFECTO 
DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de la Sede-
sol a publicar la información referente al efecto de la Cruzada Nacional contra
el Hambre, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monre-
al Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . 

PROGRAMAS DE INVERSION PARA CONSTRUIR Y EQUIPAR 
COMEDORES ESCOLARES EN CENTROS EDUCATIVOS DE ZONAS 
RURALES, A EFECTO DE COMBATIR LA DESNUTRICION 
AGUDA, LA BAJA TALLA Y LA ANEMIA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la SEP a
instruir y promover programas de inversión para construir y equipar comedores
escolares en centros educativos de zonas rurales, a efecto de combatir la desnu-
trición aguda, la baja talla y la anemia, suscrita por la senadora Mely Romero
Celis e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se turna a la Comisión de Educación de la Cámara de Senadores. . . . . 

EXPEDICION DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EN
EL EXTRANJERO Y AL PROCEDIMIENTO A FIN DE SUFRAGAR DESDE
EL EXTERIOR

Proposición con punto de acuerdo, relativo a la expedición de la credencial para
votar con fotografía en el extranjero y al procedimiento a fin de sufragar desde
el exterior, suscrita por la diputada Amalia Dolores García Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión
de Gobernación de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 
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INVESTIGAR LOS CONTRATOS, PERMISOS O AMBOS OTORGADOS 
A EMPRESAS RELACIONADAS CON EL EX SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PUBLICA GENARO GARCIA LUNA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas autoridades
a investigar los contratos, permisos o ambos otorgados a empresas relacionadas
con el ex secretario de Seguridad Pública Genaro García Luna, suscrita por los
diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLANTAR ACCIONES PARA PREVENIR, REDUCIR Y
ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS, 
EN ESPECIAL DE NIVEL MEDIO SUPERIOR

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a autoridades educati-
vas federales y estatales a implantar acciones para prevenir, reducir y erradicar
el acoso y la violencia en las escuelas, en especial de nivel medio superior, sus-
crita por la senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Educación
de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMACION SOBRE EL EFECTO DE LA OBRA DE REHABILITACION
DE LA AVENIDA PRESIDENTE MASARYK, EN POLANCO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del GDF y al de-
legado en Miguel Hidalgo a informar sobre el efecto de la obra de rehabilitación
de la avenida Presidente Masaryk, en Polanco, suscrita por senadores del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión
del Distrito Federal de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMACION DE LAS GESTIONES DIPLOMATICAS 
QUE REALIZA EN FAVOR DE CONCIUDADANOS CONDENADOS 
A LA PENA CAPITAL EN EL EXTRANJERO

Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SRE que remita a
las Comisiones de Relaciones Exteriores de ambas Cámaras un informe de las
gestiones diplomáticas que realiza en favor de conciudadanos condenados a la
pena capital en el extranjero, suscrita por los diputados Alliet Mariana Bautista
Bravo y Graciela Saldaña Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores de la
Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCORPORAR AL NUCLEO FAMILIAR A NIÑOS MAYORES 
DE TRES AÑOS Y PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia y a sus homólogos en los estados y el DF a con-
cienciar a quienes deseen adoptar sobre la importancia de incorporar al núcleo
familiar a niños mayores de tres años y personas con alguna discapacidad, sus-
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crita por senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara
de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGAR Y ESCLARECER EL ASESINATO DE 
YGNACIO LOPEZ MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL
DE SANTA ANA MAYA, MICHOACAN Y LOS HOMICIDIOS 
DE 44 ALCALDES EN LOS ULTIMOS 8 AÑOS EN MICHOACAN

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR a atraer la in-
vestigación y esclarecer el asesinato de Ygnacio López Mendoza, presidente
municipal de Santa Ana Maya, Michoacán; y constituir la fiscalía especial para
investigar los homicidios de 44 alcaldes en los últimos 8 años, suscrita por los
senadores Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez y Víctor Manuel Camacho So-
lís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se tur-
na a la Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTOS DE MALTRATO, DISCRIMINACION Y
HUMILLACION CONTRA MUJERES EN LABOR DE PARTO 
EN HOSPITALES PUBLICOS O PRIVADOS

Proposición con punto de acuerdo, para investigar y sancionar a médicos que co-
metan actos de maltrato, discriminación y humillación contra mujeres en labor
de parto en hospitales públicos o privados, suscrita por senadores del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de
Salud de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROYECTOS FORESTALES RELACIONADOS CON EL
MECANISMO INTERNACIONAL DE REDUCCION DE EMISIONES 
POR DEFORESTACION Y DEGRADACION EVITADA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la Semar-
nat a hacer del conocimiento público el destino de los recursos que países desa-
rrollados, organismos multilaterales y organizaciones internacionales han pues-
to a disposición para operar proyectos forestales relacionados con el mecanismo
internacional de reducción de emisiones por deforestación y degradación evita-
da, suscrita por los diputados José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García y
Roberto López Rosado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS CON CRITERIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD PARA FOCALIZAR LAS ACCIONES DE 
ADQUISICION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Comisiones Inter-
secretarial y Nacional de Vivienda a ejecutar programas con criterios de propor-
cionalidad y equidad para focalizar las acciones de adquisición y mejoramiento
de vivienda, suscrita por senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
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lucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Vivienda de la Cámara de Se-
nadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES IMPLANTADAS PARA GENERAR Y FOMENTAR EMPLEOS
FORMALES EN EL PAIS

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la SE
y de la STPS a hacer del conocimiento público las acciones implantadas para ge-
nerar y fomentar empleos formales en el país, suscrita por los diputados José
Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García y Roberto López Rosado, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión
de Economía de la Cámara de Diputados, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRONUNCIAMIENTO A FAVOR DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
PARA MINIMIZAR LOS IMPACTOS NEGATIVOS A LA SALUD 
DE LA POBLACION, POR LOS RIESGOS DE INVERSIONES 
TERMICAS Y CONCENTRACION DE CONTAMINANTES

Proposición con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, realiza un pronunciamiento a
favor de las medidas preventivas para minimizar los impactos negativos a la sa-
lud de la población, por los riesgos de inversiones térmicas y concentración de
contaminantes, suscrita por el senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Comisión de Sa-
lud de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON EN ANEXO . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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* INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del miércoles 29 de enero de 2014, que no al-
canzaron a ser abordadas. 

Se informa a la Comisión Permanente los turnos dictados a
las iniciativas con proyecto de decreto y a las proposicio-
nes con punto de acuerdo, registradas en el orden del día
del 29 de enero de 2014, que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2014.— Diputado
Ricardo Anaya Cortés (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona el artículo 11 Bis a la Ley que establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos, suscrita por el diputado Rafael Alejandro Moreno Cár-
denas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de
Diputados, para dictamen. 

2. Que reforma los artículos 7o. y 33 de la Ley General de
Educación, suscrita por la diputada Martha Berenice Álva-
rez Tovar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos de la Cámara de Diputados, para dictamen. 

3. Que deroga el inciso j) de la fracción I del artículo 2o.
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, sobre el impuesto a los alimentos con una densidad
calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos,
suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricar-
do Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Diputados, para dictamen. 

4. Que reforma los artículos 6o. y 10 de la Ley de Fomen-
to para la Lectura y el Libro, suscrita por el senador David
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Turno: Comisión de Educación de la Cámara de Sena-
dores. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud a aplicar acciones para erradicar los altos ín-
dices de alcoholismo en mujeres, suscrito por las diputadas
Francisca Elena Corrales Corrales y Celia Isabel Gauna
Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud de la Cámara de Diputados,
para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
del SAT a verificar la realización de controles de confian-
za a su personal administrativo, particularmente el de la
zona fronteriza, suscrito por la diputada Leslie Pantoja
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público de la
Cámara de Diputados, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, para brindar atención a los pro-
ductores de granos básicos por la caída de precios, suscri-
to por los diputados Verónica Beatriz Juárez Piña, Trinidad
Morales Vargas y José Antonio León Mendívil, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Economía de la Cámara de Dipu-
tados, para dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, sobre la reetiquetación de precios
en la región fronteriza, suscrito por los diputados Ricardo
Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Economía de la Cámara de Dipu-
tados, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos federal, estatales y municipales a fortalecer la red
nacional de bibliotecas públicas, suscrito por el senador

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 29 de enero de 2014 / Anexo IV9

* El anexo corresponde a lo mencionado por la Presidencia, en la
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Daniel Amador Gaxiola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación de la Cámara de Sena-
dores. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a reforzar por la Segob la seguridad en
los centros de readaptación social en Guerrero, suscrito por
el senador Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de
Senadores. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Direc-
ción General de Profesiones a aumentar y reforzar los ele-
mentos de seguridad en certificados, cédulas, títulos profe-
sionales y grados académicos que expide, suscrito por los
diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos de la Cámara de Diputados, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SFP que
informe a esta soberanía respecto al estado de las investi-
gaciones que realiza sobre el caso de fraude contra Pemex
Exploración y Producción por la empresa Oceanografía,
SA de CV, suscrito por senadores del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Anticorrupción y Participación
Ciudadana de la Cámara de Senadores. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a instruir a los titulares de la Sagarpa y de la
CFE para que atiendan la problemática que afecta a los
productores agrícolas de Villa de Ramos, Salinas y Santo
Domingo, inmersos en una situación de cartera vencida,
respecto al pago de los servicios de energía eléctrica, sus-
crito por la senadora Sonia Mendoza Díaz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Energía de la Cámara de Senado-
res. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a realizar por la SCT, en su programa operativo
anual de 2014, la reparación, el asfaltado y la moderniza-

ción del camino interestatal Puente Río Balsas-Puertas
Cuatas, que comunica Zirándaro, Guerrero, y Huetamo,
Michoacán, suscrito por los senadores Iris Vianey Mendo-
za Mendoza y Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes de
la Cámara de Senadores. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Sedesol a publicar la información referente al efecto
de la Cruzada Nacional contra el Hambre, suscrito por los
diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de
Diputados, para dictamen. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la SEP a instruir y promover programas de inversión pa-
ra construir y equipar comedores escolares en centros edu-
cativos de zonas rurales, a efecto de combatir la desnutri-
ción aguda, la baja talla y la anemia, suscrito por la
senadora Mely Romero Celis e integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación de la Cámara de Sena-
dores. 

13. Con punto de acuerdo, relativo a la expedición de la
credencial para votar con fotografía en el extranjero y al
procedimiento a fin de sufragar desde el exterior, suscrito
por la diputada Amalia Dolores García Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación de la Cámara de Di-
putados, para dictamen. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades a investigar los contratos, permisos o ambos
otorgados a empresas relacionadas con el ex secretario de
Seguridad Pública Genaro García Luna, suscrito por los
diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción de
la Cámara de Diputados, para dictamen. 

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a autori-
dades educativas federales y estatales a implantar acciones



para prevenir, reducir y erradicar el acoso y la violencia en
las escuelas, en especial de nivel medio superior, suscrito
por la senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación de la Cámara de Sena-
dores. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del
GDF y al delegado en Miguel Hidalgo a informar sobre el
efecto de la obra de rehabilitación de la avenida Presiden-
te Masaryk, en Polanco, suscrito por senadores del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión del Distrito Federal de la Cámara de
Senadores. 

17. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SRE que
remita a las Comisiones de Relaciones Exteriores de ambas
Cámaras un informe de las gestiones diplomáticas que reali-
za en favor de conciudadanos condenados a la pena capital
en el extranjero, suscrito por los diputados Alliet Mariana
Bautista Bravo y Graciela Saldaña Fraire, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores de la Cáma-
ra de Diputados, para dictamen. 

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y a sus
homólogos en los estados y el DF a concienciar a quienes
deseen adoptar sobre la importancia de incorporar al nú-
cleo familiar a niños mayores de tres años y personas con
alguna discapacidad, suscrito por senadores del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de
la Cámara de Senadores. 

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR
a atraer la investigación y esclarecer el asesinato de Ygna-
cio López Mendoza, presidente municipal de Santa Ana
Maya, Michoacán; y constituir la fiscalía especial para in-
vestigar los homicidios de 44 alcaldes en los últimos 8
años, suscrito por los senadores Alejandro de Jesús Encinas
Rodríguez y Manuel Camacho Solís, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia de la Cámara de Senadores. 

20 Con punto de acuerdo, para investigar y sancionar a mé-
dicos que cometan actos de maltrato, discriminación y hu-
millación contra mujeres en labor de parto en hospitales
públicos o privados, suscrito por senadores del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud de la Cámara de Senadores. 

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Semarnat a hacer del conocimiento público el destino
de los recursos que países desarrollados, organismos mul-
tilaterales y organizaciones internacionales han puesto a
disposición para operar proyectos forestales relacionados
con el mecanismo internacional de reducción de emisiones
por deforestación y degradación evitada, suscrito por los
diputados José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García y
Roberto López Rosado, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales de la Cámara de Diputados, para dictamen. 

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Co-
misiones Intersecretarial, y Nacional de Vivienda a ejecu-
tar programas con criterios de proporcionalidad y equidad
para focalizar las acciones de adquisición y mejoramiento
de vivienda, suscrito por senadores del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Vivienda de la Cámara de Sena-
dores. 

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de la SE y de la STPS a hacer del conocimiento pú-
blico las acciones implantadas para generar y fomentar em-
pleos formales en el país, suscrito por los diputados José
Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García y Roberto López
Rosado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Economía de la Cámara de Dipu-
tados, para dictamen. 

24. Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Perma-
nente del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, realiza un pronunciamiento a favor de las medidas
preventivas para minimizar los impactos negativos a la sa-
lud de la población, por los riesgos de inversiones térmicas
y concentración de contaminantes, suscrito por el senador
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Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud de la Cámara de Senado-
res.»

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 11 Bis a la Ley que es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados, suscrita por el diputado Rafael Alejandro
Moreno Cárdenas, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, diputado
federal a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55 y 56 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley que Es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo tercero constitucional determina que “Todo in-
dividuo tiene derecho a recibir educación. (…). La educa-
ción que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica-
mente, todas las facultades del ser humano y fomentara en
él, a la vez, el amor a la patria el respeto a los derechos hu-
manos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la
independencia y en la justicia” y es con base en esos prin-
cipios que el estado deberá de otorgar educación a todas las
personas sin ningún tipo de distinción o discriminación.

Es justamente este elemento educativo el que podría sentar
las bases para que el sistema penitenciario en México re-
defina su estructura funcional, pasando de un sistema de
encierro a otro de readaptación social, donde el principal
objetivo no sea solamente apartar de la sociedad a una per-
sona con características antisociales, sino que, durante sus
años de sentencia puedan aprender un oficio, superar sus

problemas emocionales y de salud, así como recibir educa-
ción.

Lo anterior cobra relevancia si tomamos en cuenta que
dentro de los ejes principales del sistema de readaptación
social están los siguientes:1

• La individualización del tratamiento.

• El carácter progresivo y técnico del régimen peniten-
ciario, cuyas etapas corresponden al periodo de estudio,
diagnóstico y de tratamiento.

• Será el trabajo un medio de sustento al interior y para
el exterior, con fines de autosuficiencia y de reincorpo-
ración social.

• Se entenderá a la capacitación laboral como el trabajo
en libertad.

• Se impartirá la educación con perspectiva académica,
cívica, social, higiénica, artística, física y ética.

• Se establece la necesidad de fomentar las relaciones
del interior con el exterior.

Desgraciadamente, y como bien lo afirma la UNESCO, la
educación para adultos reclusos se enfrenta a algunos pro-
blemas como son:2

1. Contexto social: El poco interés público por la edu-
cación en las cárceles es otro obstáculo para el desarro-
llo en la educación. A menudo existe una reacción ne-
gativa en cuanto al concepto de la educación para
reclusos, sobre todo en los países donde el suministro y
el acceso de la población general de la educación está li-
mitada a poca gente.

2. Falta de regulación: En muchos países los gobiernos
no tienen leyes nacionales respecto a la educación de re-
clusos. En algunos países las políticas estipulan que la
educación de reclusos debe limitarse a la instrucción po-
lítica. En este tipo de instrucción no se tiene como pro-
pósito la reintegración profesional o la rehabilitación.
De hecho, frecuentemente se prohíbe la lectura y otras
actividades creativas.

A efecto de solucionar la problemática planteada por el re-
ferido organismo internacional y con el objetivo de que los



reos puedan tener la oportunidad de contar con una educa-
ción de calidad, misma que les dé la oportunidad de apren-
der un oficio así como para poder desarrollarse académica
y personalmente, se propone la impartición de una educa-
ción integral, definiendo esta como “aquella que contem-
ple, en su debida importancia, la totalidad de las funciones
humanas: sensibilidad, afectividad, raciocinio y volición”.3

Es esta educación, que considera al hombre como un ser no
sólo de conocimientos, sino también de sentimientos y
emociones, mismos que de forma conjunta con la inteli-
gencia innata del ser humano pueden desarrollarse en múl-
tiples sentidos, la que se propone para una efectiva reinte-
gración a la sociedad.

La presente iniciativa se basa en la capacidad de los reos, así
como la apertura que se ha tenido con diversos programa de
educación a los mismos, siendo un ejemplo de ello el caso
del Penal de Cancún en Quintana Roo, ya que tras la aplica-
ción del programa “La educación te hace libre”, 145 reos se
vieron beneficiados, de estos 45 ya concluyeron la educa-
ción secundaria, 49 la primaria, otros 28 dejaron de ser anal-
fabetas, y el resto comenzó ya el proceso para aprender a le-
er y escribir. Tras de esto, el Instituto Estatal de Educación
para Jóvenes y Adultos, ha señalado que este sistema educa-
tivo permite a los reos enfrentar de otra manera su reclusión,
saber cómo va su proceso legal, mejorar su nivel de prepa-
ración e incluso para cuando logren salir.4

Es por lo anteriormente expuesto que se pone a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto

Único. Se adiciona un artículo 11 Bis a la Ley que Esta-
blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados, para quedar como sigue:

“Artículo 11 Bis. La educación integral que se otorgue
a la población penitenciaria se definirá bajo los si-
guientes criterios:

a. Desarrollo Personal: Se favorecerá al interno y al
menor infractor, en la formación de una personali-
dad sana a través de la implementación de progra-
mas, con las estrategias de negociaciones institucio-
nales y modalidades necesarias para cubrir los
aspectos psicológico, emocional y físico; así como
también el arte, cultura y deporte, en el ejercicio dia-
rio de los valores personales y cívicos.

b. Capacitación y Ámbito Laboral: Se favorecerá el
desarrollo del interno y del menor infractor, a través
de la capacitación laboral y de un trabajo especiali-
zado al interior de cada centro penitenciario, cuya
productividad apoye económicamente a sus familias
y su manutención en el mismo.

c. Conocimiento Académico: Se favorecerá el desarro-
llo del interno menor de 50 años y del menor infractor,
al otorgar de manera obligatoria la Educación Básica;
Media y Superior; así como la Educación Especial,
destinada a aquel interno, interna o menor con pro-
blemas de aprendizaje o lenguaje; en coordinación con
Institutos y Centros de Enseñanza Pública del país.

El Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos
de los estados, conformarán el Sistema Nacional de
Educación Integral Penitenciario, que dará seguimien-
to a las políticas educativas aplicadas en los centros de
reclusión de las Entidades Federativas, generará los
programas a seguir y evaluará los resultados obtenidos.

Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 http://www.ijf.cjf.gob.mx/cursosesp/2010/ejecsancionespenales/
DE%20LA%20READAPTACI%C3%93N%20A%20LA%20REIN-
SERCI%C3%93N%20SOCIAL.pdf 30 de Octubre de 2013 20:26 ho-
ras

2 http://www.unesco.org/education/uie/confintea/pdf/8c_span.pdf 31
de Octubre de 2013 11:08 horas

3 http://manafakaeducativa.blogspot.mx/2008/05/qu-es-educacin-inte-
gral.html 31 de octubre de 2013 11:25 horas

4 http://www.unotv.com/wps/portal/unotv/unonoticias/estados/noti-
cias-sureste/detalle/Reos-logran-redencion-social-en-Cancun-median-
te-educacion 31 de octubre de 2013 11:44 horas

Palacio Legislativo de San Lázaro a 29 de enero de 2014.— Diputado
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública de la Cá-
mara de Diputados, para dictamen. 
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LEY GENERAL DE EDUCACION

«Iniciativa que reforma los artículos 7o. y 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por la diputada Martha Bere-
nice Álvarez Tovar, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Martha Berenice Álvarez Tovar, diputada de
la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en el artículo 55, fracción II, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Educación al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos 

De acuerdo con el último censo del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) en 2010, en México 6 mi-
llones 695 mil 228 personas de 5 años y más hablan al me-
nos una lengua indígena,1 es decir que 6 de cada 100 habi-
tantes en este rango de edad, hablan alguna de las 89 que
existen en nuestro país. De ellas, las más usadas son ná-
huatl, maya y lenguas mixtecas.

Tabla 1. Se presentan las 20 lenguas indígenas más habladas en el 

territorio mexicano por habitantes de 5 años y más. Fuente: Inegi.

En la siguiente tabla se muestra la población que habla al-
guna lengua indígena, por entidad federativa así como el
porcentaje de población que representan en cada una de es-
tas.



Como se puede apreciar, la entidad federativa que cuenta
con la mayor cantidad de población de 5 y más años ha-
blante de lengua indígena respecto del total de su pobla-
ción, es Oaxaca, seguida de Yucatán y en tercer lugar Chia-
pas.

Aquí cabe resaltar que dentro de las tres entidades federa-
tivas que cuentan con la mayor cantidad de población de 5
años y más que habla alguna lengua indígena pero no es-
pañol, se encuentra Guerrero pese a que no es de las que
cuentan con la mayor cantidad de habitantes de habla indí-
gena.

Es importante mencionar que el 14 por ciento de los mexi-
canos hablantes de alguna lengua indígena, no hablan es-
pañol.

Es de mencionarse que en la década de 1930 la población
total de nuestro país era de 14 millones 28 mil 575 habi-

tantes, de los cuales el 16 por ciento (2.3 millones) habla-
ban alguna lengua indígena, para 2010 se reportó que el
número de mexicanos ascendía a 101 millones 808 mil
216, de los cuales el 6.5 por ciento (6.6 millones) se trata-
ba de población hablante de lengua indígena. Lo que nos
indica que aunque hubo un incremento en este sector, no
fue proporcional respecto al total de la población. 

Esta diversidad representa, sin duda, una gran riqueza que
el país ya reconoce, pues en el segundo párrafo del artícu-
lo 2o. de la Constitución política de los Estados unidos Me-
xicanos (CPEUM, 2013), se estipula que “la nación tiene
una composición pluricultural sustentada originalmente en
sus pueblos indígenas...”.

Resulta pertinente señalar la distinción entre multicultura-
lidad, pluriculturalidad e interculturalidad. En primera ins-
tancia la multiculturalidad,3 es un término principalmente
descriptivo. Típicamente se refiere a la multiplicidad de
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culturas que existen dentro de un determinado espacio, sea
local, regional o internacional, sin que necesariamente ten-
ga una relación entre ellas. La pluriculturalidad,4 es el re-
ferente más utilizado en América Latina, reflejo de la ne-
cesidad de un concepto que represente la particularidad de
la región donde pueblos indígenas y pueblos negros han
convivido por siglos con blancos-mestizos y donde el mes-
tizaje ha sido parte de la realidad, como también la resis-
tencia cultural y, recientemente, la revitalización de las di-
ferencias. La pluriculturalidad indica una convivencia de
culturas en el mismo espacio territorial, aunque sin una
profunda interrelación equitativa.

La interculturalidad, asume la diferencia no sólo como al-
go necesario sino como algo virtuoso, e incluye también
comprensión y respeto entre las culturas. La interculturali-
dad no admite asimetrías, es decir, desigualdades entre cul-
turas mediadas por el poder, que benefician a un grupo cul-
tural por encima de otro u otros.5

Impulsado por el efecto combinado de varios factores lo-
cales e internacionales, el gobierno mexicano decide pro-
mover la introducción de un sesgo intercultural a la educa-
ción pública.  Mediante el Programa Nacional de
Educación 2001-2006 (PNE 2001-2006), el gobierno del
ex presidente Vicente Fox lanzó la idea de hacer cada uno
de los niveles educativos una modalidad intercultural.6

El antropólogo Manuel Gamio expreso que resultaba nece-
sario que los contenidos educativos se planearan con base
en las tradiciones regionales, de tal forma que aquellos que
tuvieran una cultura diferente a la nacional, pudieran acep-
tarla.

A lo largo de la historia, los gobiernos han diseñado dife-
rentes estrategias para lograr una inclusión de los grupos
étnicos a la vida nacional. Una de ellas fue la creación de
internados indígenas; el primero de ellos fue la Casa del
Estudiante Indígena, ubicada en la Ciudad de México y que
funcionó de 1925 a 1932. Lo que se pretendió con su crea-
ción, fue preparar a jóvenes indígenas para convertirse en
maestros y promotores bilingües que instituyeran la mo-
dernización dentro de sus comunidades de origen.

En 1932, el antropólogo y pedagogo Moisés Sáenz puso en
marcha el primer Centro Coordinador Indigenista llamado
La Estación Experimental de Carapan, en la Cañada de los
Once Pueblos, Michoacán, a través de este se pretendía in-
vestigar las condiciones locales, formular diagnósticos,

emprender programas públicos y apoyar la labor educativa.
Sin embargo el proyecto fracasó al poco tiempo debido a
conflictos con los caciques locales.

Durante su gestión, el entonces presidente Lázaro Cárde-
nas creó el Departamento de Asuntos Indígenas. En 1939
se llevó a cabo la Asamblea de Filólogos y Lingüísticas, de
donde sobresalen 3 conclusiones:

1. Capacitación de maestros para trabajo educativo en
las comunidades indígenas.

2. Preparación de textos en lenguas indígenas

3. Utilización de alfabetos prácticos para la escritura
de las lenguas indígenas

Posteriormente, en 1948 se creó el Instituto Nacional Indi-
genista (INI) como organismo autónomo de la Secretaría
de Educación Pública (SEP), el INI adoptó los ejes estraté-
gicos de los Centros de Coordinadores Indigenistas. El an-
tropólogo Sáenz fue el encargado de la alfabetización en
lengua indígena, como preludio de la castellanización.

En la década de 1970, se contaba con pocos materiales di-
dácticos para la enseñanza en lenguas indígenas, además
de que el método de ésta era deficiente, motivos que seña-
laban un cambio necesario en la política indigenista. 

Fue entonces cuando promotores, maestros y profesionales
a favor de los derechos indígenas, realizaron diversas de-
mandas, la más importante fue que la educación para los
grupos étnicos y la “educación nacional”, tuvieran la misma
importancia presupuesta y técnica. Gracias a esto, entre
1970 y 1982 el gasto en Centros Coordinadores, escuelas y
albergues aumentó, y se mejoró la estructura administrativa.

Un área de gran relevancia para el tema fue la Dirección
General de Educación Indígena (DGEI), creada en 1978
con la finalidad de definir el modelo según el cual los indí-
genas se incorporarían a la nación. Y en esa estrategia la
educación constituía el principal instrumento de integra-
ción. Un año después se crearía el Centro de Investigacio-
nes y Estudios Superiores en Antropología Social (CIE-
SAS), a través del cual se impartió el Programa de
Formación Profesional en Etnolingüística.

Entre los años 1921 a 2003, 16 áreas fueron creadas con el
fin de promover la educación entre la población indígena y



su integración a la vida nacional. Sin embargo debido a la
falta de estrategias claras y definidas todas ellas desapare-
cieron al poco tiempo, excepto la DGEI que continua fun-
cionando hasta la fecha.

Actualmente, de acuerdo con la estructura orgánica de la
Secretaría de Educación Pública, la gestión de la educación
indígena en el país, se encuentra a cargo de dos unidades
administrativas, estas son: 

• La Dirección General de Educación Indígena
(DGEI), y 

• La Coordinación General de Educación Intercultural
Bilingüe (CGEIB).7

Desde 2009, en Sierra Juárez, Oaxaca, docentes integran-
tes de la Coalición de Maestros y Promotores Indígenas de
Oaxaca, alumnos de la Universidad Intercultural del Esta-
do de México, miembros de ONG y sociedad civil, han
participado en los talleres de verano “estrategias para la en-
señanza comunitaria”, esto con el objetivo de replantear la
educación desde una perspectiva indígena.

La estrategia incluye el fomento a la lectura, el respeto de
los valores comunitarios, explorar diferentes formas edu-
cativas para difundir la cultura, la cosmovisión y los temas
indígenas.

Aunque este programa se ha llevado a cabo sólo en Oaxa-
ca, sus organizadores pretenden ampliar el programa a
otras comunidades.

En nuestro país, con base en el mandato contenido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8 y
en concordancia con ella, en la Ley General de Educación,
las acciones para promover la mejora en los pueblos indí-
genas, se desarrollan en dos vertientes:

1) Corresponde a la prestación de servicios educativos
destinados específicamente a los grupos indígenas que
se adapten a sus necesidades, demandas y condiciones
de cultura y lengua, organización social y formas de
producción y trabajo; y 

2) A los servicios que recibe la población no indígena, a
través de los cuales se deberán combatir las formas de
racismo, favorecer el conocimiento de la situación de
los pueblos indígenas y de sus problemas.9

Sin embargo, esto no ha sido suficiente para lograr la in-
clusión de los pueblos indígenas al resto de la sociedad me-
xicana. 

Incluir la interculturalidad como elemento básico del siste-
ma educativo quiere decir (Haro y Vélez (1997) que no se
jerarquicen determinados tipos de conocimientos sobre
otros saberes como el formal o el saber tradicional, y que
no sean solamente los actores débiles de la sociedad quie-
nes estén en la obligación de conocer la cultura de los ac-
tores dominantes: sus lenguas, sus costumbres, sus códigos
de comportamiento, sino que más bien la educación se dé
en términos de igualdad de condiciones, sin discriminación
e irrespeto.

El concepto de educación intercultural, la cual se funda-
menta en el desarrollo de las lenguas indígenas habladas y
escritas para incorporar los conceptos del mundo moderno,
la elaboración de materiales pedagógicos en lenguas indí-
genas y la formación de maestros bilingües con alto nivel
profesional. 

Si bien es cierto que para ello se requiere una educación in-
tercultural, también es cierto que se necesita un mayor co-
nocimiento de sus tradiciones y estilo de vida, por parte del
resto de los mexicanos.

Con la presente iniciativa propone su autora, que el len-
guaje, como parte de las tradiciones y costumbres que im-
peran en las diversas culturas indígenas en el territorio me-
xicano, sea preservado a través del sistema de educación
que se imparte por el estado; y que en ello estemos involu-
crados y comprometidos todos los sectores de la sociedad,
para contribuir a arraigar su identidad cultural y a motivar
un mayor nivel de conciencia entre los alumnos, de la im-
portancia de que esa preservación. 

No solo como importante medio de adaptación de las co-
munidades indígenas a sí mismas en su correspondiente re-
gión, sino involucrando en su conocimiento y aprendizaje
a sectores de la sociedad que por diversas circunstancias
conviven con dichas comunidades, porque solo de esa ma-
nera se garantizaría su real  interrelación de aquéllas con el
resto de la sociedad mexicana y por tanto su adaptación a
la modernidad social, sin perder su identidad.

Es por ello que más allá de un enfoque de bilingüismo, en
donde las comunidades indígenas son las que aprenden en
su propia lengua y en español, la presente iniciativa propo-
ne que sea el resto de la sociedad la que también cuente con
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una educación con perspectiva con el propósito de que
comprenda y preserve la cultura de los pueblos indígenas.
Y sobre todo, sus integrantes se sumen plenamente como
actores, en el proceso de adaptación de la sociedad mexi-
cana a su medio físico y social. 

Si bien existen algunas consideraciones sobre ello en la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas; dados los alcances ya expuestos, la educación inter-
cultural tiene que ser para toda la población. Porque si no
es para todos, no es intercultural. Siguiendo a Silvia
Schmelkes (2013), la interculturalidad es parte de un pro-
yecto de nación. 

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno de
Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se adiciona una fracción III Bis al ar-
tículo 7 y una fracción XIII Bis al artículo 33 de la Ley
General de Educación

Artículo 7o. …

I. a III. …

III Bis. Contribuir a la construcción de una educa-
ción para la interculturalidad, que favorezca una re-
lación entre grupos humanos con culturas distintas
en condiciones de igualdad y respeto entre ellas.

IV. a XVI. …

Artículo 33. …

I. a XIII. … 

XIII Bis. Se desarrollaran programas y acciones que
impulsen el conocimiento de los aportes culturales de
los diversos grupos étnicos que comparten el territo-
rio nacional, el reconocimiento del valor que repre-
sentan estos aportes, y el consecuente respeto y apre-
cio de las personas y de los grupos culturales
diferentes.

XIV. a XVII. …

…

Transitorios

Primero. A partir del ciclo escolar posterior a la entrada en
vigor del presente decreto, las autoridades educativas co-
rrespondientes deberán realizar las modificaciones perti-
nentes a fin de darle cumplimiento.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 El Inegi contabiliza 89 lenguas indígenas, cifra que retoma el PUMC.
Por su parte, en el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales del
INALI publicado el lunes 14 de enero de 2008 en el Diario Oficial de
la Federación, se contabilizan 68 agrupaciones lingüísticas y 364 va-
riantes lingüísticas pertenecientes a este conjunto de agrupaciones.

2 “Panorama socio demográfico de México”. Censo de Población y Vi-
vienda 2010. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Inegi [en
línea] [Fecha de consulta 13 de noviembre 2013]. Disponible
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pro-
ductos/censos/poblacion/2010/panora_socio/Cpv2010_Panorama.pdf

3 Walsh, Catherine. “La interculturalidad en la Educación”.  Ministe-
rio de Educación Lima Perú con apoyo de UNICEF .(2005). Página 5.

4 Ibídem. Página 6.

5 Schmelkes, Sylvia. “La interculturalidad en la educación básica”.
2001. Página 5.

6 Para ampliación de información consultar. Velazco Cruz, Saúl et al.
Aleksandra Jablonska. “Construcción de Políticas Educativas. Inter-
culturales en México: debates, tendencias, desafíos”. Política Educati-
va. Horizontes Educativos. 2010. Página 446.

7 [En línea] [Fecha de consulta 10 de noviembre 2013]. Disponible.
http://basica.sep.gob.mx/dgei/

8 En el apartado B del artículo 2 de la CPEUM (2013), se instituye que
la federación, los estados y los municipios, para abatir las carencias y
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, tienen, en-
tre otras, la obligación de garantizar e incrementar los niveles de esco-
laridad, favoreciendo la educación bilingüe e  intercultural.

9 Educación indígena: Un enfoque organizacional y un acercamiento a
su cosmovisión, Ordaz Escobar, Keny.



Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 29 de enero de
2014.— Diputada Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos de la Cámara de Diputados, para dic-
tamen. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

«Iniciativa que deroga el inciso j) de la fracción I del artí-
culo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, suscrita por los diputados Ricardo Mejía Ber-
deja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila,  inte-
grantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someten a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se deroga el inciso j de la fracción I del
artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“Tomando en cuenta que las familias más pobres dedi-
can más de la mitad de sus ingresos a la compra de ali-
mentos, he decidido que en la reforma no haya IVA en
alimentos y medicinas”. Enrique Peña Nieto.1

Históricamente, el mes de enero ha sido catalogado como
un período de “terror económico”, en el cual los ciudada-
nos del país enfrentan situaciones de precariedad debido a
los gastos que representan las fiestas decembrinas. 

Desgraciadamente, el 2014 será un año en el que las condi-
ciones presentadas en enero no caracterizarán tan sólo a ese
mes; por lo contrario, podemos esperar un ciclo en el que los
problemas económicos se repetirán día tras día, ya que mien-
tras los salarios se estancarán y el producto interno bruto cre-

cerá a tasas mínimas, los bienes necesarios para subsistir in-
crementarán sus precios de manera desorbitada. 

Lo preliminar comenzó desde la mañana del 1 de enero del
presente año, en la cual los habitantes de nuestro país se
despertaron en una realidad muy distinta a la de una noche
anterior; la miscelánea fiscal aprobada para el 2014 había
entrado en vigor, y con ella los aumentos a los alimentos a
través de diversos mecanismos se hacían presentes. 

Comprar un refresco dejó de significar un gasto de 12.00
pesos para ubicarse en 13.07; un cereal pasó, en tan sólo un
día, de 33.00 a 44.10 pesos; la mantequilla aumentó de
19.50 a 29.00 pesos; el chocolate para beber incrementó su
costo de 41.50 a 47.50 pesos, e incluso, una rosca de reyes
elevó su precio de 120.00 a 150.00 pesos.2

La estrategia fiscal del gobierno resultó desigual, recesiva,
inequitativa y carente de un diseño eficaz y proporcional.
El aumento de precios en productos básicos como el que-
so, la carne de res, de cerdo, el pollo, el huevo y el pan dul-
ce; será posible debido a un incremento del 8 por ciento en
el impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS),
sobre aquellos alimentos que posean un contenido calórico
igual o mayor a 275 kilocalorías en 100 gramos.

¿A quién le importa que el Ejecutivo pregonara que no se
iba a aumentar el IVA a los alimentos, cuando a través de
estos instrumentos la canasta básica elevó sus costos de
cualquier manera?

Los únicos productos que han quedado exentos de algún
incremento son los derivados del maíz, los derivados del
trigo, y los derivados de otros cereales, término que resul-
ta ambiguo. ¿Dónde quedaron las promesas priistas de no
aumentar los precios de los insumos necesarios para una
vida digna?

Desafortunadamente, la gravedad del asunto no se limita al
incremento excesivo del precio de los bienes básicos; au-
nado a este fenómeno, es menester mencionar que existen
tiendas de autoservicio, departamentales y de convenien-
cia, que se han valido de la desinformación de los ciudada-
nos y de la complejidad de la aplicación de los nuevos im-
puestos, para incrementar el precio de todos sus artículos,
aún cuando esto carezca de fundamento legal. 

De acuerdo con información de la Procuraduría Federal del
Consumidor (Profeco), existen establecimientos que en los
pasados días han exhibido desplegados con información
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incorrecta sobre aumentos injustificados, entre los que des-
tacan:

“El primero de enero se actualizarán los precios de los
productos con el nuevo impuesto, y que ello aplica a to-
da la tienda (electrónica, hogar, papelería, ferretería, et-
cétera).”

“Alimentos de alto contenido calórico aplicará una tasa
de 8 por ciento”

“Bebidas alcohólicas y cervezas. Se señalan las tasas de
IEPS respectivas.”

“Aumentos en general en abarrotes comestibles.”

“Ajustes en general a productos de higiene y hogar.”3

Los incrementos no sólo se reducen a alimentos, se amplí-
an a todas las esferas de la economía, tal y como lo de-
muestra el fenómeno del gasolinazo, el cual ocasionó un
incremento de nueve centavos en el precio de la gasolina
Magna desde el primero de enero, con lo que su precio al
consumidor es de 12.32 pesos por litro; mientras que en el
caso de la Premium, el alza se ubicó en 11 centavos, ha-
ciendo que el precio ascendiera a 12.90 pesos por litro.

Por si esto fuera poco, debido al impuesto especial sobre
producción y servicios aplicable a los combustibles fósiles,
se ha generado un incremento adicional de 10 centavos en
las gasolinas Magna y Premium, mientras que en el caso
del diesel es de 13 centavos.4

La reforma hacendaria no significa únicamente una reduc-
ción en el poder adquisitivo de los ciudadanos; aunado a lo
previo, produce distorsiones de mercado, debido a que los
aumentos que estipula no tan sólo no son absorbidos por el
productor, como sucede en cualquier política que tenga co-
mo objetivo inhibir la externalidad creada por la producción
de artículos nocivos; por lo contario, el costo en nuestra na-
ción lo está asumiendo el consumidor, creando así una pér-
dida en el excedente de bienestar que éste debería poseer.

Es tal el grado de ineficacia y desigualdad de las acciones
implementadas que, mientras millones de mexicanos hacen
frente a situaciones económicas cada vez más desafiantes,
los cambios realizados al régimen fiscal en México ocasio-
narán que en el país paguen más ISR que en Estados Uni-
dos las personas físicas y las clases medias.

Analizando las tablas de tributación de ambas naciones, se
observa que un mexicano con un ingreso de un millón de
pesos anuales pagará impuestos a una tasa de 26.09 por
ciento; en contraste, un ciudadano estadounidense afronta-
rá una de 19.06 por ciento, es decir, en México se pagará
una cuota superior en 7.03 puntos porcentuales para este
nivel de ingresos, lo cual equivale a un sobrepago de 70 mil
277.07 pesos anuales.5

¿Acaso podemos comparar la calidad en educación, salud
y seguridad entre ambos países? ¿Podemos argumentar que
la provisión de bienes públicos y de servicios básicos esta-
tales es mejor en México? Entonces, ¿bajo qué supuesto re-
sulta lógico el imponer una carga fiscal mayor a la de nues-
tro vecino del norte?

Lamentablemente, el gobierno de Enrique Peña Nieto no
responde a criterios de eficiencia, igualdad y proporciona-
lidad; el único propósito que persigue es obtener, de los
que menos tienen, el 40 por ciento de ingresos que dejará
de recibir de Pemex ahora que los privados se apropiarán
de la renta petrolera.

No importa que, de acuerdo con los “indicadores de ocu-
pación y empleo” del INEGI, en el país la tasa de desocu-
pación ascienda a 4.5 por ciento en noviembre de 2013;
que los requerimientos financieros del sector público as-
cenderán este año a 4.5 por ciento del PIB, los cuales se fi-
nanciarán con deuda externa, y que tenemos un diseño tri-
butario que castiga el crecimiento económico;6 el gobierno
seguirá exprimiendo a las clases media y baja, dejando que
las grandes empresas aporten, en promedio, únicamente
1.7 por ciento de ISR.7

Así, la llamada “cuesta de enero” ha dejado de ser un pe-
riodo mensual para convertirse en un fenómeno sexenal.
Sólo un dictador puede realizar medidas como éstas en un
país en el que la canasta básica alimentaria es un sueño in-
alcanzable para 25 millones de habitantes.8

En Movimiento Ciudadano nos manifestamos en contra
cuando la reforma fiscal se presentó y hoy, refrendamos
nuestra postura ante una serie de instrumentos que incre-
mentan aún más la brecha de desigualdad que lacera a
nuestro país. 

No dejaremos de insistir, no dejaremos de luchar por los
que menos tienen, es por esto que proponemos que se de-
rogue el impuesto de 8 por ciento aplicado a los alimentos



no básicos con una densidad calórica de 275 kilocalorías o
mayor por cada 100 gramos.

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración del
pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se deroga el inciso J de la fracción I
del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios

Único. Se deroga el inciso J de la fracción I del artículo
2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a I)…

J) Alimentos no básicos que se listan a continua-
ción, con una densidad calórica de 275 kilocalorí-
as o mayor por cada 100 gramos  . . .8 por ciento

1. Botanas.

2. Productos de confitería.

3. Chocolate y demás productos derivados del ca-
cao.

4. Flanes y pudines.

5. Dulces de frutas y hortalizas.

6. Cremas de cacahuate y avellanas.

7. Dulces de leche.

8. Alimentos preparados a base de cereales.

9. Helados, nieves y paletas de hielo.

Cuando los alimentos mencionados cumplan con
las disposiciones relativas a las especificaciones
generales de etiquetado para alimentos, los con-
tribuyentes podrán tomar en consideración las ki-

localorías manifestadas en la etiqueta. tratándose
de alimentos que no tengan la etiqueta menciona-
da, se presumirá, salvo prueba en contrario, que
tienen una densidad calórica igual o superior a
275 kilocalorías por cada 100 gramos.

El Servicio De Administración Tributaria, me-
diante reglas de carácter general, dará a conocer
los alimentos de consumo básico, considerando su
importancia en la alimentación de la población,
que no quedan comprendidos en este inciso.

…

Texto vigente

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a I)…

J) Alimentos no básicos que se listan a continuación,
con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor
por cada 100 gramos………..8 por ciento

1. Botanas.

2. Productos de confitería.

3. Chocolate y demás productos derivados del cacao.

4. Flanes y pudines.

5. Dulces de frutas y hortalizas.

6. Cremas de cacahuate y avellanas.

7. Dulces de leche.

8. Alimentos preparados a base de cereales.

9. Helados, nieves y paletas de hielo.

Cuando los alimentos mencionados cumplan con las
disposiciones relativas a las especificaciones generales
de etiquetado para alimentos, los contribuyentes podrán
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tomar en consideración las kilocalorías manifestadas en
la etiqueta. Tratándose de alimentos que no tengan la
etiqueta mencionada, se presumirá, salvo prueba en
contrario, que tienen una densidad calórica igual o su-
perior a 275 kilocalorías por cada 100 gramos.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante re-
glas de carácter general, dará a conocer los alimentos de
consumo básico, considerando su importancia en la ali-
mentación de la población, que no quedan comprendi-
dos en este inciso.

…

Reforma propuesta

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a I)…

J) Se deroga

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1 http://www.proceso.com.mx/?p=352273

2 http://www.jornada.unam.mx/2014/01/06/opinion/008o1eco

3 http://www.cnnexpansion.com/mi-dinero/2013/12/31/profeco-vigi-
la-mensajes-nuevos-impuestos

http://gaceta.diputados.gob.mx/

4 http://www.eluniversal.com.mx/finanzas-cartera/2014/impreso/este-
1-de-enero-primer-gasolinazo-del-2014-107138.html

5 http://www.sinembargo.mx/opinion/06-01-2014/20453

6 http://www.sinembargo.mx/opinion/06-01-2014/20453

7 http://aristeguinoticias.com/0910/mexico/400-grandes-empresas-ca-
si-no-pagan-impuestos/

8 http://elfinanciero.com.mx/secciones/economia/36742-canasta-basi-
ca-cada-vez-se-vuelve-mas-inalcanzable.html

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 29 de enero de
2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Diputados, para dictamen. 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

«Iniciativa que reforma los artículos 6o. y 10 de la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, suscrita por el senador
David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del PT

David Monreal Ávila, senador de la república, integrante
de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración de esta honorable
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 6 y 10 de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La lectura es una herramienta esencial para el desarrollo de
los seres humanos, contribuye a estimular la creatividad e
imaginación; asimismo, se fortalecen las expresiones ora-
les y escritas; leer aumenta la capacidad de concentración,
promueve la empatía, favorece las conexiones neuronales y
es un ejercicio útil para evitar la pérdida de las funciones
cognitivas asociadas a la edad y además se reduce los ni-
veles de estrés.

Aprender a leer activa el sistema visual en regiones espe-
cializadas, es decir, en la forma escrita de las letras, y tam-
bién en las regiones visuales primarias, esto es en aquéllas
donde llega toda la información visual; en fin, son muchos
los beneficios que trae consigo el hábito de la lectura. 



Sin embargo, en México la lectura es solamente vista como
una actividad meramente formativa-educativa y no cultu-
ral. La organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), señaló en el
año 2013 que los mexicanos leen 2.8 libros al año, y sólo 2%
de la población tiene como hábito permanente la lectura.1

La Encuesta Nacional de Lectura (ENL) 2012, presentada
por la Fundación Mexicana para el Fomento de la Lectura
arrojó resultados alarmantes, alrededor del 46.2% de los
mexicanos leen, con dicha cifra se tuvo un retroceso en
comparación con el 2006 año en que la ENL reportó que
56% de mexicanos leían libros.2

En cuanto a cantidad de libros por hogar, el 56% de las y
los encuestados dijeron tener entre uno y 10 libros, el 21.5
% dijo que entre 11 y 20 y, tan sólo el 2.7% tiene más de
100 libros que no son escolares. En este sentido, las dos
terceras partes de la población que lee por placer lo hace al
menos 30 minutos diarios.3

Por su parte, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE), señaló que México ocupa el
último lugar entre 34 naciones evaluadas en 2012, en ma-
temáticas, lectura y ciencia, esto de acuerdo con los resul-
tados del Programa Internacional para la Evaluación de Es-
tudiantes (PISA).4

La OCDE, en voz de su Directora de Gabinete, Gabriela
Ramos, señaló que el país obtuvo en la prueba PISA, en
promedio, 413 puntos en matemáticas, 424 en lectura y 415
en ciencias, por lo que calificó que los jóvenes mexicanos
“se desempeñan homogéneamente mal” al concluir la edu-
cación básica.5

No obstante, aparte de que la población no lee, existe otro
problema, que consiste en aquellos que sí leen pero no
comprenden lo que están leyendo, es decir, los jóvenes tie-
nen capacidades limitadas para entender lo que están estu-
diando.

Todo lo anterior provoca un círculo vicioso entre la apatía
por la lectura y el rezago educativo que prevalece en Mé-
xico. Estas grandes consecuencias se manifiestan en el pa-
ís a pesar de que se realizan programas permanentes de fo-
mento a la lectura por parte de instituciones públicas y
privadas; sin embargo, no se le da el seguimiento necesa-
rio para que estos programas lleguen a buen puerto y, difí-
cilmente existen políticas públicas que fortalezcan  la com-
prensión de lectura.

Es importante mencionar que la falta de interés hacia la
lectura provoca un deterioro permanente en el conocimien-
to educativo, cultural y científico. Con esta práctica se ori-
lla al país a tener un pobre crecimiento y una nula compe-
titividad frente a otros países. 

A propósito, la situación por la no lectura se agudiza más en
las comunidades indígenas, este sector poblacional siempre
es el eslabón más débil de la sociedad, y en el ámbito de la
lectura no son la excepción, ya que por la falta de políticas
públicas, recursos económicos efectivos difícilmente pueden
adquirir un libro e iniciar el hábito de la lectura.

Al respecto es importante señalar que México es un país
constituido históricamente por pueblos indígenas, interna-
cionalmente es reconocido como un país pluricultural; la
historia y cultura es admirada en distintos ámbitos y luga-
res, uno de ellos son las lenguas indígenas, las cuales se
encuentran en 68 agrupaciones lingüísticas.

La identidad y vasta cultura del país es reconocida en el ar-
tículo 2º de la Constitución Política Federal, que señala a la
Nación Mexicana como: “pluricultural sustentada original-
mente en sus pueblos indígenas…”. El máximo ordena-
miento sustenta a México originalmente en sus pueblos in-
dígenas, al mismo tiempo de que garantiza el derecho de
los pueblos y las comunidades indígenas a la autonomía
para preservar y enriquecer sus lenguas y culturas. 

Sin embargo, a pesar de que México cuenta con 364 va-
riantes de lenguas indígenas, más de la mitad de ellas en-
cuentran en peligró de extinción. Hasta el año 2000, más de
un millón de personas son monolingües, lo que representa
poca más del 16 por ciento de la población que habla una
lengua indígena.6 La cifra antes mencionada manifiesta un
claro alejamiento de las raíces del país.

Es innegable decir que los pueblos indígenas viven en si-
tuaciones precarias, son uno de los grupos más vulnerables
de México y difícilmente tienen acceso a algún servicio pú-
blico o programa social.

Actualmente las lenguas maternas se enfrentan a diversos
prejuicios y dificultades, lo que ha provocado su lenta ago-
nía. Por tal razón, debe existir la obligación a proteger y di-
vulgar uno de los más grandes tesoros que dejaron los an-
tecesores, sus lenguas.   

La discriminación ha llevado a que los hablantes de alguna
lengua indígena nieguen practicarla y en muchos casos se
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avergüencen de sus orígenes, generando un debilitamiento
en el uso de las lenguas indígenas.

Una manera de que perduren las lenguas autóctonas mexi-
canas y, al mismo tiempo reactivar la cultura en el país, es
por medio del fomento a la lectura en las comunidades in-
dígenas.    

Los pueblos originarios mexicanos son actores fundamen-
tales de la cultura, por ende, es deseable que sean incluidos
en el desarrollo nacional; para lograrlo, la presente inicia-
tiva tiene como objeto fomentar y estimular en las comuni-
dades indígenas el hábito de la lectura en sus lenguas ori-
ginarias y asimismo, crear bibliotecas en los pueblos
indígenas.

Es obligación del Estado fomentar la lectura entre toda la
población, más aún en aquellas comunidades que carecen
de los recursos socioeconómicos para acceder a una biblio-
teca. 

Lo anterior, se puede llevar a cabo a través del enriqueci-
miento sistemático de bibliotecas en comunidades indíge-
nas, con estos espacios se les otorgará a los niños, jóvenes
y población en general otra oportunidad de aprendizaje con
diversos materiales impresos, y así se pueda comprender la
importancia de la lectura y escritura en su lengua original.

Es responsabilidad del Estado propiciar ambientes necesa-
rios para enriquecer los conocimientos, la educación inter-
cultural bilingüe que se da en las aulas de educación indí-
gena lleva un reto aún más grande, debido a que es la
encargada de rescatar, preservar y brindar un nuevo enfo-
que a la enseñanza a través del uso de las lenguas indíge-
nas.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Ho-
norable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 6 y 10 de la
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro 

Único. Se reforman los artículos 6 y 10 de la Ley de Fo-
mento Para la Lectura y el libro, para quedar como sigue:  

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Educación Pú-
blica y al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, de
manera concurrente y considerando la opinión y propues-
tas del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la
Lectura:

I. a II. …

III. Fomentar y estimular en las comunidades indí-
genas el hábito de la lectura en sus lenguas origina-
rias.

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación Pú-
blica:

I. a VIII. …

IX. Crear y enriquecer sistemáticamente bibliotecas
en comunidades indígenas.

Texto vigente

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública y al Consejo Nacional para la Cultura y las Ar-
tes, de manera concurrente y considerando la opinión y
propuestas del Consejo Nacional de Fomento para el Li-
bro y la Lectura:

I. a II. …

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública: 

I. a VIII. …

Texto propuesto

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública y al Consejo Nacional para la Cultura y las Ar-
tes, de manera concurrente y considerando la opinión y
propuestas del Consejo Nacional de Fomento para el Li-
bro y la Lectura:

I. a II. …

III. Fomentar y estimular en las comunidades indí-
genas el hábito de la lectura en sus lenguas origina-
rias. 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación
Pública: 

I. a VIII. …

IX. Crear y enriquecer sistemáticamente bibliotecas
en comunidades indígenas, con literatura referida a



temas culturales y de la identidad de nuestros pue-
blos indígenas.

Notas

1 Villamil, Jenaro “Entre 108 países, México es penúltimo lugar en lec-
tura”, [en línea],  Revista Proceso, México [Consultado 6-01-2014],
disponible en http://www.proceso.com.mx/?p=339874

2 Carbonell, Miguel “Encuesta Nacional de Lectura 2012” [en línea],
México [Consultado 6-01-2014], disponible en http://www.miguelcar-
bonell.com/docencia/Encuesta_Nacional_de_Lectura_2012.shtml

3 Ibídem. 

4 Cfr. Martínez Carballo, Nurit “Tiene México rezago de 65 años en
lectura: OCDE” [en línea], México, en el Periódico El Universal,
[Consultado 6-01-2014],  disponible en http://www.eluniversal.
com.mx/nacion-mexico/2013/tiene-mexico-rezago-de-65-anios-en-
lectura-ocde-970103.html  

5 Ibídem. 

6  “La Población Indígena en México”, [en línea], México, INEGI,
[Consultado el 7 de enero de 2014], el disponible en http://www.in-
egi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/p
oblacion/poblacion_indigena/pob_ind_mex.pdf. 

Dado en el Salón de Sesiones de San Lázaro, a los 29 días del mes de
enero de 2014.— Senador David Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación de la Cámara de
Senadores. 

ACCIONES PARA ERRADICAR LOS ALTOS 
INDICES DE ALCOHOLISMO EN MUJERES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a aplicar acciones para erradicar los
altos índices de alcoholismo en mujeres, suscrita por las
diputadas Francisca Elena Corrales Corrales y Celia Isabel
Gauna Ruiz de León, del Grupo Parlamentario del PRI

Las suscritas, Francisca Elena Corrales Corrales y Celia
Isabel Gauna Ruiz de León, diputadas federales de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrantes del Gru-

po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentan a esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo de
urgente resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El alcoholismo es un tema relevante en términos de salud
pública.

Características de la enfermedad

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define al al-
coholismo como la dependencia entendida en un conjunto
de fenómenos conductuales, cognitivos y fisiológicos que
pueden aparecer después del consumo repetido de alcohol.
Estos fenómenos típicamente incluyen deseo intenso de
consumir alcohol, dificultad para controlar el consumo,
persistencia del consumo a pesar de las consecuencias per-
judiciales, mayor prioridad al consumo frente a otras acti-
vidades y obligaciones, aumento de la tolerancia al alcohol
y abstinencia física cuando el consumo se interrumpe. Asi-
mismo esta organización internacional afirma que anual-
mente 2.5 millones de personas mueren en todo el mundo
por esta adicción y unos 320 mil jóvenes de entre 15 y 29
años mueren por causas relacionadas al alcohol.

En concordancia con la definición de la OMS, el Consejo
Nacional de Adicciones define al alcoholismo como una
enfermedad que se caracteriza por el consumo habitual,
compulsivo, prolongado y abundante de bebidas alcohóli-
cas sin control, a pesar de que con ello la persona ponga en
peligro su salud física y mental y genere consecuencias ne-
gativas que afectan a la familia, las amistades y el trabajo.

Uno de los rasgos característicos de esta enfermedad es que
no está acotada a grupos sociales o geográficos específicos,
pudiendo atacar a personas de diversos estratos económi-
cos, nivel sociocultural, edad, sexo, etcétera.

Entre las consecuencias negativas a la salud de las perso-
nas que la padecen, encontramos daño en las neuronas,
trastornos cerebrales, cáncer de esófago, hígado, colon y
otros órganos; demencia y perdida de la memoria, depre-
sión, suicidio, disfunción eréctil, cambios en el ciclo mens-
trual, daño cardiaco hipertensión arterial, inflamación de
páncreas, enfermedad hepática, daño neurológico, desnu-
trición y problemas para dormir.
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Por otra parte, y a ello se debe la relevancia pública de es-
te problema de salud, el alcoholismo tiene graves conse-
cuencias en el entorno social: accidentes de tránsito, muer-
tes violentas, ausentismo laboral y desempleo, bajo
rendimiento y deserción escolar, abuso sexual, contagio de
enfermedades de transmisión sexual, embarazo adolescen-
te, etc. problemas todos que tienen o pueden tener imbrica-
ciones con problemas de alcoholismo en las personas que
los padecen, en uno o varios miembros de la familia o en
los entornos sociales más cercanos.

Perfil epidemiológico general en México

En nuestro país, según resultados de diversos estudios rea-
lizados por el Centro Nacional de Prevención de Adiccio-
nes, los jóvenes comienzan a consumir alcohol a partir de
los 12 años (y en muchas ocasiones desde antes).

La Secretaría de Salud informó en noviembre pasado que
el alcoholismo en jóvenes y adolescentes se está convir-
tiendo en un tema de salud pública siendo esta la cuarta
causa de muerte aumentando de 2.1 a 4.1 por ciento en
adolescentes.

Por su parte, la Fundación Pfizer revela que uno de cada
diez jóvenes de entre 12 y 18 años consume alcohol una
vez a la semana y poco más de un tercio una vez al mes.

A partir de datos dados a conocer en la Investigación So-
cial y Cultural sobre el consumo del Alcohol y el Alcoho-
lismo en México, realizada por el doctor Luis Alfonso Be-
rruecos Villalobos, el fenómeno del alcoholismo en nuestro
país se ha incrementado más de un 13 por ciento de la po-
blación quienes sufren dependencia a esta bebida etílica.

En particular, se llama la atención sobre la evolución entre
jóvenes y mujeres. En años recientes el alcoholismo se ha
incrementado de manera alarmante en el grupo de menores
de edad de entre 8 y 14 años incrementándose en 500 por
ciento de 2008 a 2013, en la Ciudad de México, según lo
revelo el director de la Clínica Hospital de Especialidades
de Atención Toxicológicas Venustiano Carranza.

Abordaje del problema

En el mundo, y en México, es notable la labor que realizan
organizaciones de la sociedad civil para contribuir a la re-
habilitación de las personas que padecen esta enfermedad.
Una de ellas, Central Mexicana de Servicios Generales de
Alcohólicos Anónimos (AA), organizó la decimonovena

semana nacional de Información contra del alcoholismo
“Compartiendo Esfuerzos”, que consiste en una jornada in-
tensiva de sensibilización sobre el tema, con actividades en
todo el país, en colaboración con instituciones públicas,
privadas y sociales.

La edición de este año, que realizada del 20 al 26 de enero,
enfoca su atención a la mujer y el alcoholismo bajo el lema
“Estamos contigo, México te necesita” y se orienta em-
prender una campaña hacia el sector femenino de la pobla-
ción, en razón del incremento de mujeres que acudieron a
los Centros de AA el año pasado1.

Con motivo de este evento, se han conocido señalamientos
de diversos gobiernos locales que han expresado su preo-
cupación y se han dado a la tarea de estudiar y dar a cono-
cer la información con base en la cual se reporta un creci-
miento de la enfermedad del alcoholismo entre las mujeres;
por ejemplo en Jalisco que, a través de la Secretaria de Sa-
lud de la entidad, se afirma que en los últimos años el al-
coholismo en mujeres ha crecido al nivel de los hombres2;
este hecho se señaló por parte de la Coordinación Estatal
de Salud Mental y Adicciones del estado de Aguascalien-
tes3. En Querétaro, la titular del Instituto Municipal de la
Mujer ha dicho que el índice de alcoholismo en la mujer ha
subido de manera preocupante4.En Sonora, la titular de la
Dirección de Salud Mental de la entidad afirmó que, deri-
vado de la encuesta estatal realizada en 2013 entre estu-
diantes de secundaria y preparatoria, se conoce que el 50
por ciento de las niñas han consumido bebidas embriagan-
tes alguna vez en su vida5. En Veracruz, de acuerdo con in-
formación  del Centro de Atención Primaria de Adicciones
de la entidad, de los casos atendidos por esta institución
son más los que se brindan a las mujeres que a los hom-
bres6.

En ocasiones anteriores, organizaciones como Comunica-
ción e Información de la Mujer, AC, han señalado datos
alarmantes en este mismo sentido, por ejemplo, que de
acuerdo con la Encuesta Nacional de Adicciones 2002 el
porcentaje de mexicanas de entre 12 y 17 años que bebían
era de 3.4 por ciento; para 2008 la misma encuesta reportó
7.1 por ciento, es decir, en seis años el número de niñas que
consume alcohol en grandes cantidades en nuestro país se
duplicó.7

También la Encuesta Nacional de Adicciones, presenta da-
tos que sugieren un importante incremento en el consumo
de alcohol entre las mujeres; se revela que en 2011 el 62.6
por ciento de la población femenina reportaba haber con-



sumido alguna vez esta substancia lo que representa un in-
cremento del 11.6 por ciento respecto del año 2008, así
mismo aquellas mujeres que se consideran dependientes en
2002 fue de .6 por ciento mientras que en 2011 esta cifra se
triplicó a 1.8 por ciento en la población ya que aquellas
mujeres de entre 2002 a 2011 tuvo un aumento del 1 por
ciento de .7 a 1.7 por ciento.8

Por su parte, el Instituto Nacional de las Mujeres, que se ha
sumado al esfuerzo de la XIX Semana Nacional de Infor-
mación sobre Alcoholismo, señala lo siguiente:

“La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición refleja un
crecimiento significativo en la proporción de personas
que consumen alcohol. Las mujeres que lo hicieron de
manera diaria, semanal, mensual u ocasional aumenta-
ron de 18.5 por ciento en 2006 a 41.3 por ciento en
2012. El porcentaje en los hombres se amplió de 53.1
por ciento en 2006 a 67.8 por ciento en 2012.”9

De acuerdo con Ricardo Iván Nanni Alvarado, Director
General Adjunto de Políticas y Programas contra las Adic-
ciones en el Centro Nacional para la Prevención y el Con-
trol de las Adicciones (Cenadic) y presidente nacional de la
Central Mexicana de Servicios Generales de Alcohólicos
Anónimos, AC, en 2013 acudieron más de 14 mil mujeres
a los grupos de AA en todo el país, lo que representa un in-
cremento de 6 mil mujeres en relación al año anterior10, es-
to es una tendencia que se venía viendo desde ya hace va-
rios años, ya que si bien estos casos son contabilizados por
mujeres que van a estos centros de atención, muchas otras
no desean o no pueden acudir a los mismos por lo que si-
guen sufriendo la enfermedad.

Dependencia de alcohol en población de 18 a 65 años

Factores biológicos

Existen datos que permiten hablar de un perfil biológico
que delimita factores de propensión y evolución específi-
cos para el desarrollo del alcoholismo en las mujeres.

El Instituto Nacional de las Mujeres, señala por ejemplo
que si bien el uso de alcohol es más frecuente entre los
hombres, se ha detectado que las mujeres que lo consumen
presentan daños en la salud en menor tiempo que ellos.

Esta explicación se sustenta en hallazgos de estudios cien-
tíficos que muestran que las mujeres se intoxican más
pronto y con una dosis menor.

Factores como presencia disminuida de la enzima alcohol
deshidrogenasa en el cuerpo de las mujeres, aunado un me-
nor peso corporal, hígado más pequeño y mayor propor-
ción de grasa corporal, determinan que el alcohol se meta-
bolice más lentamente que en el cuerpo masculino,
quedando ellas expuestas a desarrollar más rápidamente
dependencia y enfermedades relacionadas con el alcohol
tales como cirrosis, osteoporosis, menopausia precoz, ame-
norrea e infertilidad11.

En 2007, medios de comunicación, principalmente anglo-
sajones12 dieron a conocer hallazgos de una investigación
realizada por la doctora Bárbara Flannery, del centro de in-
vestigación RTI International en Baltimore (Estados Uni-
dos), que abarcaba pruebas neurocognitivas entre hombres
y mujeres alcohólicos, que sugieren que el cerebro de las
mujeres sufre mayores daños por el consumo de alcohol
que los hombres.

Las mujeres alcohólicas obtuvieron calificaciones más ba-
jas que hombres alcohólicos en las pruebas que evaluaron
la memoria de trabajo, las habilidades visuoespaciales y
velocidad psicomotora.

Además, los especialistas refieren hallazgos que comprue-
ban las conclusiones de otros estudios que muestran que
los daños al hígado, el corazón y los músculos en mujeres
bebedoras se aceleran comparación con los hombres alco-
hólicos.13

En ese sentido, Flannery señaló la necesidad de emprender
campañas contra el alcoholismo sensibles al género.

Por otra parte, referencias periodísticas de un estudio reali-
zado en la Universidad del País Vasco,14 publicado en la
revista Addiction, líder en la categoría de substancias de
abuso, revelan datos que sugieren hipótesis sugerentes a
considerarse en el estudio de este problema.

Del análisis de la frecuencia de variantes genéticas relacio-
nadas con el alcoholismo para la población española se ob-
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tuvo que existen dotaciones genéticas que pueden conferir
una mayor susceptibilidad al alcoholismo; específicamen-
te, el polimorfismo de nucleótido único de ADH1B alcohol
deshidrogenasa, RS1229984, se asocia inversamente con el
consumo de alcohol en hombres y mujeres.

Para el caso que nos ocupa y si bien se advierte que por las
dificultades de obtención, en el estudio de pacientes con
dependencia, no se pudo contar con una muestra tan amplia
y que por lo tanto es preciso tener reserva sobre los resul-
tados obtenidos, se encontró que otro polimorfismo de
ADH6, RS3857224, se asocia con la ingesta abundante de
alcohol en las mujeres.

Contexto jurídico social

El aumento en el consumo de las bebidas alcohólicas en
mujeres se expresa también en el contexto jurídico-social,
ejemplo de ello, lo constituye el hecho de que el Centro de
Sanciones Administrativas e Integración Social (mejor co-
nocido como El Torito), construyó un área especial sólo pa-
ra mujeres, ello para dar respuesta al aumento de detencio-
nes de mujeres por manejar en estado de ebriedad por. Así
mismo se reportó que cada fin de semana del último año
llegaban a este centro poco más de 20 mujeres15.

Por otra parte, es preciso destacar que el abuso en el con-
sumo de alcohol en las mujeres genera una condición de
vulnerabilidad en la que corren importantes riesgos de ser
víctimas de violencia o de participar en relaciones sexuales
sin protección y, por lo tanto, de tener un embarazo no de-
seado o de adquirir una infección de transmisión sexual.16

Contexto social

Otra parte del problema lo constituyen los aspectos socio-
culturales que determinan el contexto específico para la
prevención, detección y tratamiento del alcoholismo en las
mujeres.

La mujer alcohólica padece mayor estigma social y discri-
minación que el hombre alcohólico.

Es preciso reconocer que, si bien la sociedad mexicana ac-
tual no es la misma que hace 30 o 40 años y que, en ese
sentido, las nuevas generaciones crecen en entornos cultu-
rales más abiertos e igualitarios, es de señalarse la acusada
persistencia de prejuicios de la cultura machista y andro-
céntrica que estigmatizan con mayor severidad a una mu-
jer que a un hombre bebedor.

Hace no muchos años se hablaba de que el alcoholismo en
las mujeres era una enfermedad oculta, porqueellas, a dife-
rencia de los hombres, tomaban a escondidas, en su casa,
ocultando las botellas en los muebles y electrodomésticos.

Hoy, a manera de hipótesis, podemos conjeturar sobre la
emergencia del alcoholismo femenino como derivación de
los procesos de acceso a la esfera pública.

Es un hecho, que en las décadas recientes las mujeres sali-
mos masivamente de nuestras casas al mundo. En esa sali-
da, en esa búsqueda de rutas hacia el empoderamiento, ac-
cedimos legítimamente a los centros de negocios, alos
cargos políticos, a las corporaciones policiacas y amuchos
otros espacios que antes estaban cerrados para nosotras. Lo
hicimos en alcance y goce de nuestro derecho humano, ju-
rídico y social; sin embargo, ante la ausencia de un nuevo
discurso y de patrones propios para las mujeres, de pro-
puestas para los nuevos liderazgos y de políticas públicas
facilitadoras, quizás, nos enfilamos a seguir patrones de
conducta asociados a una ideadel éxito y de la libertad en
la que son apreciadas o aceptadas conductas como la agre-
sividad, la resistencia, el dominio de situaciones, el consu-
mo de sustancias psicoactivas, etc.

Ello, asociado a la generación de ingresos propios y a la in-
serción en ambientes propicios y estimulantes al consumo
de alcohol, pudo configurar un perfil conductual que pudo
derivar en la mayor exposición de las mujeres al desarrollo
de esta enfermedad.

En suma, constructos ideológicos nocivos y deshumani-
zantes se apoderaron de los hombres y luego de las muje-
res, perpetrando aún más la desigualdad y la discrimina-
ción.

Lo anterior, que forma parte de un debate amplio sobre
igualdad y equidad, de ninguna manera nos lleva a la con-
clusión de que las mujeres debamos retraernos al ámbito
privado, sino por el contrario, nos mueve a buscar rutas
más amplias para un empoderamiento más humano y más
creativo, que conduzca a la plenitud personal y a la igual-
dad social sustantiva.

En cualquier caso, es evidente que existe un contexto bio-
lógico y sociocultural que determina condiciones diferen-
ciadas para la génesis y evolución del alcoholismo entre
mujeres y hombres, mismo que es preciso considerar para
el diseño de una política pública adecuada y pertinente.



El enfoque para la prevención, detección oportuna y trata-
miento, no pueden ser iguales.

Por lo tanto, como toda base para una política pública ade-
cuada, es un buen diagnóstico, consideramos que pertinen-
te ahondar en las causas y el contexto que rodean el fenó-
meno que se observa entre la población femenina mexicana
con respecto del alcoholismo.

Fundamento normativo

La Ley General de Salud, en su artículo 73, ubicado en el
Capítulo VII, referente a la Salud Mental, establece que pa-
ra la promoción de la salud mental y la atención de las per-
sonas con trastornos mentales y del comportamiento, la
Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobier-
nos de las entidades federativas, en coordinación con las
autoridades competentes en cada materia, fomentarán y
apoyarán:

I. El desarrollo de actividades educativas, sociocultura-
les y recreativas que contribuyan a la salud mental, pre-
ferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad.

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de
la salud mental, así como el conocimiento y prevención
de los trastornos mentales y del comportamiento;

III. La realización de programas para la prevención y
control del uso de substancias psicotrópicas, estupefa-
cientes, inhalantes y otras substancias que puedan cau-
sar alteraciones mentales o dependencia;

IV. Las acciones y campañas de promoción de los dere-
chos de las personas con trastornos mentales y del com-
portamiento, así como de sensibilización para reducir el
estigma y la discriminación, a fin de favorecer el acce-
so oportuno de la atención;

V. La implementación estratégica y gradual de servicios
de salud mental en establecimientos de la red del Siste-
ma Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de
atención;

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de sa-
lud mental;

VII. La participación de observadores externos para vi-
gilar el pleno respeto de los derechos humanos de las

personas con trastornos mentales y del comportamiento,
que son atendidas en los establecimientos de la red del
Sistema Nacional de Salud, y

VIII. Las demás acciones que directa o indirectamente
contribuyan a la prevención, atención y fomento de la
salud mental de la población.

En virtud de las necesidades que se detectan a partir de la
problemática expuesta y con fundamento en las facultades
arriba citadas, se somete a la consideración de esta sobera-
nía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Sa-
lud, para que, en el marco del Sistema Nacional de Salud y
en coordinación con los Institutos Nacional de las Mujeres
y Nacional de Geografía y Estadística, desarrolle un pro-
yecto de investigación multidisciplinaria sobre el perfil
epidemiológico del alcoholismo en las mujeres mexicanas
que sirva de base para la implementación, a mediano pla-
zo, de políticas públicas, con perspectiva de género, para
su adecuada y eficaz prevención, diagnóstico y tratamien-
to.

Notas:

1 http://analisisafondo.com/index.php/sociedad/item/7239-inicia-aa-
campana-contra-alcoholismo-en-mujeres 20 de enero de 2014 11:33
horas 

2 http://www.eluniversal.com.mx/sociedad/2014/alcoholismo-en-mu-
jeres-aumenta-alertan-979667.html 20 de enero de 2014 11:42 horas 

3 http://www.fullmusicanueva.com/buscarmp3/AUMENTA%20EL
%20ALCOHOLISMO% 20EN%20MUJERES%20DE%20AGUAS-
CALIENTES%20/20 de enero de 2014 11:46 horas 

4 http://www.rotativo.com.mx/noticias/locales/san-juan-del-rio/3026-
focos-rojos-en-san-juan-por-alcoholismo-en-mujeres/ 20 de enero de
2014 11:51 horas

5 http://www.uniradionoticias.com/noticias/hermosillo/articu-
lo246025.html 20 de enero de 2014 12:11 horas

6 http://www.imagendelgolfo.com.mx/resumen.php?id=40977147 20
de enero de 2014 12:16 horas
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7 Torres Ruiz, Gladis, Sólo 30 por ciento de mujeres jóvenes se reha-
bilita por alcoholismo, http://cimacnoticias.com.mx/node/40029

http://informativoquintanaroo.com.mx/chetumal/14145-crece-alcoho-
lismo-en-mujeres.pdf 20 de enero de 2014 12:08 horas 

8 http://www.cenadic.salud.gob.mx/PDFS/investigacion/ENA2011_
alcohol.pdf 16 de enero de 2014 18:59 horas

9 Inmujeres, se suma a la decimonovena semana nacional de informa-
ción sobre alcoholismo, Boletín institucional, lunes, 20 enero 2014
10:06, escrito por Alejandro Rivero http://www.inmujeres.gob.mx/in-
dex.php/sala-de-prensa/inicio-noticias/979-inmujeres-se-suma-a-la-
xix-semana-nacional-de-informacion-sobre-alcoholismo

10 http://www.rotativo.com.mx/vida/salud/222757-aa-inicia-campana-
sobre-alcoholismo-orientada-mujeres/ 16 de enero de 2014 14:52 ho-
ras 

11 http://www.cij.gob.mx/PresentacionesdeLibros/pdf/AlcoholCFC.
pdf 20 de enero de 2014 13:57 horas

12 Los efectos del alcohol en la mujer, Informador.com.mx, 11 de ju-
nio de 2013, http://www.informador.com.mx/suplementos/2013/
464161/6/los-efectos-del-alcohol-en-la-mujer.htm

Harding, Anne, Alcohol damages women’s brains faster than men’s,
Reuters, 23 de abril de 2007, http://uk.reuters.com/article/2007/
04/23/health-alcohol-brains-dc-idUKCOL36853820070423

13 Leigh, Suzanne, A Woman’s Brain Hit Harder by Alcohol Abuse,
ABC News, 27 de abril de 2007, SOURCES: Barbara Flannery, Ph.D.,
senior scientist, RTI International, Baltimore; Matthew Torrington,
M.D., clinical research fellow, Integrated Substance Abuse Programs,
University of California, Los Angeles, medical director, PROMETA
Center, Santa Monica, Calif.; May 2007, Alcoholism: Clinical and Ex-
perimental Research,http://abcnews.go.com/Health/Healthday/story?
id=4506743&page=1

14 Estudian por primera vez los rasgos genéticos del alcoholismo en
mujeres, SiNC La ciencia es noticia, 19 de febrero de 2013,
http://www.agenciasinc.es/Noticias/Estudian-por-primera-vez-los-ras-
gos-geneticos-del-alcoholismo-en-mujeres

Association of alcohol dehydrogenasepolymorphisms and life-style-
factorswithexcessive alcohol intakewithintheSpanishpopulation
(EPIC-Spain), Xavier Muñoz, Pilar Amiano, David Celorrio, Miren
Dorronsoro, María-José Sánchez, José M. Huerta, Aurelio Barricarte,
Larraitz Arriola, Carmen Navarro, Esther Molina-Montes, M. Dolores
Chirlaque, Eva Ardanaz, LaudinaRodriguez, Eric J. Duell, Elizabeth

Hijona, Marta Herreros-Villanueva, Núria Sala, Luis Bujanda, Adicc-
tion, Volumen 107, Issue 12, páginas 2117–2127, diciembre de 2012
http://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/j.1360-0443.2012.
03970.x/abstract

Estudian por primera vez los rasgos genéticos del alcoholismo en mu-
jeres

Investigadores de la UPV/EHU han analizado la incidencia de varian-
tes genéticas relacionadas con el alcoholismo en la población españo-
la, Universidad del País Vasco, 19 de febrero de 2013, http://www.ikas-
ketak.ehu.es/p266-content/es/contenidos/noticia/20130219_elh_david
_celorrio/es_np/20130219_elh_david_celorrio.html

15 http://www.jornada.unam.mx/2013/11/10/capital/028n1cap 16 de
enero de 2014 19:10 horas

16 Inmujeres, obra citada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2014.— Diputa-
das: Francisca Elena Corrales Corrales y Celia Isabel Gauna Ruiz de
León (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud de la Cámara de Di-
putados, para dictamen. 

CONTROLES DE CONFIANZA AL
PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SAT, 

PARTICULARMENTE EL DE LA
ZONA FRONTERIZA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular del SAT a verificar la realización de controles de
confianza a su personal administrativo, particularmente el
de la zona fronteriza, suscrita por la diputada Leslie Panto-
ja Hernández, del Grupo Parlamentario del PAN

La diputada federal Leslie Pantoja Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el
artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de la Comisión Perma-
nente la presente proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta respetuosamente al titular del Servicio de



Administración Tributaria (SAT), a efecto de verificar la
realización de controles de confianza al personal adminis-
trativo que labora en esta dependencia, particularmente
aquellos que laboran en la zona fronteriza y que por su de-
sempeño estén en riesgo de cometer algún ilícito que con-
travenga los intereses de la nación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Entendida la corrupción como todo acto cuyo propósito sea
utilizar el poder público en beneficio del privado, es un mal
que aqueja a todos los estados sin respetar grado de desa-
rrollo o riqueza. Lo que difiere, en cambio, son los medios
que cada país tiene para hacer frente a dicha situación que
actúa en detrimento de la democracia.

En los últimos años, parte de las acciones que ha venido
desarrollando el gobierno mexicano, a fin de prevenir actos
de corrupción dentro de las instituciones públicas y de go-
bierno, es el enfoque en la identificación y capacitación del
personal que se contratará para laborar en los distintos or-
ganismos.

Los llamados exámenes de control y confianza han venido
a ser instrumentos que, en la República Mexicana, utilizan
las instancias gubernamentales y empresas para contratar
personal, además de que desde hace unos pocos años
(2010) se han estado usando como filtros para la contrata-
ción, permanencia o la baja de agentes de corporaciones de
seguridad pública y de diversos funcionarios de los gobier-
nos  federal, estatal y municipal.

Los exámenes de control de confianza son una serie de
exámenes creados para seleccionar y evaluar al personal;
además de permitir la detección de vulnerabilidades para
no correr riesgos de corrupción, impunidad y penetración
del crimen organizado que puedan dañar el patrimonio y el
cumplimiento de los objetivos de las instituciones.

Distintas instituciones realizan este tipo de pruebas con el
objeto de acreditar el cumplimiento de los requisitos de in-
greso de los servidores públicos, así como los conocimien-
tos, el perfil, las habilidades y aptitudes necesarias para el
ingreso, desempeño  y permanecer de un cargo en las Ins-
tituciones.

Dichos exámenes consisten en un estudio socioeconómico
y una batería de pruebas psicométricas, físicas, toxicológi-
cas, y poligráficas o de detección de mentiras, a través de
una serie de preguntas relacionadas con sus hábitos perso-

nales, valores y principios, a fin de prevenir riesgos en la
actuación del personal que puedan dañar la institución y su
funcionamiento.

El ex presidente Felipe Calderón apostó por acabar con la
corrupción en todo el sistema de procuración de justicia, y
sobre todo en las distintas instancias policiales que existen
en México, a través de la aplicación de exámenes de con-
trol de confianza, incluyendo a servidores públicos.

Desde entonces estas acciones continúan, sin embargo, to-
das estas herramientas que pueden beneficiar la prevención
de actos de corrupción (que a su vez impactan en la dismi-
nución de delitos como el contrabando), se están viendo
frustradas por la ausencia en las prácticas de transparencia
y rendición de cuentas por parte de las instituciones, gene-
rando  un alto índice de desconfianza en la población.

La población necesita ser informada de manera periódica
de la aplicación y resultados de estas pruebas, a fin de mos-
trar la efectividad en la contratación del personal y dar de-
bido cumplimiento a los principios constitucionales de cer-
teza, objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo,
honradez, lealtad e imparcialidad; derivados de la imple-
mentación de los procesos de evaluación de control de con-
fianza y de desempeño, que se realiza a los aspirantes a in-
gresar y a los servidores públicos de una institución.

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  se-
ñala que las dependencias y entidades de la administración
pública federal, podrán contar con delegaciones en las en-
tidades federativas, conforme a lo previsto en los regla-
mentos interiores o sus ordenamientos legales de creación,
para prestar servicios o realizar trámites en cumplimiento
de los programas a su cargo.

Los servidores públicos adscritos a estas delegaciones se
sujetarán a lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal para efec-
tos de su ingreso, desarrollo profesional, capacitación y
certificación de capacidades; evaluación del desempeño;
separación y a las demás disposiciones previstas en dicha
ley.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), co-
mo dependencia del Poder Ejecutivo federal, tiene a su car-
go el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y otras le-
yes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órde-
nes del presidente de la República.
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El artículo 2o. del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público señala al frente de la misma el
secretario del Despacho, quien para el desahogo de los
asuntos de su competencia se auxiliará de servidores públi-
cos, unidades administrativas centrales, unidades adminis-
trativas regionales y órganos desconcentrados. 

Uno de los órganos desconcentrados encargado de la orga-
nización y atribuciones que establecen los ordenamientos
legales y reglamentarios de la SHCP es el Servicio de Ad-
ministración Tributaria (SAT), a quien compete normar,
operar y difundir los sistemas, procesos y procedimientos
en materia de administración de personal y capacitación,
así como supervisar y evaluar los resultados de los mismos.

Además, es de su competencia entrevistar y aplicar las
pruebas que se requieran a los candidatos a servidores pú-
blicos del Servicio de Administración Tributaria, así como
verificar sus antecedentes académicos y laborales confor-
me a los lineamientos que se establezcan para esos efectos.

Las personas que infringen normas y principios morales
son causantes de que actos de corrupción y contrabando
subsistan, es por esto y como principal instancia a la que
debe recurrirse para obtener información sobre la imple-
mentación de estas medidas que atienden a la prevención
de corrupción presento a esta asamblea la siguiente propo-
sición

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del Servicio
de Administración Tributaria (SAT), a efecto de verificar la
realización de controles de confianza al personal adminis-
trativo que labora en esta dependencia, particularmente
aquellos que laboran en la zona fronteriza y que por su de-
sempeño estén en riesgo de cometer algún ilícito que con-
travenga los intereses de la nación.

Dado en la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, a 29 de enero de 2014.— Diputada Leslie Pantoja Hernández
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Diputados, para dictamen. 

PRODUCTORES DE GRANOS 
BASICOS POR LA CAIDA DE PRECIOS

«Proposición con punto de acuerdo, para brindar atención
a los productores de granos básicos por la caída de precios,
suscrita por los diputados Verónica Beatriz Juárez Piña,
Trinidad Morales Vargas y José Antonio León Mendívil,
del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados Verónica Juárez Piña, Trinidad Se-
cundino Morales Vargas y José Antonio León Mendívil, in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolución
Democrática de la LXII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, de obvia y ur-
gente resolución, por el que se exhorta respetuosamente a
los titulares de la Secretaría de Desarrollo Social, de la Se-
cretaria de Economía y de la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a llevar a
cabo una investigación en el mercado nacional sobre la es-
peculación con los precios de los granos básicos, especial-
mente frijol y maíz; a implementar un sistema nacional de
compras para adquirir al menos un 30 por ciento de la co-
secha de maíz, frijol y trigo a precios justos para los pro-
ductores; a implementar medidas urgentes y efectivas a fin
de acudir en ayuda de los productores de granos básicos.

Los precios de los granos básicos para los productores agrí-
colas se han desplomado drásticamente en el  último año,
sin que se observen medidas  claras de las autoridades pa-
ra acudir en auxilio de los hombres del campo. 

Tan solo en el último año el maíz cayó 40 por ciento de su
precio en el mercado internacional, el precio del trigo cayó
30 por ciento,  el sorgo  en un 33 por ciento y el frijol ha
caído en un 50 por ciento.

Es decir, la caída de los precios del mercado afecta simul-
táneamente  al 95 por ciento  de la producción agrícola na-
cional, que es el porcentaje que representan estos  produc-
tos en el conjunto del sector.

Solo para dar el ejemplo del maíz,  con mucho el principal
cultivo de México, su precio en la bolsa de Chicago, para
futuros de marzo,  ronda los 170 dólares la tonelada. Esto
significa, en promedio, una pérdida de más de 100 dólares



por tonelada con relación a la misma fecha del año pasado,
que era de 273 dólares. 

Considerando que México produce en promedio 22 millo-
nes de toneladas de maíz al año, significa una pérdida para
el sector maicero arriba de 2 mil 200 millones de dólares;
es decir, una pérdida de 28 mil 600  millones de pesos. Es-
to es igual a más de 2 veces del total del presupuesto des-
tinado al Proagro Productivo en 2014. 

Por otra parte, como ustedes saben compañeras y compa-
ñeros legisladores, el sector agrícola es  uno los sectores
mas vulnerables de nuestra economía, donde mas  han pe-
gado los efectos devastadores del cambio climático,  las di-
ficultades para  su modernización y  donde mas se recien-
te el rezago  y la pobreza.  En el último año, se han
incrementado drásticamente el precio de los fertilizantes,
de la semilla y de la maquinaria agrícola, asimismo hay
que sumar los incrementos al diesel y la gasolina y pagar
los nuevos impuestos de la reforma hacendaria, como son
el impuesto verde, impuesto por el uso de agroquímicos y
a la energía eléctrica utilizada en los sistemas de  riego.

Estos factores vuelven agobiante la situación para los hom-
bres del campo, pues la venta de la cosecha a los precios de
mercado,  significa la ruina para miles de ellos. Y no hay
que olvidar que el sector agrícola, es al mismo tiempo, el
sector estratégico de donde depende la alimentación de las
familias mexicanas  y las materias primas fundamentales
para la industria agropecuaria nacional. 

Y aquí hay que mencionar el otro grave problema que
aqueja al mercado nacional, especialmente a la población
de escasos recursos. Mientras al productor se le paga la co-
secha a mitad de su valor, los precios de la tortilla de ma-
íz, el pan, el huevo, la carne y  la  harina de trigo no se  han
visto reducidos, al contrario ha aumentado su costo al con-
sumidor final, que somos todos los mexicanos.

Esto significa que otros participantes en los procesos de
producción y comercialización,  están obteniendo impor-
tantes beneficios económicos en tanto  el pueblo mexicano
sigue pagando cada vez más por ellos. Los campesinos re-
cibiendo menos y en camino a la quiebra económica; mien-
tras unas cuantas grandes empresas comerciales y agroin-
dustriales año con año obtienen ganancias millonarias.

Ello es así por el control del mercado de los productos
agropecuarios que dichas empresas tienen. Al establecer y
mantener el monopolio de las cosechas de granos naciona-

les y la llave para exportar e importar libremente, estas
empresas  deciden cuanto pagarle a los productores, cuan-
do subir o cuando bajar los precios en función de sus inte-
reses, cuando escasear las existencias o cuando inundar
con ellos el mercado, lo cual lleva finalmente a manipular
el mercado y a especular con la alimentación de los mexi-
canos. No es el mercado quien regula los precios; son los
intereses monopólicos de estas grandes empresas.

En el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pes-
quero y Alimentario 2013-2018, la Federación se propone
como metas de esta administración un incremento en la
producción de maíz blanco hasta en un 24 por ciento y de
maíz amarillo en un 67 por ciento; asimismo, se establece
la meta de incrementar la producción de trigo en un 9 por
ciento, de frijol en un 18 por ciento y de sorgo en un 17 por
ciento. 

Son metas loables orientadas a garantizar con producción
nacional al menos  un 75 por ciento del mercado  agroali-
mentario, el mínimo necesario establecido por la FAO pa-
ra hablar de que un país tiene soberanía alimentaria. Ac-
tualmente importamos cerca del 50 por ciento de los
alimentos que México requiere.

Nuestro Grupo Parlamentario del PRD coincide con estas
metas de producción señaladas en el Programa Sectorial.
Sin embargo, vale la pena preguntarnos que sentido tiene
incrementar la producción si no hay precios justos para las
cosechas de los campesinos. Vale la pena preguntarnos,
que mecanismos de control tenemos en la comercializa-
ción, para evitar las distorsiones del mercado y   la especu-
lación perversa en los precios al consumidor final. 

En vano esta honorable Cámara de Diputados año con año
incrementa los recursos al campo, si esos subsidios van a
parar a las ganancias  de unas cuantas  empresas.

A consecuencia de esta situación ya desesperada, los pro-
ductores agrícolas han  empezado a luchar y movilizarse
exigiendo un pago justo a sus cosechas.  En varios estados
del país, como  Zacatecas, Chiapas, Jalisco, Guanajuato, y
aquí mismo en la Ciudad de México, se han presentado
protestas y bloqueo de oficinas de gobierno  buscando una
solución a estos problemas. Es cierto que  a raíz de esas
exigencias y movilizaciones, se han establecido  algunos
acuerdos con la Sagarapa y los gobiernos de los estados a
fin de tranquilizar las cosas; pero estos acuerdos han sido
parciales, dispersos e insuficientes,  y en la mayoría de los
casos no se están cumpliendo. 
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El Estado tiene las facultades constitucionales y legales
para atender esta emergencia en la producción y comercia-
lización de granos básicos. 

De acuerdo con el articulo 25 constitucional, párrafo 2o.,
“el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la
actividad económica nacional, y llevara a cabo la regula-
ción y fomento de las actividades que demande el inte-
rés general en el marco de libertades que otorga esta Cons-
titución.” 

Así como de acuerdo con la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, que reglamenta la fracción  xx del articulo 27
constitucional, 

“El estado promoverá las condiciones para el desarrollo
rural integral, con el propósito de generar empleo y ga-
rantizar a la población campesina el bienestar y su par-
ticipación e incorporación en el desarrollo nacional…
asimismo expedirá la legislación reglamentaria para
planear y organizar la producción agropecuaria, su in-
dustrialización y comercialización, considerándolas
de interés público.”

Estamos seguros en que todos los grupos parlamentarios de
esta honorable Cámara de Diputados vamos a coincidir en
brindar nuestro apoyo a los hombres del campo, puesto que
las emergencias en que se encuentran  no tienen color ni
bandera. Es conveniente focalizar la atención para encon-
trar mecanismos en el marco institucional que nos permi-
tan evitar una crisis de  mayores consecuencias para todos
los mexicanos. 

En razón de lo anteriormente expuesto y motivado, some-
to a la consideración del pleno de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

De urgente u obvia resolución 

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de Unión
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Economía a lle-
var a cabo una investigación en el mercado nacional sobre
la especulación con los precios de los granos básicos, es-
pecialmente frijol y maíz.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
Unión exhorta respetuosamente a la Sedesol ha implemen-
tar un sistema nacional de compras para adquirir al menos

un 30 por ciento de la cosecha de maíz, frijol y trigo a pre-
cios justos para los productores.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de Unión
exhorta respetuosamente a la SE y a la Sagarpa a imple-
mentar medidas urgentes y efectivas a fin de acudir en ayu-
da de los productores de granos básicos.

Comisión Permanente, a 28 de enero 2014.— Diputados: Verónica Juá-
rez Piña, Trinidad Secundino Morales Vargas, José Antonio León Men-
dívil (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Economía de la Cámara de
Diputados, para dictamen. 

REETIQUETACION DE PRECIOS 
EN LA REGION FRONTERIZA

«Proposición con punto de acuerdo, sobre la reetiquetación
de precios en la región fronteriza, suscrita por los diputa-
dos Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, integran-
tes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentan ante esta
asamblea proposición con puntos de acuerdo, de urgente u
obvia resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Es que el IVA está integrado en los productos porque ya
son productos nacionales, por ejemplo (...) porque son he-
chos en el interior de la república y no en la frontera. Va a
haber una vigilancia, pero así con lupa.

Dolores Manuell-Gómez, delegada de la Profeco en Baja
California.1

El país enfrenta situaciones económicas adversas que se
agudizarán en el corto plazo; los recortes en las proyeccio-
nes del crecimiento del producto interno bruto realizadas
por el Fondo Monetario Internacional son una fiel prueba



de lo anterior, pues la tendencia tuvo un recorte de 1.7 pun-
tos porcentuales.

Las diferencias más notables en el ciclo económico de Mé-
xico respecto al de las economías desarrolladas revelan
que, mientras en éstas la producción aumenta entre 25 y 27
por ciento en una expansión típica, en nuestra nación sólo
lo hace en 17. Análogamente, las contracciones constitu-
yen sólo 13 por ciento del ciclo, mientras que en el país re-
presentan alrededor de 30 por ciento.

Por otro lado, el mundo experimenta un desacoplamiento
económico que perjudicará a México de manera elevada
debido al grado de apertura que tiene con el exterior, el
cual ya ha provocado una depreciación del peso de -6.9 por
ciento en los últimos meses.

Los resultados de los indicadores del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) muestran que existe una al-
ta probabilidad de que nuestra nación experimente una re-
cesión económica debido a tres factores, principalmente:
una continua caída del sector manufacturero; los salarios
reales muestran una tendencia a la baja y los indicadores de
desempleo muestran deterioro, limitando al mercado inter-
no; y el gasto real programable descendió 0.9 por ciento, de
2012 a 2013.

En la primera quincena del año, el Inegi ha reportado una
inflación de 0.68 por ciento, la más alta en el primer tri-
mestre en cuatro años, lo cual se traduce en una tasa anual
de 4.63.

Aunado a esto, la reforma hacendaria tendrá un efecto re-
cesivo, lo cual inducirá un lento crecimiento de la econo-
mía para este año, con lo cual se evidencia que el gobierno
no reconoció oportunamente la desaceleración de la econo-
mía, actuando con una política contracíclica oportuna.

Las condiciones descritas se acentúan de manera particular
en la región fronteriza del país, ya que a partir del 1 de ene-
ro ésta se enfrenta a la homologación del IVA de 11 a 16
por ciento en los actos o las actividades que se realicen por
sus residentes, lo cual ha ocasionado efectos negativos pa-
ra los ciudadanos, entre los que destacan: el inflacionario,
al representar una fuga de consumidores; el recesivo, al re-
ducir el poder adquisitivo, el consumo, la producción de las
empresas y, por lo tanto, el empleo; el distributivo, al cre-
ar un sesgo en los precios que enfrentan las personas que
tienen acceso a una visa de no inmigrante y los menos fa-
vorecidos; el recaudatorio, al deprimir la actividad econó-

mica y el de competitividad, respecto a los productos del
extranjero.

Hasta noviembre de 2013, la Ley del Impuesto al Valor
Agregado establecía en el artículo 2o. lo siguiente:

El impuesto se calculará aplicando la tasa de 11 por ciento
a los valores que señala esta ley, cuando los actos o activi-
dades por los que se deba pagar el impuesto, se realicen por
residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega
material de los bienes o la prestación de servicios se lleve
a cabo en la citada región fronteriza.

Tratándose de importación, se aplicará la tasa de 11 por
ciento siempre que los bienes y servicios sean enajenados
o prestados en la mencionada región fronteriza.

Con la homologación se origina un efecto recesivo que, al
incrementar los precios, genera menor capacidad adquisiti-
va y, por tanto, menos actividad económica en el estado, lo
cual podría representar una caída de hasta 3.5 por ciento,
traduciéndose en 30 mil desempleados.

La demanda de bienes y la proporción de artículos que se
importan del exterior son mayores en la frontera, lo cual
provoca ante el aumento expuesto fuerte distorsión que ori-
gina fuga de consumidores, pues aumenta la preferencia
por el mercado del otro lado de la frontera. El fenómeno,
se estima, representará pérdidas por 4 mil millones de pe-
sos al año.2

Ejemplos de las atroces consecuencias de esta homologa-
ción ya se encuentran evidenciados en recibos de pago de
tiendas como Wal-Mart, Soriana y Oxxo en Baja California
Sur. En dicho establecimientos se han reetiquetado precios
con productos que tenían almacenados y que ocultaron en
diciembre, con el afán de venderlos más caros ahora, debi-
do al contenido calórico y al nuevo impuesto de las fronte-
ras.

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) ha bri-
llado por su ausencia ante dichos acontecimientos: frente al
encarecimiento de la vida para los trabajadores y habitan-
tes de la frontera, no ha habido medidas concretas.

¿Cómo puede condenarse el espíritu secesionista que se vi-
ve en la región fronteriza, cuando el robo descarado de las
tiendas departamentales viene acompañado del silencio y
la complicidad del gobierno y cuando los aumentos en la
gasolina en Baja California la ubican por arriba del valor
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del combustible en Estados Unidos, con precios por galón
para la Magna de 3.74 dólares en comparación con 3.67
dólares en el vecino del norte?3

Los 20 sellos de suspensión colocados en la frontera por la
Profeco a establecimientos que no han respetado los pre-
cios no ha resultado una medida suficiente; la dependencia
realizó más de 100 visitas en tiendas de autoservicio, con-
veniencia y abarrotes, donde se sancionaron tiendas como
Aliser, Pitico y Walmart, Oxxo, Smart y Extra, Libramien-
to, Maskota y Veterinaria Richard. Los estados con más
irregularidades son Chihuahua, con 6 casos; y Chiapas, con
3.

La Profeco no debió verificar “más de 100 establecimien-
tos”: debió supervisar todos. Los ciudadanos exigen medi-
das contundentes, no sólo paliativos que exhiban a unos
cuantos.

Una vez más se comprueba que no estamos ante un perío-
do estacional conocido como la cuesta de enero, el país en-
frenta una crisis sexenal que pone en jaque la estabilidad
macroeconómica del país entero.

Qué tristeza que no haya legisladores de la zona fronteriza
que exijan políticas justas para sus ciudadanos. En Movi-
miento Ciudadano no dejaremos de insistir en que los fe-
nómenos ocurridos son una atrocidad contra quienes me-
nos tienen. 

Con base en lo expuesto se proponen los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al procurador federal del Consumidor
a reforzar las operaciones de verificación en las zonas fron-
terizas que tienen como propósito evitar una escalada de
precios, ante la homologación del impuesto al valor agre-
gado de 11 a 16 por ciento, aprobada en la reforma hacen-
daria publicada en noviembre de 2013.

Segundo. Se exhorta al procurador federal del Consumidor
a realizar acciones que permitan evitar el aumento de pre-
cios injustificado, que prevean la eliminación de publici-
dad errónea y engañosa sobre el incremento de precios y
que sancionen aquellas tiendas de autoservicio, departa-
mentales y de conveniencia que han reetiquetado precios,
debido a la homologación del impuesto al valor agregado
de 11 a 16 por ciento, aprobada en la reforma hacendaria
publicada en noviembre de 2013.

Tercero. Se exhorta al titular del Ejecutivo, al secretario
del Trabajo y Previsión Social, Alfonso Navarrete Prida, y
a los integrantes de la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos a establecer aumentos de los salarios mínimos le-
gales en la región fronteriza que permitan a los ciudadanos
recuperar el poder adquisitivo que se ha reducido, debido
al incremento de precios ocasionado por la homologación
del impuesto al valor agregado de 11 a 16 por ciento, apro-
bada en la reforma hacendaria publicada en noviembre de
2013.

Cuarto. Se exhorta al procurador general de la República
a efecto de que, conforme a sus facultades, investigue, san-
cione y lleve a cabo las acciones conducentes contra las
tiendas de autoservicio, departamentales y de conveniencia
que han incurrido en prácticas de fraude e incremento de
precios injustificados, valiéndose de la homologación del
impuesto al valor agregado de 11 a 16 por ciento, aproba-
da en la reforma hacendaria publicada en noviembre de
2013.

Notas:

1 http://www.milenio.com/bajacalifornia/Va-Profeco-empresas-IVA-
BC_0_219578252.html

2 http://www.colef.mx/?estemes=estudio-del-dr-noe-fuentes-sobrelas-
posibles-consecuencias-de-la-homologacion-del-iva&lang=es&e=co-
rreo-fronterizo

3 http://www.uniradioinforma.com/noticias/sandiego/articulo243176.
html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía de la Cámara de
Diputados, para dictamen. 

FORTALECER LA RED NACIONAL
DE BIBLIOTECAS PUBLICAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos federal, estatales y municipales a fortalecer
la red nacional de bibliotecas públicas, suscrita por el se-
nador Daniel Amador Gaxiola, del Grupo Parlamentario
del PRI



El que suscribe, senador Daniel Amador Gaxiola, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
por la LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a esta honorable asam-
blea el siguiente punto de acuerdo de urgente y obvia reso-
lución de acuerdo a los siguientes

Antecedentes

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 3o. establece que todo individuo tiene
derecho a recibir educación, y que el estado (Federación, es-
tados, municipios y Distrito Federal), impartirá educación
preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educa-
ción preescolar, primaria y secundaria conforman la educa-
ción básica; ésta y la media superior serán obligatorias.

El párrafo segundo del artículo en comento, estipula que la
educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armó-
nicamente todas las facultades del ser humano y fomentará
en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos
humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en
la independencia y en la justicia.

Por su parte el párrafo tercero del artículo en mención,
acentúa que el estado garantizará la calidad en la educación
obligatoria de manera que los materiales y métodos educa-
tivos, la organización escolar, la infraestructura educativa y
la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el
máximo logro de aprendizaje de los educandos.

El pasado 26 de febrero de 2013, se dio a conocer en el
Diario Oficial de la Federación el decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa,
esto con el propósito de perpetuar la calidad educativa, pa-
ra que el día de mañana México se encuentre en una posi-
ción de desarrollo y competitividad en todos los sectores.
Sin duda alguna, esta reforma traerá consigo muchos bene-
ficios.

Por otra parte, la calidad en la educación es imperativa en
esta reforma, ya que con esta designación, los educandos
tendrán en todo momento la garantía de recibir y cumplir
con los fines y principios establecidos por la norma consti-
tucional. La calidad se demuestra cuando los educandos
adquieren conocimientos, asumen actitudes y desarrollan

habilidades y destrezas para su desarrollo humano y profe-
sional.

Consideraciones

Con la reforma educativa se pretende mejorar la calidad en
la educación, pero para ello, debemos fortalecer y mejorar
instituciones que coadyuvan a la educación, tal es el caso
de las bibliotecas públicas de nuestro país; estas bibliotecas
son coordinadas bajo la denominación de Red Nacional de
Bibliotecas Públicas, las cuales son coordinadas por la Di-
rección General de Bibliotecas del Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes, y está conformada por 31 redes es-
tatales y 16 redes delegacionales, cada una de ellas inte-
grada a su vez por todas las bibliotecas públicas estableci-
das en la entidad o delegación respectiva –conforme a los
convenios de cooperación celebrados entre el gobierno fe-
deral y los gobiernos locales–1.

En México, la red nacional opera actualmente a 7 mil 388
bibliotecas públicas que se encuentran establecidas en 2
mil 281 municipios, –93.2 por ciento del total existente en
el país–, y proporciona servicios bibliotecarios gratuitos a
más de 30 millones de usuarios anualmente.

El gobierno federal, a través de la Dirección General de Bi-
bliotecas, emite la normatividad técnica para el funciona-
miento de las bibliotecas y proporciona el acervo catalogado
y clasificado a la mayoría de las coordinaciones estatales.
Cabe destacar que la Red Nacional de Bibliotecas está con-
siderada como la más grande de América Latina.

La Dirección General de Bibliotecas proporciona también
entrenamiento al personal que trabaja en la red nacional, en
tanto los gobiernos locales proporcionan el edificio, el mo-
biliario y el equipo para la conformación de las bibliotecas,
además de asignar y remunerar al personal encargado de
atenderlas.

Entre los objetivos de la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas se pueden destacar: 

• Mantener en operación una eficiente infraestructura
bibliotecaria que fomente la lectura, rescate y divulgue
los bienes culturales manteniéndolos permanentemente
a disposición de los usuarios.

• Establecer servicios bibliotecarios coordinados que
garanticen el acceso libre y gratuito a la lectura y a ser-
vicios complementarios.
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• Integrar los recursos de todas las bibliotecas públicas
del país y coordinar sus funciones, con el fin de fortale-
cer y optimizar su operación, así como ampliar y diver-
sificar sus acervos y orientar sus servicios.

• Establecer un sistema normativo general que regule el
funcionamiento y operación de los servicios que prestan
las bibliotecas públicas.

El trabajo en red de una biblioteca constituye un camino
viable para lograr el acceso universal a la información y el
conocimiento, así como contribuir a detonar procesos de
equidad y democratización en las sociedades cada vez más
globales.

El aprovechamiento de las tecnologías y los recursos di-
gitales o en línea, como medio para el trabajo en red, es
uno de los principales retos a asumir. No obstante, el
sustento del valor de una red bibliotecaria radica en la
articulación humana integrada a partir de esfuerzos de
corresponsabilidad, comunicación y gestión comparti-
da, que requiere de la formación y capacitación del bi-
bliotecario.

Por lo anterior, resulta importante reconocer el trabajo que
se ha hecho en torno a la Red Nacional de Bibliotecas Pú-
blicas en nuestro país, pero también debemos reconocer las
debilidades de las bibliotecas públicas a nivel nacional; en
la actualidad, de 7 mil 300 bibliotecas, son pocos los mu-
nicipios –apenas 9 por ciento de los mismos– que no cuen-
tan al menos con una; y otro tanto puede decirse del incre-
mento sustancial de sus acervos en libros que son del orden
de los 33 millones, el equivalente a 0.33 libros por habi-
tante2.

Otra problemática es la insuficiencia de centros de estudios
superiores en bibliotecología, biblioteconomía y archivo-
nomía de los cuales únicamente existen ocho a nivel na-
cional, razón por la cual sólo unos cuantos centros, por lo
general los de las metrópolis y grandes ciudades, disponen
de este tipo de profesionales de los que se tiene un déficit
de al menos 20 mil, quedando el resto con personal impro-
visado que en vez de ayudar u orientar a los demandantes
de los servicios, llegan a desalentar a los usuarios, por no
cumplir con los perfiles requeridos y las bajas remunera-
ciones que por lo general reciben, lo que adicionalmente
ocasiona altos índices de rotación de personal y dificulta-
des crecientes para su capacitación sobre la marcha3.

También se carece de un diagnóstico confiable respecto del
tipo de publicaciones, documentos, archivos o especialida-
des temáticas que se privilegian en cada biblioteca, depen-
diendo de su tipo y tamaño.

La transformación en la educación mexicana, como pro-
ducto de la reforma, es un proceso muy importante y des-
tacado; su eficacia depende del compromiso de los actores
sociales y políticos, y también del trabajo que se realice en
coordinación con los tres niveles de gobierno, para que la
reciente reforma constitucional en materia educativa dé
frutos. El compromiso continúa, el esfuerzo es de todos.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente al gobierno de la república, a tra-
vés de la Secretaría de Educación Pública, a los gobiernos
estatales y a los gobiernos municipales a fortalecer la Red
Nacional de Bibliotecas Públicas, con el objetivo de con-
tribuir al mejoramiento de la calidad educativa en todos sus
niveles.

Notas:

1. Para conocer más información con respecto a la Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas se puede ver la página electrónica: http://dgb.cona-
culta.gob.mx/info_detalle.php?id=6 

2. Para conocer más información, se puede consultar la página electró-
nica: http://estepais.com/site/?p=31794

3. Para obtener más información se puede consultar la página electró-
nica: http://www.elporvenir.com.mx/notas.asp?nota_id=688424

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2014.— Senador
Daniel Amador Gaxiola (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación de la Cámara de
Senadores. 



REFORZAR POR LA SEGOB LA
SEGURIDAD EN LOS CENTROS DE 

READAPTACION SOCIAL EN GUERRERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular del Ejecutivo federal a reforzar por la Segob la se-
guridad en los centros de readaptación social en Guerrero,
suscrita por el senador Sofío Ramírez Hernández, del Gru-
po Parlamentario del PRD

El suscrito, senador de la República, Sofío Ramírez Her-
nández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática de la LXII Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 8, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado de la
República, somete a la consideración de ésta honorable
asamblea, el presente punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Exposición de Motivos

En nuestro país según los últimos datos de la Secretaría de
Gobernación correspondientes a mayo de 2013, existen
416 centros penitenciarios, con una población total de 244
mil 960 internos, de los cuales el 57.8 por ciento tienen
sentencia y el restante 42.2 por ciento hasta esa fecha no
había sido sentenciado1.

De los 416 centros penitenciarios a nivel nacional 15 co-
rresponden al gobierno federal; 11 al gobierno del Distrito
Federal; 299 a los gobiernos estatales y 91 a los gobiernos
municipales.

Del total de la población carcelaria en el país, 195 mil 457
(79.79 por ciento) cometieron delitos del fuero común y el
resto, 49 mil 503 del fuero federal (20.21 por ciento).

El total de la capacidad de los centros penitenciarios es de
196 mil 742 internos, lo que nos arroja una sobrepoblación
de 48 mil 218 reos, que es equivalente al número de habi-
tantes de la ciudad de Chapala, Jalisco2.

Estos datos dan un acercamiento a la situación que preva-
lece en las cárceles de México; problema que se viene
arrastrando desde décadas atrás en donde la sobrepobla-
ción y el hacinamiento son comunes, al igual que la mala
atención médica, y la insuficiencia de agua y alimentos.
Definitivamente no son las condiciones necesarias para lo-
grar una correcta readaptación.

Las cifras muestran cárceles sobrepobladas, donde casi la
mitad de los reclusos no han sido sentenciados; esto y la
deficiente separación entre reos que cometen delitos del
orden común y federal, propician la convivencia entre
ellos y generan fuertes cadenas y carreras delictivas en
ascenso.

La readaptación social es uno de los grandes problemas
que enfrenta el sistema penitenciario en el país, en lugar de
contar con programas de reinserción eficaces, las cárceles
se convierten en escuelas de delincuentes.

Otro problema que se presenta en los centros de readapta-
ción del país es el autogobierno o el control de los internos,
en donde según la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos en 65 prisiones del país los reos controlaron durante
2012 actividades que deberían ser de las autoridades e in-
cluso tuvieron las llaves de acceso a algunas áreas3.

Lo anterior deviene en riñas al interior de los penales, ho-
micidios, fugas, suicidios y motines. Por ejemplo entre
2010 y mayo de 2013 ocurrieron 269 incidentes en el total
de los centros penitenciarios en el país4.

La poca seguridad que existe en los penales de nuestro pa-
ís es un conflicto más que aqueja a éstos; una causa de es-
to es el déficit de custodios para el resguardo y control de
los reos, por ejemplo en Quintana Roo hay un custodio por
cada 19.83 internos, de igual forma en Chiapas, donde hay
un elemento de seguridad por cada 19.37. Estos datos con-
trastan con lo que recomienda la Organización de las Na-
ciones Unidas, de un custodio por cada 10 presos5.

Asimismo, son altos los costos del Estado mexicano para
mantener en la cárcel a quien cometió un delito. El Inegi
reportó que en 2012 los estados destinaron 8 mil 658 mi-
llones de pesos para el mantenimiento de sus centros peni-
tenciarios, lo que se estima en un costo diario de 137 pesos
por interno6.

Para este año el Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal con el que se
cubren parte de estos gastos, es de 7 mil 921 millones 641
mil 79 pesos, para el estado de Guerrero se destinarán 235
millones 902 mil 100 pesos, es decir, solo el 2.97 por cien-
to7.

En Guerrero existen 17 cárceles, todas dependientes del
gobierno del Estado; con una población penitenciaria de 5
mil 653 reclusos, de los cuales 4 mil 593 (81.25 por cien-
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to) son del fuero común y mil 60 (18.75 por ciento) del fue-
ro federal8.

En los penales de Guerrero se cuenta con capacidad para 3
mil 682 internos lo que se refleja en una sobrepoblación de
mil 971 reos (53.53 por ciento). Por ejemplo, la cárcel de
Tlapa de Comonfort, en la Región Montaña del estado de
Guerrero, tiene una capacidad de 60 internos, sin embargo,
hay recluidos 272 lo que representa una sobrepoblación de
más del 350 por ciento9.

En los últimos días se han suscitado diversos hechos vio-
lentos en cárceles del Estado; la madrugada del viernes 3
de enero seis hombres armados que se hicieron pasar por
ministeriales, ingresaron al penal de Iguala y ejecutaron a
cuatro reos e hirieron a un policía estatal10.

El domingo 5 de enero un abogado fue ejecutado por dos
sicarios en el estacionamiento del Centro de Readaptación
Social, Cereso, de Chilpancingo, luego de visitar a un fa-
miliar que está recluido en el penal11.

De igual manera, tres reos que habían sido trasladados del
penal de Iguala al de Acapulco, por los hechos de violencia
recién ocurridos, fueron asesinados a golpes por otros re-
clusos en el área médica12.

La construcción de un Centro de Readaptación Social Fe-
deral en el estado de Guerrero es una alternativa para dis-
minuir la sobrepoblación en las cárceles de la entidad, esto
en primer lugar por el porcentaje que hay, ocupando el lu-
gar número 8 a nivel nacional y el mismo lugar en cuanto
a reos federales.

Además es pertinente dicha construcción debido a la leja-
nía de los Ceresos federales del estado de Guerrero, siendo
el más cercano el Cefereso número 1 del Altiplano ubicado
en Almoloya de Juárez, estado de México; que se encuen-
tra a una distancia de 410 kilómetros, tomando como pun-
to de partida la ciudad de Acapulco, es decir, 4 horas 35 mi-
nutos de tiempo estimado.

Esta ola de violencia que ocurre en diversas cárceles del es-
tado y del país es un síntoma del grave problema que hay
en el sistema penitenciario y en los procesos de readapta-
ción y reinserción social de los reclusos.

Es necesario voltear los ojos a estas problemáticas que no
se resuelven porque no se ataca la raíz del problema, el cual
se inicia generalmente por la falta de oportunidades para

los jóvenes, es necesario además, reestructurar el sistema
penitenciario nacional, en especial de los planes y métodos
de readaptación; así como el sistema judicial en México; el
combate a la corrupción y a la impunidad deben ser una
realidad, pues son el principal cáncer que daña a dichos sis-
temas, revertir lo que ocurre en estos centros es uno de los
retos que tenemos como servidores públicos y como mexi-
canos.

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal para
que a través de la Secretaría de Gobernación refuerce la se-
guridad en los centros de readaptación social en Guerrero.

Segundo. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal a re-
plantear las estrategias implementadas para la readaptación
y reinserción social de los delincuentes, con especial énfa-
sis en los primodelincuentes.

Tercero. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal para que
se lleve a cabo la construcción de un penal federal en Aca-
pulco, Guerrero con el fin de disminuir la sobrepoblación
carcelaria y reducir los riesgos a la población en general,
con la reubicación de los reos federales.

Notas:

1 Secretaría de Gobernación-Comisión Nacional de Seguridad. Cua-
derno mensual de información estadística penitenciaria nacional. Ma-
yo 2013.

2 Ibíd.

3 CNN México. “Reos en México controlaron actividades de 65 cár-
celes durante 2012: CNDH”. 19 de Noviembre de 2013. 

4 Resultados preliminares de la Tercera Visitaduría de la CNDH, 2013.
Disponible en: Prado, Henia. “Matan en penales a 12 reos al mes”. Re-
forma. Nacional. Junio 2013.

5 Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2011 de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos.

6 Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Peniten-
ciario Estatales, 2012. (Datos de 2011). Inegi.



7 Diario Oficial de la Federación. 2 de enero de 2014. Criterios de dis-
tribución, formulas y variables para la asignación de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del
Distrito Federal del ejercicio fiscal de 2014 y el resultado de su aplica-
ción.

8 Secretaría de Gobernación-Comisión Nacional de Seguridad. Cua-
derno mensual de información estadística penitenciaria nacional. Ma-
yo de 2013.

9 Ibíd.

10 Periódico El Sur de Acapulco. “Irrumpen pistoleros en un penal de
Iguala; ejecutan a cuatro reos y mueren cinco de ellos”. 4 de enero de
2014.

11 Periódico El Sur de Acapulco. “Ejecutan a un abogado afuera de la
cárcel de Chilpancingo; detienen a dos agresores”. 6 de enero de 2014.

12 Periódico El Sur de Acapulco. “Matan en la cárcel de Acapulco a
tres reos trasladados de Iguala”. 7 de enero de 2014.

Comisión Permanente, a veintinueve días de enero de 2014.— Senador
Sofío Ramírez Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública de la Cá-
mara de Senadores. 

AUMENTAR Y REFORZAR LOS ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD EN CERTIFICADOS, CEDULAS, 

TITULOS PROFESIONALES Y GRADOS 
ACADEMICOS QUE EXPIDE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Dirección General de Profesiones a aumentar y reforzar
los elementos de seguridad en certificados, cédulas, títulos
profesionales y grados académicos que expide, suscrita por
los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presentan ante la Comisión Permanente el presen-
te punto de acuerdo conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado martes 21 de enero del año en curso el periódico
El Universal dio a conocer cifras de la Secretaría de Edu-
cación Pública Federal sobre la detección de 3 mil 147 cé-
dulas y 1 mil 914 certificados de bachillerato falsificados
en el período comprendido de 2002-2012.

El gran mercado de documentos apócrifos está situado en
las inmediaciones del centro histórico de la capital del pa-
ís en la Plaza de Santo Domingo, es aquí dónde autorida-
des del Distrito Federal han realizado operativos que del
año 2011 a agosto de 2013 han tenido como resultado 47
personas consignadas por el delito de falsificación de do-
cumentos. Es en este lugar en donde seis mil pesos son su-
ficientes para que cualquier persona pueda obtener un títu-
lo, una cédula profesional, un certificado de estudios y
hasta la credencial para votar por 2 mil pesos al igual que
el pasaporte.

Por su parte la Procuraduría General de la República cuen-
ta con 25 expertos a nivel central y 30 al interior del país,
encargados de verificar la autenticidad de documentos du-
dosos, mismos que son con su dictamen ayudan al Minis-
terio Público a integrar averiguaciones previas.

La expedición de la cédula es obligada para 27 profesiones
de alto impacto aquellas vinculadas a la vida, patrimonio,
seguridad y libertad. Datos de la Secretaría de Educación
Pública ubican al certificado de bachillerato y a los títulos
universitarios en las carreras de enfermería, medicina y de-
recho como los más demandados para falsificar de 2002 a
2012.

Los trámites que se realizan en la calle de República de
Brasil no tienen mayor complicación, solo se necesitan do-
cumentos básicos como son la copia de la Clave Única de
Registro de Población (CURP), una firma en hoja en blan-
co y fotos tamaño título. 

Entre las entidades federativas con mayor cantidad de do-
cumentos falsos, según la cantidad de egresados, destacan
Michoacán, Guerrero, Tamaulipas, Distrito Federal, estado
de México, Puebla e Hidalgo.   

La forma de operar es a través de los llamados coyotes o
enganchadores quiénes ofrecen los servicios de falsifica-
ción de documentos, a plena luz del día, donde más de una
veintena de personas en su mayoría hombres deambulan
por la zona preguntando si requieren algún servicio de trá-
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mites oficiales, sin mayor preocupación de la presencia de
la policía capitalina y de la cercanía con las instalaciones
de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

Cabe recalcar que las personas que se dedican a realizar és-
te tipo de actividades delictivas, alertan a los clientes de te-
ner cuidado porque hay los llamados “charlatanes” que
ofrecen los trámites en una hora y lo único que hacen es
golpear, quitar dinero a los clientes y por supuesto no hay
ningún trámite. 

Los tramitadores presumen de hacer también “trabajos de-
rechos”, donde los papeles no son copias falsificadas. El tí-
tulo es original y la cédula profesional se firma al interior
de las oficinas de la (SEP). Tramitarlo tiene un costo de
150 mil pesos, afirman hacerlo a través de varias universi-
dades que se prestan a ello, sin citar las universidades que
presuntamente participan en actos corruptos. 

A nivel superior las universidades de Guerrero, la Autóno-
ma de Morelos, Benemérita Autónoma de Puebla, la Beni-
to Juárez de Oaxaca, Autónoma de San Luis Potosí, la Au-
tónoma de Tamaulipas y la Autónoma del estado de
México son las que supuestamente expiden los títulos apó-
crifos.

Cabe recalcar que el delito de falsificación de documentos
puede estar ligado con el “robo de identidad o suplanta-
ción”   ya que para realizar estos delitos es necesario con-
tar con algún tipo de identificación oficial (credencias apó-
crifas) para operar los fraudes.  

Es menester como legisladores garantizar el libre y respon-
sable ejercicio de las profesiones legales al tiempo, es de
suma prioridad contar con los mecanismos que permitan
que el documento que acredita a los profesionistas cuente
con los códigos o lineamientos de máxima seguridad para
no poder ser falsificados, además de erradicar al interior de
las dependencias   la emisión de documentación oficial y
con esto las prácticas corruptas por parte de los empleados
que tienen bajo su resguardo expedir  dicha documenta-
ción.

Empero la situación actual de pobreza, desigualdad, falta
de oportunidades para poder accesar a un espacio en algu-
na institución educativa, la relación oferta-demanda de los
espacios en las universidades públicas, aunado a la infini-
dad de requisitos que solicitan los empleadores para la con-
tratación conlleva a veces a acudir a este tipo de prácticas
delictivas que ponen en riesgo a las sociedad en general,

sin embargo debemos de estar conscientes que estas perso-
nas están participando en el delito de falsificación.

Desafortunadamente la actividad delictiva que nos acosa
presenta un constituye un agravio frontal a los más altos
valores de la sociedad mexicana.

Es menester combatir este tipo de delito y evitar la impu-
nidad sin pretextos ni dilaciones. La proliferación de las
conductas delictivas como la falsificación tiene su origen
en la severa ausencia e insuficiencia de valores, ineficacia
y corrupción por parte de las autoridades,  es por ello que
presentamos a esta asamblea la siguiente proposición, con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Dirección General de Profesiones,
dependiente de la Secretaría de Educación Pública federal,
a aumentar y reforzar los mecanismos de seguridad de ca-
da uno de los documentos oficiales que certifiquen  el gra-
do académico de los estudiantes, poniendo mayor énfasis
en los certificados de bachillerato, las cédulas y títulos pro-
fesionales.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de
2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos de la Cámara de Diputados, para dic-
tamen. 

INVESTIGACIONES QUE REALIZA
SOBRE EL CASO DE FRAUDE CONTRA PEMEX 

EXPLORACION Y PRODUCCION POR LA
EMPRESA OCEANOGRAFIA, SA DE CV

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la SFP que informe a esta soberanía respecto al estado de
las investigaciones que realiza sobre el caso de fraude con-
tra Pemex Exploración y Producción por la empresa Ocea-
nografía, SA de CV, suscrita por senadores del Grupo Par-
lamentario del PRI

Los suscritos senadores, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional en la LXII Le-



gislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y demás relativos, someten a la considera-
ción de esta honorable asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

En días pasados, un importante medio impreso de comuni-
cación nacional, publicó una nota periodística en la cual se
refieren a una investigación en curso que actualmente esta
llevando a cabo la Secretaría de la Función Pública (SFP)
por un presunto fraude de la empresa Oceanografía SA de
CV en contra  de Petróleos Mexicanos Exploración y Pro-
ducción, los cuales se refieren a incumplimientos en los
montos de las fianzas a pagar por los contratos asignados
hasta la modificación de cinco convenios de contratos los
cuales causaron que se incrementara sustancialmente el
costo inicial, generando una presunta afectación de aproxi-
madamente 3 mil 400 millones de pesos.

Las investigaciones realizadas por el órgano interno de
control de la paraestatal detectaron diversas inconsisten-
cias en las cantidades de las fianzas que la empresa Ocea-
nografía debió haber pagado, los cuales alcanzan la canti-
dad de 147 millones de pesos, sumado a otra cantidad que
alcanza los 3 mil 250 millones de pesos por la modifica-
ción ilegal de los contratos que hizo la empresa naviera en-
tre los años 2010 y 2012.

La presente problemática deriva de una investigación por
parte de un procedimiento administrativo sancionador con-
tra la empresa Oceanografía por presuntas violaciones a la
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas.

En una de las primeras auditorias realizada por la Secreta-
ría de la Función Pública a la subdirección de la Unidad de
Negocios de Perforación y a la de Servicios a Proyectos,
detalló que en nueve contratos celebrados por Pemex Ex-
ploración y Producción y la empresa Oceanografía SA de
CV, la empresa particular entregó fianzas con montos me-
nores, toda vez que la ley correspondiente estipula que to-
dos los convenios o contratos se deben garantizar con una
fianza de por lo menos 10 por ciento del valor total de ca-
da contrato.

Derivado de las presentes investigaciones, se da a conocer
que el déficit de la cobertura de las fianzas por parte de

Oceanografía supera los 11 millones 468 mil dólares, mis-
mas que no cubrió de conformidad a lo establecido.

En ese mismo sentido, la SFP encontró irregularidades en
la asignación de contratos entre 2010 y 2012 que derivaron
en convenios que sufrieron modificaciones creando daños
patrimoniales severos a Pemex Exploración y Producción,
empresa que durante ese periodo celebró 6 mil 834 contra-
tos, de los cuales mil 92 se corrigieron con contratos mo-
dificatorios.

En dicho informe elaborado por la SFP, se revela que Pe-
mex Exploración y Producción (PEP) firmó 5 contratos en-
tre los años 2010, 2011 y 2012, todos con la empresa Oce-
anografía, mismos que fueron producto de posteriores
convenios modificatorios con los que se incrementaron los
pagos realizados por Pemex a la empresa naviera, hasta lle-
gar a 3 mil 250 millones de pesos.

El mismo reporte detalla cada uno de los contratos men-
cionados anteriormente de la siguiente manera:

1. Contrato 428230840, firmado en 2010 por Oceano-
grafía para la Unidad de Servicios Marinos, Gerencia de
Administración y Finanzas de PEP, se pactó un monto
inicial de 250 millones de pesos, pero con el convenio
modificatorio el monto subió hasta mil 576 millones de
pesos; es decir, un aumento de 530 por ciento equiva-
lente a mil 326 millones de pesos.

2. Contrato 428231823, firmado en 2011 para la misma
unidad en Pemex Exploración y Producción, el monto
inicial se estipuló en 189 millones de pesos, pero con la
revisión el monto subió hasta mil 129 millones de pe-
sos; es decir, un alza de 495 por ciento, equivalente a
939 millones de pesos.

3. Contrato 428231828, firmado en 2011, con un precio
inicial de 309 millones de pesos, mismo que se corrigió
hasta llegar a 721 millones de pesos, lo que equivale a
un aumento de 138 por ciento o 418 millones de pesos.

4. Por último, en 2012 se firmaron dos contratos más, el
428232808 y el 428232816, sólo que para el primero se
convino una actualización de 96 por ciento, al pasar de
un contrato original de 309 millones de pesos a uno re-
visado de 607 millones de pesos. El segundo contrato
creció 92 por ciento en la revisión, al pasar de 288 mi-
llones de pesos originales hasta quedar en 555 millones
de pesos gracias al convenio modificatorio.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 29 de enero de 2014 / Anexo IV43



Año II, Primer Receso, 29 de enero de 2014 / Anexo IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44

Lo anterior se detalló a través del medio periodístico que
revelo dicho informe elaborado por la Secretaría de Fun-
ción Pública.

Al mismo tiempo se detallan las funciones de la empresa
Oceanografía siendo ésta una compañía mexicana especia-
lizada en servicios costa afuera en el Golfo de México con
más de 40 años de experiencia en la industria petrolera y
ofrece servicios integrales de ingeniería, buceo, instala-
ción, inspección y mantenimiento de estructuras marinas,
servicios de apoyo a perforación, logística de materiales,
transporte de personal, así como inspección, instalación y
construcción de ductos submarinos.

Dicha empresa cuenta con diversas flotas que están inte-
gradas por embarcaciones que cuentan con sistemas de po-
sicionamiento dinámico, sistemas de grúas hasta de 2 mil
toneladas, sistemas de saturación para trabajos de buceo
hasta 300 metros, plantas procesadoras de lodo para apoyo
a plataformas de perforación y sistema de tendido de duc-
tos submarinos.

A fin de esclarecer dichas irregularidades por incumpli-
miento en el pago de fianzas, de cambios en los contratos
que elevan de manera considerada los costos de servicio y
que afectan a Pemex Exploración y Producción, el Grupo
Parlamentario del PRI solicita amablemente que sea la Se-
cretaría de Función Pública, así como la Subsecretaría de
Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Pú-
blicas, quienes rindan un informe ante esta soberanía de
manera detallada un informe sobre los contratos que se han
realizado con la empresa Oceanografía SA de CV, y que de
encontrarse fraudes por la celebración de contratos se im-
pongan las responsabilidades y sanciones correspondientes
a los responsables de dichas anomalías.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario del
PRI en el Senado de la República somete a la considera-
ción de esta honorable Comisión Permanente la siguiente
proposición con el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita respetuosamente a la Secretaría de la
Función Pública que, a través de sus áreas competentes, in-
forme a esta soberanía los avances de las investigaciones
que se están llevando a cabo en el caso de un presunto frau-
de a Pemex Exploración y Producción por parte de la em-
presa Oceanografía SA de CV y, en caso de comprobarse

irregularidades, se impongan las sanciones correspondien-
tes a quien resulte responsable.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Anticorrupción y Participa-
ción Ciudadana de la Cámara de Senadores. 

PROBLEMATICA QUE AFECTA A LOS 
PRODUCTORES AGRICOLAS DE VILLA

DE RAMOS, SALINAS Y SANTO DOMINGO,
INMERSOS EN UNA SITUACION DE CARTERA

VENCIDA, RESPECTO AL PAGO DE LOS 
SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a instruir a los titulares de la Sagarpa y
de la CFE para que atiendan la problemática que afecta a
los productores agrícolas de Villa de Ramos, Salinas y San-
to Domingo, inmersos en una situación de cartera vencida,
respecto al pago de los servicios de energía eléctrica, sus-
crita por la senadora Sonia Mendoza Díaz, del Grupo Par-
lamentario del PAN

Proemio

La suscrita, Sonia Mendoza Díaz, senadora de la Repúbli-
ca por San Luis Potosí e integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional en la LXII Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, numeral 1,
fracción II; y 276, numerales 1 y 2, del Reglamento del Se-
nado de la República, somete a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo,
por el que el Senado de la República exhorta al presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Pe-
ña Nieto, a instruir al secretario de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, licenciado Enri-
que Martínez y Martínez; y al director de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, contador público Francisco Rojas
Gutiérrez, para que en el ejercicio de sus atribuciones le-
gales construyan una salida negociada, viable, integral y
con perspectiva de largo plazo a la problemática que afec-
ta críticamente a los productores agrícolas de riego de Vi-
lla de Ramos, Salinas y Santo Domingo que se encuentran
inmersos en una situación de cartera vencida respecto al
pago de los servicios de energía eléctrica y en riesgo inmi-



nente de quiebra económica y, por tanto, productiva, con
base en los siguientes

Considerandos

Para nadie es un secreto que el campo mexicano vive una
de las situaciones más difíciles, producto de diversos fac-
tores que inciden negativamente en la generación de con-
diciones que promuevan su sustentabilidad, desarrollo, y
competitividad.

Sin ir más lejos, apenas el pasado 6 de enero y con ocasión
de la conmemoración del nonagésimo noveno aniversario
de la promulgación de la Ley Agraria de 1915, el presiden-
te de la República, Enrique Peña Nieto, adelantó que en el
próximo periodo ordinario de sesiones habrá de presentar
ante esta soberanía una iniciativa con la finalidad de im-
pulsar una “profunda reforma” del campo, tendiente a ac-
tualizarlo a los tiempos que vivimos y convertirlo en un
sector económicamente competitivo. Para bosquejar lo que
será la reforma agropecuaria, el titular del Poder Ejecutivo
federal partió de la premisa de que es “inadmisible que los
mexicanos que se dedican a esta actividad no puedan tener
en el horizonte mejores condiciones para el desarrollo y
una vida digna”.

La difícil situación que viven los campesinos mexicanos,
que si bien es prácticamente generalizada, tiene a su vez re-
giones en que la precariedad llega a tales extremos que
bien podríamos hablar de una quiebra técnica de esta acti-
vidad productiva primaria para los campesinos que ahí ha-
bitan. Esos episodios verdaderamente dramáticos los están
viviendo todos los productores agrícolas de riego potosi-
nos, pero particular y dramáticamente los que habitan en
Villa de Ramos, Salinas y Santo Domingo.

De manera dialéctica, dos grandes problemáticas concu-
rren para la tragedia del campo potosino: la insolvencia pa-
ra liquidar diversas obligaciones financieras como el servi-
cio de energía eléctrica; y la ausencia de insumos (producto
de esa moratoria), entre ellos la electricidad, elementos in-
dispensables para poder generar las ganancias que permi-
tan superar la insolvencia.

En estas localidades, la pérdida de rentabilidad de la pro-
ducción de riego y su desoladora situación tiene diferentes
causas, entre ellas: el alto precio de la electricidad para el
bombeo en los pozos; el incremento en los costos del die-
sel, la gasolina, los fertilizantes, los agroquímicos y demás
insumos agropecuarios; el abatimiento estructural de los

mantos freáticos; la ineficiencia los equipos debido al bajo
voltaje en el servicio eléctrico que proporciona la Comi-
sión Federal de Electricidad, así como diversas irregulari-
dades en los cobros, aunado a la inseguridad desatada res-
pecto del robo de cable y equipos electromecánicos.

Por si esto fuera poco, los productores agrícolas del altipla-
no potosino han resentido además una caída drástica en los
precios pagados al productor debido a que es evidente que se
está importando masivamente producto que no es necesaria-
mente de buena calidad y sin las medidas arancelarias que
propicien equidad comercial en el mercado interno, además
del histórico intermediarismo, el aumento de la inflación y
las extremosas condiciones climatológicas que en tempora-
da de calor provocaron un estiaje inclemente, y ahora en
temporada de frío, la imposibilidad de trabajar la tierra por
temperaturas de varios grados Celsius bajo cero.

Si consideramos que en San Luis Potosí se estima la exis-
tencia de 1500 pozos de riego agrícola con un potencial de
más de 150 mil hectáreas y que en ellos se generan más de
110 mil empleos directos al año, es necesario reconocer
que las exorbitantes tarifas que les requiere la Comisión
Federal de Electricidad los están asfixiando.

Gravita lo anterior desfavorablemente en el desempeño de
la economía de las comunidades, y acentúa aún más la re-
cesión y el inmovilismo.

El sector primario de la economía necesita el apoyo y res-
paldo de las empresas públicas para ser un puntal del cre-
cimiento económico y suficiencia alimentaria, de lo con-
trario, la magnitud del problema derivará no solamente en
la pauperización de grandes franjas poblacionales, sino en
conflictos sociales que habrán de empeorar todavía más la
situación.

Este problema que afecta a todo el estado se centra y agra-
va en 30 mil hectáreas de riego en Villa de Ramos, Santo
Domingo y Salinas, en los que todos los productores agrí-
colas están gravemente afectados en su rentabilidad y la in-
mensa mayoría en quiebra técnica.

Cálculos conservadores estiman que el nivel de cartera
vencida respecto del servicio de energía eléctrica rebasa los
32 millones de pesos solamente en el caso de los campesi-
nos de los tres municipios de referencia, pero la inversión
que se necesita para reactivar económicamente al sector es
mucho mayor. Es evidente que los recursos destinados al
campo potosino no son suficientes, sobre todo si atende-
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mos a que el presupuesto de egresos de San Luis Potosí en
2014 alcanzará un monto global histórico de poco más de
34 mil millones de pesos, y sin embargo, al rubro de desa-
rrollo agropecuario, hidroagrícola y forestal solamente se
habrán de destinar 300 millones de pesos, es decir, 0.8 por
ciento y 3 millones de pesos menos que en el Presupuesto
del año anterior.

La cifra es ilustrativa sobre las razones que explican el co-
lapso.

En esta región potosina, los principales afectados son los
pequeños y medianos agricultores, víctimas de abandono
por los diferentes órdenes de gobierno, dejados a su suerte
para encarar deudas impagables, primeros afectados por la
pérdida de sus capacidades productivas y testigos impoten-
tes de la pérdida de empleos productivos en lugares en los
que el desarrollo regional no es más que una declaración
vacía de significado.

El costo directo del desastre social estriba en que se ha
vuelto incosteable cosechar los productos y dejando la par-
cela en pérdida total de la inversión, descapitalizando al
sector y provocando una caía dramática en el empleo, cu-
yos efectos sociales también inciden en el incremento de la
inseguridad pública y el desasosiego en las comunidades.

Hoy más que nunca está en riesgo la seguridad alimentaria
del país porque el desmantelar la base productiva nacional
ocurren casos como los de Villa de Ramos, Santo Domin-
go Salinas que dejan de producir ajo, chile, zanahoria, fri-
jol, maíz, tuna, forrajes y ganado, que son hoy tan necesa-
rios para el mercado local.

Pese a la angustiante situación, estoy convencida de que
una salida es posible, si las autoridades reconocen que re-
sulta necesario construir una solución que trascienda el
cortoplacismo y que asuma corresponsabilidad respecto de
los retos que enfrenta el campesinado mexicano.

Para lograrlo es necesario buscar de manera propositiva,
abierta y franca una negociación asequible para superar el
inmovilismo que en nada contribuye a la solvencia de los
productores.

Una agenda mínima consistiría en resolver el problema de
la cartera vencida; facilitar líneas de crédito verdadera-
mente accesibles; flexibilizar las reglas de operación para
apoyar componentes realmente requeridos por los produc-
tores; normar los precios a los productores con base en la

oferta la demanda y los costos de producción; proteger la
base productiva nacional ante la competencia desleal aco-
tando desmedido deseo de las empresas por obtener ganan-
cias a comercializar alimentos de cualquier parte del mun-
do sin importarles si al hacerlo descapitalizan al pequeño
productor mexicano; y llevar a cabo un proceso de revisión
legislativo para determinar las reformas que hagan más
efectiva la persecución de los delitos que merman el patri-
monio de los campesinos y para que el interés de los siste-
mas de factoraje sean apagados por la cadena de supermer-
cados, por ser ellos los que están comprando crédito.

Estamos a tiempo de rescatar de cultura de riego, incenti-
var la salud y competitividad de la base productiva nacio-
nal y no caer como país situación de dependencia alimen-
taria. Superar la insolvencia de pagos detonará el sector
agrícola como el principal motor de la economía nacional
y dignificará el acceso de los ciudadanos mexicanos en
condición de vulnerabilidad social a una política pública
que los incluya, los respete y que haga del campo un sec-
tor que compita en condiciones económicas equitativas, y
que sea productivo sustentablemente.

El gobierno federal tiene la palabra.

Con base en lo anterior, se realiza la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta al presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Peña
Nieto, a instruir al secretario de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, licenciado Enri-
que Martínez y Martínez; y al director de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, contador público Francisco Rojas
Gutiérrez, para que en el ejercicio de sus atribuciones le-
gales construyan una salida negociada, viable, integral y
con perspectiva de largo plazo a la problemática que afec-
ta crítica mente a los productores agrícolas de riego de Vi-
lla de Ramos, Salinas y Santo Domingo que se encuentran
inmersos en una situación de cartera vencida respecto del
pago de los servicios de energía eléctrica y en riesgo inmi-
nente de quiebra económica y, por tanto, productiva.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de dos 2014.— Se-
nadora Sonia Mendoza Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía de la Cámara de Se-
nadores. 



PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE 2014, 
LA REPARACION, EL ASFALTADO Y LA

MODERNIZACION DEL CAMINO INTERESTATAL
PUENTE RIO BALSAS-PUERTAS CUATAS, 

QUE COMUNICA ZIRANDARO, GUERRERO 
Y HUETAMO, MICHOACAN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a realizar por la SCT, en su programa
operativo anual de 2014, la reparación, el asfaltado y la
modernización del camino interestatal Puente Río Balsas-
Puertas Cuatas, que comunica Zirándaro, Guerrero, y Hue-
tamo, Michoacán, suscrita por los senadores Iris Vianey
Mendoza Mendoza y Sofío Ramírez Hernández, del Grupo
Parlamentario del PRD

Los suscritos senadores de la república, Sofío Ramírez
Hernández e Iris Vianey Mendoza Mendoza, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática de la LXII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 78, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los ar-
tículos 8, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado de
la República, someten a la consideración de esta honorable
asamblea, el presente punto de acuerdo, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La región de la Tierra Caliente en Guerrero se ubica al nor-
oeste del estado, colindando al norte con el estado de Mi-
choacán y el estado de México; está conformada por nue-
ve municipios: Ajuchitlán del Progreso, Arcelia, Coyuca de
Catalán, Cutzamala de Pinzón, Pungarabato (Ciudad Alta-
mirano), San Miguel Totolapan, Tlalchapa, Tlapehuala y
Zirándaro.

Los municipios de Michoacán que pertenecen a esta re-
gión, son: Apatzingán, Múgica, Huetamo, Nocupétaro, San
Lucas, Buenavista, Tiquicheo de Nicolás Romero, Pará-
cuaro, Tuzantla, La Huacana y Tepalcatepec.

En el estado de México son los municipios de Amatepec,
Tlatlaya, Tejupilco, Luvianos y Sultepec.

La población total de los municipios que comprenden esta
región es de 251,012 habitantes, sólo en Guerrero. Las
principales actividades económicas que se desarrollan son
la agricultura, la ganadería y en menor medida la minería.
Además, la Tierra Caliente se localiza dentro de la región

hidrológica del Balsas, conformada por cuatro cuencas, la
del Río Balsas-Zirándaro, la Río Balsas-Infiernillo, la del
Río Cutzamala y la del Río Balsas-Mezcala.

Los recientes fenómenos meteorológicos ocasionaron la
crecida del río Balsas generando en la región grandes afec-
taciones en carreteras, viviendas, tierras de cultivo, dejan-
do varios municipios incomunicados y sin la posibilidad de
hacerse llegar de los servicios básicos y alimentos. Estos
acontecimientos revelan las condiciones en las que se en-
cuentra la infraestructura carretera en el estado, siendo una
de las más dañadas la de la región de la Tierra Caliente.

De los 12,038.1 kilómetros de carreteras que tiene el esta-
do 1,906.3 son carreteras federales, el resto se reparte entre
carreteras alimentadoras y caminos rurales, los cuales re-
sultaron muy afectados.1

A pesar de estas difíciles condiciones, los ciudadanos de
dos municipios que se consideran hermanos, Huetamo per-
teneciente al estado de Michoacán y Zirándaro, al estado
de Guerrero, se organizaron y gestionaron desde el año de
1958, la construcción de un puente sobre el río Balsas pa-
ra unir ambos municipios y fomentar el comercio y el pro-
greso de ambas comunidades. El “Puente Río Balsas Zi-
rándaro-Puertas Cuatas” quedó totalmente construido,
cincuenta años después, es decir en 2008.

Esta circunstancia ilustra de manera clara, el abandono que
por parte de las autoridades han sufrido nuestros hermanos
de estos municipios y además demuestra la fortaleza de la
organización que han conseguido, pues en 2008, los comi-
tés ciudadanos se reunieron para gestionar ante el entonces
gobierno del estado de Michoacán, la construcción de un
camino sacacosechas de cuatro kilómetros y poder aprove-
char a cabalidad el puente recién construido.

Sin embargo el gobierno de Michoacán nunca realizó la
obra, por lo que los comités ciudadanos de ambos munici-
pios se organizaron para autogestionar la construcción del
camino, iniciándose la obra el 6 de julio de 2011 con un
costo para los ciudadanos de por lo menos, medio millón
de pesos. Hay que señalar, cuando los trabajos comenzaron
y a pesar de que el proyecto ya contaba con los estudios ne-
cesarios y los permisos de los comuneros que verían afec-
tadas sus tierras, el gobierno de Michoacán promovió el
cambio del trazo afectando el desarrollo de la obra.

A pesar de éste panorama, este importante esfuerzo logró
abrir un camino de terracería interestatal que se inauguró el
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4 de septiembre de 2011. Este camino benefició a la pobla-
ción en general, alcanzando un tránsito de veinte vehículos
cada hora y beneficiando al menos a sesenta mil habitantes
de estos dos municipios colindantes.

Como se señaló anteriormente, debido a las recientes llu-
vias torrenciales de septiembre del año pasado y a la rústi-
ca construcción del camino, ésta fue uno de las vías que re-
sultó seriamente dañada.

Un esfuerzo tan loable no se debe perder y tampoco es posi-
ble que la ciudadanía continúe sin ser escuchada por sus go-
bernantes; que sea solo a través de la participación y la or-
ganización de la gente como realmente se hagan las cosas.

Es por eso que estas comunidades al fin obtuvieron una
respuesta del gobierno a sus peticiones y por eso el Decre-
to del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 en su
anexo 35.1, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 3 de diciembre de 2013, contempla para la realización de
la obra un presupuesto de quince millones de pesos. 

Pero también es importante que la respuesta del Gobierno
sea oportuna y que la población de esta región del país que
fue azotada fuertemente por la tormenta tropical “Manuel”,
se reactive económicamente con el desarrollo de la infraes-
tructura necesaria para que estos dos municipios hermanos
de Zirándaro, Guerrero y Huetamo, Michoacán, restablez-
can de la mejor manera sus comunicaciones.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal para que a través de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), con-
temple dentro de su Programa Operativo Anual 2014, en su
primer trimestre, la reparación, asfaltado, y modernización,
del acceso al puente de Zirándaro, conocido también como
camino interestatal “Puente Río Balsas-Puertas Cuatas”,
que comunica a los municipios de Zirándaro, Guerrero, y
Huetamo, Michoacán.

Nota:

1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. http://www.sct.gob.mx/
carreteras/direccion-general-de-carreteras/programa-de-trabajo/gue-
rrero/

Comisión Permanente, a 29 de enero de 2014.— Senadores: Sofío Ra-
mírez Hernández, Iris Vianey Mendoza Mendoza (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes de la Cámara de Senadores. 

PUBLICAR LA INFORMACION 
REFERENTE AL EFECTO DE LA CRUZADA

NACIONAL CONTRA EL HAMBRE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la titular de la Sedesol a publicar la información referente
al efecto de la Cruzada Nacional contra el Hambre, suscri-
ta por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Mon-
real Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
fracción I y 79, numeral 2, fracción II del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presentan ante la Comisión Per-
manente, el presente punto de acuerdo conforme a la si-
guiente

Exposición de Motivos

Información del Instituto Nacional de Salud Pública
(INSP), revela que “entre 1988 y 2012, las prevalencias de
las tres formas de desnutrición en menores de cinco años
han tenido disminuciones notables (ya que) la prevalencia
de emaciación (bajo peso para talla) y bajo peso disminu-
yeron a una cuarta parte de las prevalencias de 1988, para
alcanzar valores compatibles con poblaciones sin desnutri-
ción; mientras que la desnutrición crónica (baja talla) aun-
que disminuyó a la mitad de la prevalencia de 1988, sigue
siendo elevada (13.6 por ciento), pues representa casi 1.5
millones de menores de cinco años en dicha condición”1. 

Asimismo, “la prevalencia de anemia disminuyó en niños
de 12-24 meses de edad desde 54.9 por ciento en 1999, a
41.6 por ciento en 2006 y hasta 38.3 por ciento en 2012
(mientras que) en niños menores de cinco años disminuyó
desde 31.6 por ciento en 1999 a 26.8 por ciento en 2006
hasta 23.3 por ciento en 2012”2; o por ejemplo en el caso



de los niños de 11 años pasó de 9.3 por ciento en 1999 a 7
por ciento en 2006 y 5.7 por ciento en 2012.

Sin embargo, en México actualmente persisten deficiencias
nutricionales, las cuales desembocan en casos de desnutri-
ción y anemia infantil que imposibilitan el desarrollo inte-
gral de los niños; un ejemplo de ello se desprende del aná-
lisis comparativo de la información presentada en las
Encuestas de Nutrición y Salud 2006 y 2012 del INSP,
donde se puede notar que en los estados de Tamaulipas,
Tlaxcala, Nuevo León, Chihuahua; Colima, Puebla, Baja
California, Zacatecas, Nayarit, Distrito Federal y Aguasca-
lientes; hubo un aumento en la prevalencia de casos de des-
nutrición en las entidades, colocando a Chiapas como el es-
tado con mayor problema con 31.4 por ciento mientras que
Sonora es el que presenta menor índice con 5.1 por ciento
de casos de desnutrición.

Respecto a los casos de anemia, Campeche, Tamaulipas,
Jalisco, Quintana Roo, Chiapas; Morelos, Guanajuato y
Nuevo León presentaron un retroceso respecto a 2006, po-
sicionando en primer lugar a Campeche con 34.5 por cien-
to de prevalencia, mientras que Coahuila con 15.3 por cien-
to es la entidad con menor índice de anemia en el país.

En dicho tenor, es necesario destacar que “se estima que
los niños que no tienen los alimentos necesarios durante su
etapa de desarrollo tienen 17 por ciento menos de habilida-
des para resolver problemas matemáticos y 19 por ciento
no cuenta con las herramientas necesarias para la com-
prensión de lectura, incluso cuando cumplen ocho años”3.

Asimismo, es importante señalar que la prevalencia de des-
nutrición crónica en menores de cinco años a nivel nacio-
nal es de 20.9 por ciento en las zonas rurales y 11.1 por
ciento en las zonas urbanas, siendo el sur del país la región
que presenta mayor índice (27.5 por ciento en zona rural y
13.5 en urbana).

Por tales motivos, el INSP emitió una serie de recomenda-
ciones en 2012 enfocadas en las siguientes acciones para
combatir la desnutrición infantil: fortalecer los programas
de salud y desarrollo social que incluyen componentes de
nutrición y que han probado eficacia (Oportunidades, Li-
consa, PAL), asegurando cobertura y focalización adecua-
das y servicios de calidad; implementar en los servicios de
atención primaria de salud (APS) y en programas de desa-
rrollo social una estrategia de comunicación educativa pa-
ra la adopción de prácticas adecuadas de lactancia materna
y alimentación complementaria adecuada, utilizando meto-

dología de punta para la adopción de comportamientos sa-
ludables; capacitación del personal operativo de programas
de nutrición en zonas prioritarias que genere conocimien-
tos, destrezas, motivación y habilidades de comunicación,
y la creación de un sistema de supervisión que refuerce la
capacitación permanente en servicio.

Respecto a la anemia infantil, el INSP recomendó verificar
el cumplimiento del programa Oportunidades, la leche Li-
consa y la harina fortificada de Diconsa, incentivando a las
madres para cumplir con las indicaciones de consumo; la
intervención con hierro debe ampliarse a los niños de los
quintiles de mayores ingresos; así como una intervención
con hierro en mujeres adolescentes para evitar la transfe-
rencia transgeneracional de la anemia.

Si bien existen programas sociales a nivel federal y local
dirigidos al combate de la desnutrición, la Cruzada Nacio-
nal Contra el Hambre, ha sido la apuesta de la actual ad-
ministración, la cual al haber cumplido un año de opera-
ciones y con ello los trabajos para disminuir –entre otras
cosas- la desnutrición infantil aguda en 400 municipios del
país; no se cuenta con la información detallada del impac-
to que esto ha representado en el sector infantil, respecto a
la solvencia de las problemáticas previamente señaladas,
ya que únicamente se ha declarado que a la fecha se cuen-
ta con:

• Dos mil 845 comedores comunitarios.

• 294 mil familias tienen la tarjeta del Esquema de Apo-
yo Alimentario SIN Hambre, que les permite adquirir 13
productos básicos en las tiendas Diconsa.

• Más de 400 mil familias se han incorporado a Oportu-
nidades y 63 mil 566 familias al Programa de Apoyo
Alimentario.

• 1.3 millones de beneficiarios tienen acceso a leche for-
tificada.

• Instalación de 684 tiendas y 164 unidades móviles Di-
consa para atender a mil 889 localidades.

• Dos mil 957 comedores escolares en escuelas de tiem-
po completo.

• Suministro de suplementos alimenticios a 882 mil ni-
ñas y niños menores de cinco años, mujeres embaraza-
das y en lactancia4.
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De tal forma que resulta necesario y urgente contar con la
información precisa respecto a la prevalencia de los casos
de desnutrición infantil en México en miras de evaluar las
medidas hasta ahora implementadas y, en su caso, imple-
mentar las acciones que permitan el aceleramiento de su
disminución, considerando que:

La meta para el bienestar infantil no debe de ser sólo la su-
pervivencia física, sino también el desarrollo del potencial
físico, social, emocional y cognitivo de la niñez mexicana,
a partir de un amplio conjunto de sectores que incluyen sa-
lud, nutrición, estimulación, protección y educación. Lo
anterior está encaminado a lograr una comprensión más
amplia y detallada del bienestar infantil que permita imple-
mentar mejorías en las acciones de prevención y atención
que aseguren la calidad de vida de todos los niños y las ni-
ñas de México5.

Al respecto, consideramos que invertir en las condiciones
que permitan el óptimo desarrollo de los niños, implica
brindar las posibilidades de contar con una mejor calidad
en la educación, en los servicios de salud, alimentación, vi-
vienda, entre otros, que en su conjunto permitan desarrollar
el potencial de la niñez mexicana; es por tales razones y lo
antes expuesto que presentamos

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta a la titular de la
Secretaría de Desarrollo Social a hacer pública la informa-
ción referente al impacto de la Cruzada Nacional Contra el
Hambre en la prevalencia de la desnutrición infantil en
México.

Notas:

1. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012. Evidencia para la po-
lítica pública en salud. Desnutrición en México: intervenciones hacia
su erradicación. http://ensanut.insp.mx/doctos/analiticos/Desnutri-
cion.pdf 

2. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012. Evidencia para la po-
lítica pública en salud. Anemia en niños: fortificar el cuidado y cortar
la transmisión generacional http://ensanut.insp.mx/doctos/
analiticos/AnemiaNinos.pdf 

3. En aumento índices de desnutrición infantil. http://www.eluniver-
sal.com.mx/nacion-mexico/2013/impreso/en-aumento-indices-de-des-
nutricion-infantil-211543.html 

4. Un año de resultados sin hambre, http://sinhambre.gob.mx/#accio-
nes-por-la-cruzada 

5. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012. Evidencia para la po-
lítica pública en salud. Indicadores de bienestar infantil en México: una
agenda política para el monitoreo y la acción.
http://ensanut.insp.mx/doctos/analiticos/BienestarInfantil.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2014.— Diputa-
dos: Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social de la Cá-
mara de Diputados, para dictamen. 

PROGRAMAS DE INVERSION PARA CONSTRUIR Y
EQUIPAR COMEDORES ESCOLARES EN CENTROS
EDUCATIVOS DE ZONAS RURALES, A EFECTO DE

COMBATIR LA DESNUTRICION AGUDA, 
LA BAJA TALLA Y LA ANEMIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SEP a instruir y promover programas de in-
versión para construir y equipar comedores escolares en
centros educativos de zonas rurales, a efecto de combatir la
desnutrición aguda, la baja talla y la anemia, suscrita por la
senadora Mely Romero Celis e integrantes del Grupo Par-
lamentario del PRI

Los que suscriben, Mely Romero Celis, Ivonne Liliana Ál-
varez García, Daniel Amador Gaxiola, Manuel Humberto
Cota Jiménez, Lisbeth Hernández Lecona y Gerardo Sán-
chez García, todos senadores de la República por la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 8, numeral 1, frac-
ción II; 76, numeral 1, fracción IX; y 276, numerales 1 y 2,
del Reglamento del Senado de la República, sometemos a
la consideración de este pleno senatorial, la presente pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta de
manera respetuosa al titular de la Secretaría de Educación
Pública, a fin de que instruya al director del Instituto Na-
cional de Infraestructura Física Educativa, para que formu-
le y promueva programas de inversión para la construcción
y equipamiento de comedores escolares en centros educa-
tivos de nivel básico en zonas rurales, con el objetivo de
abatir y resarcir los índices de desnutrición aguda, baja ta-



lla y prevalencia de anemia que viven los niños que habi-
tan en zonas rurales del país, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía -INEGI-, a
través del Censo de Población y Vivienda realizado en el
año 2010 dio a conocer que en el territorio nacional residen
32 millones 515 mil 796 niñas y niños de 0 a 1 4 años de
edad, de los cuales el 49.3% son mujeres y el restante
50.7% son hombres. 

De dicho censo poblacional se desprende que 7 millones
28 mil 102 niñas y niños habitan en zonas rurales del pa-
ís, mismos que representan el 21.6% de este subtotal y el
6.3% de la población total nacional. 

Es importante mencionar que la población de 0 a 14 años
de edad que residen en zonas rurales, han observado tasas
de decrecimiento poblacional. Por ejemplo, de 2000 a
2005, la población paso de 9 millones 644 mil 615 a 8 mi-
llones 753 mil 37 niñas y niños rurales, traduciéndose en
un decremento poblacional del 9.2%; y del Conteo de Po-
blación 2005 al Censo de Población 2010, ésta población se
contrajo en un 19.7%, es decir, la población contabilizada
en 2010 es menor por 1 millón 724 mil 935 niñas y niños
en comparación a la registrada en 2005 (ver cuadro 1).1

De los 7 millones 28 mil 102 niñas y niños rurales, el
84.3% cuenta con estudios de educación básica, primaria y
secundaria, es decir, 5 millones 922 mil 410 niñas y niños
rurales; en contraste, únicamente 1 millón 105 mil 692 in-
fantes rurales no tienen estudios de primaria y secundaria,
traduciéndose en el 15.7% del total de niñas y niños rura-
les.

En 2012, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
–UNICEF-, publicó el estado mundial de la infancia, titu-
lado “Niñas y niños en un mundo urbano”, en el que se
afirmó que “los niños de las ciudades viven mejor que los
niños de las zonas rurales, gracias a una mejor calidad
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de la salud, la protección, la educación y el saneamien-
to, asimismo, señaló que tanto en las zonas urbanas co-
mo rurales existen disparidades en la sobrevivencia de
niñas y niños, derivado de los altos índices de desnutri-
ción y educación que prevalecen en ambas”.2

Bajo esa tesitura, en la Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición 2012, se incorporó un apartado sobre el estado nu-
tricional de la población preescolar y escolar tanto a nivel
nacional como urbano y rural; los primeros son menores de
cinco años de edad y los segundos son de 5 a 11 años de
edad. Específicamente, se estimó a nivel nacional para
2012 en los menores de 5 años de edad que: el 2.8% tiene
bajo peso, el 13.6% posee baja talla, el 1.6% tiene des-
nutrición aguda y el 9.7% posee sobrepeso; en contraste,
en el medio rural el 20.9% de dicha población tienen ba-
ja talla respecto al 11.1% del medio urbano, observando
una diferencia de 9.8 puntos porcentuales del sector ru-
ral con el sector urbano y de 7.3 puntos porcentuales del
sector rural respecto al nacional; asimismo, estos datos
estadísticos son abismales sí se comparan por regiones en
el sector urbano y rural, de conformidad con el siguiente
cuadro:

Además, esta encuesta nacional demuestra que la preva-
lencia de anemia en escolares es del 10.1% a nivel nacio-
nal, en tanto que la de preescolares es del 23.3%, este últi-
mo es mayor en 13.2 puntos porcentuales en comparación
a los escolares. Concretamente, en menores de 5 años de
edad que viven en zonas urbanas, la prevalencia de anemia
es de 22.6% respecto al 25.2% que habita en zonas rura-
les, este porcentaje es mayor por 2.6 puntos porcentuales
respecto al de zonas urbanas; para el caso de mayores de
5 años y menores de 11 años, la prevalencia de anemia en
el medio rural es del 11%, porcentaje mayor en 1.3 pun-
tos porcentuales respecto a la del medio urbano, 9.7%.

Finalmente, la Encuesta Nacional de Salud Pública 2012,
concluyó que tanto la desnutrición como la anemia en pre-
escolares y escolares, tienen efectos negativos en el media-
no y largo plazo sobre el crecimiento y desarrollo físico, así
como, un bajo rendimiento escolar e intelectual, éstos úl-
timos con repercusiones desfavorables en el desempeño
cognoscitivo y psicomotor.3



En el mes de junio de 2012, el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social –CONEVAL- en
coordinación con el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia –UNICEF-, publicaron el estudio “Pobreza y De-
rechos Sociales de Niñas, Niños y Adolescentes en Méxi-
co, 2008-2010”, en él se mencionó que 3 de cada 10 per-
sonas menores de 18 años habitan en hogares donde
existe una restricción moderada o severa para acceder
a la alimentación en comparación con 1 de cada 4 perso-
nas a nivel nacional.4

Consecuentemente, el estudio logró evidenciar de forma
estadística la situación vulnerable que prevalece y vive la
población infantil y adolescente del país en materia de ali-
mentación y nutrición, esto trae consigo consecuencias ne-
gativas de carácter irreversible en el desarrollo cognitivo,
motriz y emocional en este sector de la población.

Para el UNICEF la desnutrición es el resultado del consu-
mo insuficiente de alimentos y de la aparición repetida de
enfermedades consecuencia de la mala y carente alimenta-
ción en niñas y niños, asimismo, refiere que ésta puede ser
crónica, aguda y desnutrición según peso/edad.

Al mismo tiempo, el UNICEF señala que la desnutrición
infantil, se puede detectar, ya que implica tener un peso
corporal menor a lo normal para la edad, tener una estatu-
ra inferior a la que corresponde a la edad (retraso en el cre-
cimiento), estar peligrosamente delgado o presentar caren-
cia de vitaminas y/o minerales (malnutrición por carencia
de micronutrientes o mejor conocida como hambre oculta).

Si bien es cierto, la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño, de la cual México forma parte, señala en su artículo 27,
numerales 1 y 3, que los estados partes de ésta reconocen
el derecho a que toda niña y niño deben tener un nivel de
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual,
moral y social, y que corresponde a los estados partes
adoptar las medidas necesarias para coadyuvar en el cum-
plimiento de este derecho, para ello deberán proporcio-
nar asistencia material y programas de apoyo para la
nutrición.

Por ello, a fin de dar cumplimiento a la Convención inter-
nacional, en el artículo 4° de la Constitución Política, men-
ciona que toda persona tiene derecho a la alimentación, y
que ésta tiene que ser nutritiva, suficiente y de calidad,
para ello se obliga al Estado Mexicano como garante de di-
cho derecho, al mismo tiempo el propio artículo mencio-

nado de la ley suprema, señala que en todas las actuaciones
del Estado se debe garantizar el interés superior de la ni-
ñez, así como la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, salud y educación.

Ahora bien en el artículo 28, inciso D) de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, se mandata a los tres órdenes de gobierno, salvaguar-
dar el derecho a la salud, al combate de la desnutrición a
través de la promoción de una alimentación adecuada.

La presente proposición con punto de acuerdo tiene como
objetivo exhortar de manera cordial y respetuosa al Institu-
to Nacional de la Infraestructura Física Educativa, para que
en el marco de lo señalado en los artículos 16 y 19, frac-
ciones III y XII; de la Ley General de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, formule y promueva programas de in-
versión para la construcción y equipamiento de
comedores escolares en los centros educativos de nivel
básico ubicados en zonas rurales con la finalidad de
abatir y resarcir los índices de desnutrición aguda, ba-
ja talla y prevalencia de anemia que existe en este medio
respecto al urbano, de acuerdo a lo señalado con anteriori-
dad.

Por último, es importante señalar que con la reforma a la
Ley General de Educación, se establece claramente en la
fracción XVII del artículo 33, que será responsabilidad de
las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, impulsar esquemas eficientes para el sumi-
nistro de alimentos nutritivos para alumnos, a partir de mi-
croempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesiten,
conforme a los índices de pobreza, marginación y condi-
ción alimentaria. 

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, sometemos a la consideración de esta Comisión
Permanente, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. El pleno de la Comisión Permanente exhorta de
manera respetuosa al titular de la Secretaría de Educación
Pública a fin de que instruya al director del Instituto Na-
cional de Infraestructura Física Educativa, para que formu-
le y promueva programas de inversión para la construcción
y equipamiento de comedores escolares en centros educa-
tivos de nivel básico en zonas rurales, con el objetivo de
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abatir y resarcir los índices de desnutrición aguda, baja ta-
lla y prevalencia de anemia que viven las niñas y niños de
zonas rurales del país.

Notas:

1 http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Conteni-
dos/estadisticas/2013/niño0.pdf 

2 http://www.unicef.org/spanish/sowc2012/pdfs/SOWC%2020
12%20Main%20Report%20LoRes%20PDF_SP_03132012.pdf 

3 http://ensanut.insp.mx/informes/ENSANUT2012ResultadosNacio-
nales.pdf 

4
http://www.coneval.gob.mx/Informes/Coordinacion/INFORMES_Y_
PUBLICACIONES_PDF/Pobreza_en_ni%C3%B1os_y_adol_mex_2
008_2010.pdf 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a los vein-
tinueve días del mes de enero de 2014.— Senadora Mely Romero Ce-
lis (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación de la Cámara de
Senadores. 

EXPEDICION DE LA CREDENCIAL
PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EN EL

EXTRANJERO Y AL PROCEDIMIENTO A FIN 
DE SUFRAGAR DESDE EL EXTERIOR

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la expedi-
ción de la credencial para votar con fotografía en el ex-
tranjero y al procedimiento a fin de sufragar desde el exte-
rior, suscrita por la diputada Amalia Dolores García
Medina, del Grupo Parlamentario del PRD

En el proceso democrático de nuestro país ha sido un obje-
tivo especial buscar que se garanticen que todas y todos los
ciudadanos tengan las mejores condiciones y oportunida-
des de emitir su voto, de tal manera que la voluntad popu-
lar se exprese de manera amplia e incluyente. Padrón y lis-
tado nominal confiables; geografía electoral seccional y
distrital profesionalmente elaboradas; órganos electorales
ciudadanizados; credencial para votar con fotografía que

ocupa un lugar preponderante como instrumento de identi-
ficación ciudadana; entre otros cambios significativos.

En el caso específico de la credencial para votar, en buena
parte su prestigio y pertinencia se deben a la relativa faci-
lidad con la que el ciudadano y la ciudadana pueden obte-
nerla por primera vez y renovarla cuando sea necesario. El
establecimiento de varios módulos permanente por cada
uno de los 300 distritos electorales federales y el funciona-
miento de módulos itinerantes que llegan hasta el último
rincón del país, así como la simplificación del procedi-
miento y de los documentos necesarios para su tramitación,
han influido de manera notable en el hecho de una cober-
tura en un porcentaje cercano al 100 por ciento.

Sin embargo esta efectividad no se expresa con los mexi-
canos y mexicanas que radican en el extranjero. Hasta este
momento la legislación electoral tal como está contiene li-
mitaciones para la expedición y renovación de la creden-
cial para votar con fotografía para las y los connacionales
que por diversas razones  tienen su residencia fuera de
nuestro país. Con ello, las autoridades mexicanas violan de
manera sistemática sus derechos humanos, convirtiéndolos
en la vía de los hechos en ciudadanas y ciudadanos de se-
gunda. Para nuestra Carta Magna y para la Organización de
las Naciones Unidas es un derecho humano fundamental la
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. Aún
que se tratara de un ciudadano estaríamos ante un hecho
preocupante; la situación se torna grave al tratarse de mi-
llones de connacionales, violando gravemente sus dere-
chos, ya que de acuerdo con nuestra Constitución ésta am-
para siempre a las y los mexicanos, y sus derechos no se
pierden en modo alguno por salir del territorio nacional.

Efectivamente, de 34 millones de personas de origen me-
xicano en Estados Unidos, poco más de 12 millones nacie-
ron en México,  y de ese universo 6 millones se encuentran
indocumentados en ese país. En el proceso electoral 2011-
2012 únicamente 59 mil 115 se inscribieron en la lista no-
minal para poder votar para presidente y apenas 40 mil
714, (69 por ciento) de los inicialmente registrados, vota-
ron.

A lo largo de los últimos años, estudiosos, académicos, in-
vestigadores, líderes migrantes, organizaciones y ciudada-
nos y ciudadanas en lo individual, han demandado por di-
versos medios el establecimiento de reformas legales y de
mecanismos operativos que permitan y faciliten el ejerci-
cio del voto de mexicanas y mexicanos que radican fuera
de nuestro país. La efectividad mostrada para quienes radi-



can dentro de nuestras fronteras no ha sido realidad para
quienes viven fuera.

Incluso, el Consejo General del Instituto Federal Electoral
creó el 5 de diciembre de 2012 un Comité Técnico de Es-
pecialistas para analizar el voto de los mexicanos en el ex-
tranjero a la luz de la legislación vigente y de las experien-
cias habidas en los procesos electorales, y proponer
alternativas que mejoren su viabilidad. En la sesión del
Consejo General, verificada el 29 de agosto próximo pasa-
do, el Comité Técnico presentó los resultados de su traba-
jo. En ellos se encuentran elementos muy importantes a
considerar en una reforma legislativa que supere esta pro-
blemática que afecta a millones de mexicanas y mexicanos.

En estos días varias organizaciones de migrantes, así como
integrantes del Consejo del Instituto de los Mexicanos en
el Exterior (IME), han emprendido en Estados Unidos una
campaña bajo el lema “Ya queremos voz, foto y voto”, con
el objetivo de que las leyes secundarias de la Reforma Po-
lítica en curso en el Congreso de la Unión mexicano inclu-
yan un apartado que permita obtener la credencial de elec-
tor a los migrantes desde el extranjero, en virtud de que
mexicanos y mexicanas  residentes registrados en Estados
Unidos y en otros países carecen de posibilidades de votar
debido a su estatus legal o por falta de recursos económi-
cos para trasladarse a nuestro país.

La propuesta plantea cuatro demandas:

1. Que el Instituto Federal Electoral, o el órgano que lo
sustituya, emita la credencial para votar con fotografía
de manera presencial en todos los consulados y embaja-
das de México;

2. Que la solicitud de registro para participar en el pro-
ceso electoral sea por vía electrónica y con requisitos
menos “inhibidores”;

3. Modificar el padrón electoral y la lista nominal, para
incluir a todos los mexicanos y mexicanas en el exterior;

4. Iniciar un modelo de voto electrónico e instalar dis-
positivos con conexión en consulados clave, espacios
públicos, escuelas o centros comunitarios para el voto
presencial tres días antes de la jornada electoral.

Los representantes de este movimiento han informado a la
opinión pública que en la reunión anual de diciembre de los
125 consejeros del instituto se analizaron cuatro estrategias

para lograr sus demandas: promover la actividad denomi-
nada un día sin remesas; realizar boicots empresariales; en-
viar una veintena de consejeros para cabildear por la cre-
dencialización a finales de enero y crear un fondo
financiero para pagar promocionales en periódicos nacio-
nales que informen y den cuenta de los diputados, senado-
res y políticos mexicanos que no asuman un compromiso
con la causa de los migrantes.

El 11 de noviembre de 2013 los senadores Ernesto Ruffo
Appel, Juan Carlos Romero Hicks, Fidel Demédicis Hidal-
go, Carlos Mendoza Davis y las senadoras Marcela Guerra
Castillo y Laura Angélica Rojas Hernández, presentaron en
la Cámara de senadores iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales en materia del ejercicio del voto de
mexicanos residentes en el extranjero.

Dicha iniciativa fue presentada al Pleno de la Cámara de
Senadores el 14 de noviembre, y turnada a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segun-
da, para el dictamen correspondiente.

Coincidiendo plenamente y uniéndonos a todos los esfuer-
zos ciudadanos, institucionales y legislativos por los dere-
chos políticos plenos de mexicanas y mexicanos en el ex-
terior, urge se concreten ya, de tal manera que la
normatividad en materia electoral sea reformada con el fin
de adecuarla a las exigencias de la realidad para que sea
posible que mexicanas y mexicanos que residen en el ex-
tranjero puedan ejercer de manera libre, sin trabas, su de-
recho a participar en las elecciones de nuestro país.

Por todo lo anterior, con fundamento en el artículo 6 nu-
meral 1, fracción I; así como en el artículo 79 numeral 1
fracción II y numeral 2 fracciones I, III y VI, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento al pleno de es-
ta soberanía la siguiente proposición con puntos de acuer-
do con carácter de urgente u obvia resolución

Acuerdos

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión apoya las demandas de la campaña “Ya que-
remos voz, foto y voto”, llevada a cabo por consejeros del
Instituto de los Mexicanos en el Exterior y diversas orga-
nizaciones de migrantes mexicanos y mexicanas, relativas
a la expedición de la credencial para votar con fotografía
por parte del Instituto Federal Electoral en los consulados
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mexicanos y en las embajadas de nuestro país, y al mejo-
ramiento del mecanismo del voto de mexicanos desde el
exterior.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a las Comisiones Unidas de Gober-
nación, y de Estudios Legislativos, Segunda de la Cámara
de Senadores, para que a la brevedad posible emitan el dic-
tamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales en materia del ejercicio del voto de mexicanos resi-
dentes en el extranjero, presentada por los senadores Er-
nesto Ruffo Appel, Juan Carlos Romero Hicks, Fidel
Demédicis Hidalgo, Carlos Mendoza Davis y las senadoras
Marcela Guerra Castillo y Laura Angélica Rojas Hernán-
dez.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a las Cámaras de Diputados y Se-
nadores para que en el proceso legislativo en el que habrán
de concretarse en la legislación secundaria las reformas
constitucionales recientes en materia electoral sea conside-
rado de manera preponderante el tema del ejercicio del de-
recho al voto de mexicanas y mexicanos que residen en el
exterior.

Sede de la Comisión Permanente, Ciudad de México, 29 de enero de
2014.— Diputada Amalia García Medina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación de la Cámara
de Diputados, para dictamen. 

INVESTIGAR LOS CONTRATOS, PERMISOS 
O AMBOS OTORGADOS A EMPRESAS 

RELACIONADAS CON EL EX SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA GENARO GARCIA LUNA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a investigar los contratos, permisos o
ambos otorgados a empresas relacionadas con el ex secre-
tario de Seguridad Pública Genaro García Luna, suscrita
por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monre-
al Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6,
fracción I y 79, numeral 2, fracción II del Reglamento de
la Cámara de Diputados presentan ante la Comisión Per-
manente el presente punto de acuerdo conforme a la si-
guiente

Exposición de Motivos

Se ha demostrado frecuentemente que una de las peores
costumbres políticas es la que realizan algunos titulares de
cargos públicos quienes, al concluir las administraciones
bajo las que se desempeñan, se unen o fundan empresas en
las que venden sus servicios al mejor postor, los cuales in-
cluyen desde conocimientos internos de las estructuras,
hasta el tráfico de influencias.

En los últimos días se ha publicado a través de algunos me-
dios de comunicación la reaparición del exsecretario de Se-
guridad Pública, Genaro García Luna, como un exitoso
empresario en Florida, éxito que se encuentra vinculado a
diversos personajes relacionados con los gobiernos de Vi-
cente Fox y Felipe Calderón.

Durante el periodo ordinario pasado, antes de la fatídica
aprobación de la Reforma Energética, denunciamos desde
esta tribuna que distintos exdirectores de Petróleos Mexi-
canos (Pemex), o funcionarios de la Secretaría de Energía
tienen vínculos actuales con empresas que estaban suma-
mente interesadas en la privatización del petróleo, como
por ejemplo, las empresas Oro Negro, Energe A, Evercore
Partners, OHL o Iberdrola. El caso Genaro García Luna no
es diferente o de menor importancia.

Antecedentes

Cuatro días después de dejar el cargo que ocupaba como ti-
tular de la Secretaría de Seguridad Pública del gobierno
calderonista, García Luna abrió una empresa en Miami, la
cual se especializa en servicios de investigación, protec-
ción ejecutiva, seguridad física e industrial, sistemas y ba-
ses de datos, seguridad electrónica, localización y rastreo
satelital, empresa que nació con el nombre GL & Associa-
tes Consulting, LLC.

Es importante señalar que esta empresa, junto con su ge-
mela, International Consulting Intelligence & Technology,



vinculan a García Luna y a Mauricio Samuel Weinberg –su
socio–, con una red de personajes pertenecientes a diversas
agencias  de seguridad extranjeras.

Socios estratégicos

Ambas compañías cuentan con los mismos socios y en sus
sitios web se repiten palabra por palabra las reseñas bio-
gráficas, además de que se puede encontrar en los sitios las
mismas fotografías en el perfil de cada uno de ellos, tal co-
mo lo diera a conocer Reporte Índigo.

José A. Rodríguez Jr., es exfuncionario de la Agencia Cen-
tral de Inteligencia (CIA, por sus siglas en inglés) quien en-
tre 1994 y 1995 fungió como director adjunto del Centro
Antinarcóticos y entre 1995 y 1998, cuando García Luna
fue nombrado coordinador general de Inteligencia para la
Prevención en la entonces Policía Federal Preventiva, Ro-
dríguez era el jefe de la División de Operaciones en Amé-
rica Latina de la CIA.

Carlos Villar, el segundo socio, fue agregado legal del Bu-
ró Federal de Investigación (FBI, por sus siglas en inglés),
en la embajada de Estados Unidos en México, mientras
García Luna dirigía la Agencia Federal de Investigación
(AFI). Dentro de sus responsabilidades se encontraba la de
ser el “enlace legal con las autoridades mexicanas de segu-
ridad pública y supervisor de las investigaciones coordina-
das entre el FBI y el gobierno mexicano.”

Después de su retiro, ha sido dueño de la consultora VR
Global Security, socia de las compañías de Weinberg y
García Luna, quienes en sus portales en Internet anuncian
que “ha asesorado a dependencias del gobierno mexicano
en la adquisición de tecnologías de seguridad.”

El tercer socio del grupo es el expolicía colombiano Luis
Montenegro Rinco, especialista en temas de inteligencia y
crimen organizado, quien durante el gobierno de Felipe
Calderón, entre 2008 y 2012, trabajó para García Luna co-
mo integrante del Consejo Asesor Externo de la Secretaría
de Seguridad Pública (SSP).

El último socio que registran tanto García Luna como
Weinberg es Larry Holifield, exfuncionario de la Agencia
Antidrogas (DEA, por sus siglas en ingles) de Estados Uni-
dos. Holifield llegó a México en diciembre de 2002 como
director regional para México y Centroamérica de la DEA,
cuando García Luna dirigía la AFI.

Coincidencias

La vinculación entre Genaro García Luna y el empresario
de seguridad Mauricio Samuel Weinberg es directa y las
coincidencias entre ICIT y la consultora GL & Associates
Consulting son concretas:

1. Los sitios web de ICIT y GL son idénticos; incluso,
sus teléfonos de contacto en México y Estados Unidos
son exactamente los mismos, al igual que sus redes so-
ciales.

2. El representante actual de ambas compañías es el
mismo: el abogado Gabriel Díaz Sarmiento.

3. El vínculo de Weinberg con empresas de seguridad
había surgido públicamente desde 1998, cuando repre-
sentaba en México a la compañía israelí Teletron, la cual
fue acusada de espionaje político en Campeche.

4. Las dos compañías se dividen en tres áreas: informa-
ción y análisis; seguridad y operación; y tecnología. Son
las mismas divisiones que tiene ICIT en México.

La urgencia de la acción del estado

Es preocupante que la empresa ICIT Private Security Me-
xico, SA de CV, filial mexicana, tuviera permiso para ope-
rar seguridad privada en todo el país durante el mandato de
García Luna como secretario de Seguridad Pública, permi-
so que ha sido renovado por el gobierno de Enrique Peña
Nieto y se encuentra vigente hasta el próximo 6 de febrero,
según información del Instituto Federal de Acceso a la In-
formación y Protección de Datos (IFAI).

Durante ese periodo, se destinaron 59 mil 136 millones de
pesos al Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP).
Esto significó un aumento de 40 mil 51 millones respecto
del último año del sexenio de Vicente Fox; es decir, los re-
cursos se incrementaron en un 209.8 por ciento una vez
que se dio el cambio de gobierno.

Los datos se asientan en el Cuaderno 3. Gobierno y gasto
federalizado, de la serie Evaluación de la Cuenta Pública
2011, que elaboró la Unidad de Evaluación y Control, de-
pendiente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación de la Cámara de Diputados.

En éste se muestra el incremento de recursos destinados al
SNSP. Mientras que en 2006, último año del sexenio foxis-
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ta, el presupuesto fue de 19 mil 85 millones de pesos; en
2007 ascendió a 28 mil 361 millones; para 2008 alcanzó
los 34 mil 111 millones; en 2009 se le destinaron 47 mil
261 millones; en 2010 el monto se redujo a 45 mil 761 mi-
llones; pero en 2011 tuvo un aumento significativo, al as-
cender a 59 mil 136 millones de pesos.

No obstante, a pesar del incremento en el gasto, los delitos
también aumentaron. Por ejemplo, en 2006 se registraron
27 mil 551 homicidios, mientras que en 2011 la cifra se in-
crementó en casi 10 mil casos: en ese año se cometieron 37
mil 409.

Los resultados en materia de seguridad son conocidos am-
pliamente: 

A lo largo del sexenio pasado, los asesinatos fueron en au-
mento: en 2007 hubo 25 mil 113; en 2008, 28 mil 18; en
2009, 31 mil 545; y en 2010, 34 mil 545. Las estimaciones
oficiales superan los 100 mil homicidios en los 6 años del
gobierno calderonista.

Los secuestros también aumentaron: de 595 en 2006 a mil
344 en 2011. En 2007, el propio SNSP registró 438; en
2008, 907; en 2009, mil 163, y en 2010, mil 220.

Otro ejemplo de la fortaleza del crimen corresponde a los
robos. En 2006 hubo 545 mil 232; en 2007, 610 mil 730;
en 2008, 656 mil 877; al siguiente año, 680 mil 566; en
2010, 726 mil 661; en 2011, 751 mil 750. Anualmente, en-
tre 2006 y 2011, la comisión de este delito creció 37.8 por
ciento.

La participación de las empresas asociadas a García Luna
no sólo rindió pocos resultados, también puede constituir
una violación a la Ley de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos, que prohíbe expresamente
la incorporación laboral de los servidores a empresas vin-
culadas al sector en donde fungió como funcionario, si no
ha pasado por lo menos un año de dejar el cargo.

¿Quién nos asegura que la información privilegiada que
García Luna conoce no está siendo manejada entre perso-
najes con nexos a agencias internacionales en una materia
tan sensible para México como es la seguridad?

La seguridad pública no puede reducirse a la seguridad de
un grupo en el poder, al soporte de una política subjetiva o
parcial, sino a la integridad de la paz, a la seguridad de la

nación misma. Debe ser un recurso más para conocer lo
que puede llegar a ocurrir si no desaparecen las medidas
gubernamentales de índole política que puedan poner en
peligro al país entero.

Fundado y motivado en las consideraciones antes expues-
tas, sometemos a su consideración el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
exhorta al titular de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca y al titular de la Secretaría de la Función Pública a que
en el marco de sus facultades, realicen las investigaciones
necesarias y apliquen las sanciones correspondientes res-
pecto a los contratos y/o permisos otorgados a las empre-
sas relacionadas con el exsecretario de Seguridad Pública,
Genaro García Luna, así como a quien resulte responsable,
por presunto conflicto de intereses u otros ilícitos que con-
temple la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos.

Notas:

1. http://www.icitholding.com/es/

2. http://gglconsulting.net/en/

3. http://m.aristeguinoticias.com/2101/mexico/garcia-luna-ahora-todo-
un-empresario/

4. http://www.reporteindigo.com/reporte/mexico/los-socios-de-genaro

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2014.— Diputa-
dos: Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción de la Cámara de Diputados, para dictamen. 
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IMPLANTAR ACCIONES PARA PREVENIR, 
REDUCIR Y ERRADICAR EL ACOSO Y LA

VIOLENCIA EN LAS ESCUELAS, EN ESPECIAL
DE NIVEL MEDIO SUPERIOR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
autoridades educativas federales y estatales a implantar ac-
ciones para prevenir, reducir y erradicar el acoso y la vio-
lencia en las escuelas, en especial de nivel medio superior,
suscrita por la senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del
Grupo Parlamentario del PRI

Diva Hadamira Gastélum Bajo, senadora de la República
de la LXII Legislatura al Congreso de la Unión e integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
8, numeral 1, fracción II, y 276, numeral 1, del Reglamen-
to del Senado de la República, somete a consideración del
pleno de esta soberanía la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta respetuosamente a los titulares del
Poder Ejecutivo federal y estatales para que a través de la
Secretaría de Educación Pública y las secretarías corres-
pondientes, implementen e intensifiquen las acciones ten-
dientes a la prevención, concientización, reducción y erra-
dicación del acoso y violencia dentro de los planteles
educativos, en especial, en la Educación Media Superior al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Según los últimos datos desprendidos de la encuesta “Vio-
lencia, Tolerancia y Exclusión” realizada en el 2013 por la
Secretaría de Educación Pública y cuyos datos prelimina-
res fueron publicados durante la apertura del Seminario so-
bre Prevención de Conductas de Riesgo en Estudiantes de
Educación Media Superior, la violencia, las agresiones fí-
sicas, las ofensas y la discriminación en los planteles de
educación media superior son muy comunes, alcanzando
cifras que pocos esperarían.

Uno de cada cuatro jóvenes ha experimentado, según la en-
cuesta, agresiones reiteradas de diversos tipos; sólo 4 por
ciento, se reconoció como agresor. A su vez, siete de cada
10 jóvenes sufrieron violencia psicológica, verbal o física
en los últimos 12 meses.

En las redes sociales, la violencia también juega un factor
importante de riesgo entre los jóvenes. El 12 por ciento de
ellos, ha experimentado la burla de pares; el 8 por ciento,

se encuentra en una constante exposición de mentiras, ya
un 6 por ciento, le fue invadida su cuenta electrónica.

La violencia vivida dentro de los planteles educativos tie-
ne una relación cercana con alteraciones de la vida de los
estudiantes en sus distintas facetas; tal como señaló el sub-
secretario de Educación Media Superior, la escuela difícil-
mente se sustrae de la dinámica social. Por lo que respecta
al desempeño y rendimiento académico, según  se señala
en la encuesta ya multicitada, los directores de diversos ba-
chilleratos han reconocido que los jóvenes que sufren agre-
siones reiteradas en el plantel escolar registran un ausentis-
mo escolar del 30 por ciento más elevado que los demás
estudiantes. Tanto afecta la violencia vivida por los jóvenes
en el aprendizaje y en el ausentismo escolar, que en mu-
chas ocasiones lleva al abandono escolar.

A su vez, se señala que el estado de ánimo por el que se en-
cuentran mucho de los estudiantes no es muy alentador, se-
gún la Encuesta dicha: el 56 por ciento de los estudiantes
indicó haberse sentido triste; 43 por ciento, se siente sólo,
y el 26 por ciento, había creído que su vida era un fracaso.

La situación se agrava cuando las autoridades escolares no
toman acciones para erradicar la violencia entre sus alum-
nos. Los jóvenes no saben cómo impedirlo y las autorida-
des a quienes debiesen recurrir pretenden ignorar el pro-
blema, como resultado, en muchas de las ocasiones, de las
pocas habilidades con las que cuentan para resolver el pro-
blema. Si a esto se le añade que no hay una cultura de de-
nuncia de las agresiones escolares vividas, el problema de
la violencia entre los estudiantes, así como el entorno so-
cial en el que se desarrollan, se recrudece.

Las consecuencias del acoso y la violencia entre niñas, ni-
ños y jóvenes son tan alarmantes, al grado de llegar, en
ocasiones, al suicidio. El Consejo Nacional de Salud indi-
ca que la depresión infantil, que está asociada en muchos
de los casos al acoso y violencia estudiantil conocidos co-
mo bullying que se vive en los planteles educativos, puede
derivar en suicidio. Según la Procuraduría General de la Re-
pública, el 16.5 por ciento - uno de cada seis jóvenes - de jó-
venes víctimas de acoso y violencia escolar, se suicida.

Los datos dados, se ven aún más agudos cuando se apoyan
con otros. Según la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), México, en el 2013, ocu-
pó el primer lugar en caso de violencia entre estudiantes de
secundaria.
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)
ha señalado que esta violencia entre estudiantes trastoca la
convivencia escolar de los jóvenes, al grado de llegar a
afectar al 40 por ciento de los 18 millones 875 alumnos de
primaria y secundaria registrados en instituciones educati-
vas públicas y privadas. Incluso, la CNDH ha reforzado di-
versas acciones de capacitación de docentes, alumnos, fa-
miliares y autoridades educativas en todo el país para
erradicar el bullying. A través de la Campaña para Abatir y
Eliminar la Violencia Escolar, se imparten diversos cursos
para concientizar sobre las causas, consecuencias y formas
de prevención de este tipo de violencia.

Según la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL), el 11 por ciento de los estudiantes de pri-
maria en México han robado o amenazado a alguno de sus
compañeros; en secundaria, es un poco más del siete por
ciento.

Relacionado con la necesidad que se tiene de disminuir la
violencia dentro de los planteles educativos, el subsecreta-
rio de Educación Media Superior, Rodolfo Tuirán Gutié-
rrez, indicó que se iniciarán cinco estrategias con el objeto
de volver a diseñar el Programa “Construye T” de forma
que éste llegue a 2 mil 500 escuelas públicas, de las 8 mil
500 escuelas de bachillerato público que se tienen registra-
das al día de hoy.

El programa señalado fue desarrollado por la Secretaría de
Educación Pública, en coordinación con diversas organiza-
ciones de la sociedad civil y con el apoyo del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, por sus si-
glas en inglés) y el Fondo de Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF, por sus siglas en inglés). Dicho Programa
tiene como objetivo el desarrollo integral del ser humano
en los ambientes educativos de inclusión, participación de-
mocrática y equidad. Se planteó un cambio al programa,
como se ha mencionado, pues se pretende adecuarlo a las
necesidades y problemas que van surgiendo día a día res-
pecto de la violencia entre jóvenes en la escuela media su-
perior.

No obstante los esfuerzos sumados para reducir la violen-
cia en las escuelas, particularmente en la media superior, es
necesario, por el problema que nos aqueja, hacer un llama-
do a que la Secretaría de Educación Pública y las Secreta-
rías en las Entidades Federativas referentes a la cuestión
educativa, intensifiquen las medidas adoptadas para el
combate a este problema tan serio que viven nuestros jóve-
nes mexicanos.

Por lo anteriormente argumentado, se somete a la conside-
ración de esta honorable Comisión Permanente, la siguien-
te proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente al Titular del Poder Ejecutivo, para que a través de
la Secretaría de Educación Pública, implemente e intensifi-
que las acciones tendientes a la prevención, concientiza-
ción, reducción y erradicación del acoso y violencia dentro
de los planteles educativos, en especial, en la Educación
Media Superior.

Segundo. El Senado de la República exhorta de manera
respetuosa a los Titulares del Poder Ejecutivo Estatales pa-
ra que, a través de las secretarías correspondientes y ac-
tuando en coordinación con la Secretaría de Educación Pú-
blica, refuercen las estrategias y acciones de prevención,
concientización, reducción y erradicación del acoso y vio-
lencia escolar, particularmente, por lo que respecta a la
Educación Media Superior.

Salón de sesiones de honorable Cámara de Senadores, a 29 de enero de
2014.— Senadores Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación de la Cámara de
Senadores. 

INFORMACION SOBRE EL EFECTO DE 
LA OBRA DE REHABILITACION DE LA AVENIDA

PRESIDENTE MASARYK, EN POLANCO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al jefe del GDF y al delegado en Miguel Hidalgo a infor-
mar sobre el efecto de la obra de rehabilitación de la ave-
nida Presidente Masaryk, en Polanco, suscrita por senado-
res del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben senadores integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción II, numeral 1, del
artículo 8, fracción IX, numeral 1, del artículo 76 y 108,
109 y 276 del Reglamento del Senado de la República, so-
metemos a consideración de esta soberanía, con carácter de
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urgente resolución, la siguiente proposición con punto de
acuerdo por la que el Senado de la República hace un aten-
to exhorto al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, así
como al titular de la demarcación territorial Miguel Hidal-
go en el Distrito Federal, para que envíen un análisis deta-
llado de acuerdo a sus facultades y responsabilidades res-
pectivamente, sobre el impacto que tendrá en la zona, la
obra de rehabilitación de la avenida Presidente Masaryk en
Polanco, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Ciudad de México es sin duda uno de los centros urba-
nos con amplias posibilidades de competir a nivel mundial
por distintas razones: más de sesenta museos en tan sólo
mil 495 kilómetros cuadrados; posee una gran riqueza plu-
ricultural en sus casi nueve millones de habitantes, de los
cuales el 82 por ciento profesa la religión católica; pero es
al mismo tiempo, es asiento de  casi la tercera parte de los
ministros de culto de toda la nación: 24 mil 521 repartidos
en 654 asociaciones religiosas registradas, de acuerdo a da-
tos de la Secretaría de Gobernación; cuenta con 122 mil
personas de 5 años y más que hablan alguna lengua indí-
gena y la posibilidad de realizar distintas actividades recre-
ativas y culturales a lo largo de sus dieciséis demarcacio-
nes territoriales.

Una de las zonas con mayor oferta de actividades no sólo
culturales sino financieras, educativas, deportivas y de ac-
tividades propias del turismo como los centros comerciales
es la demarcación territorial de Miguel Hidalgo. 

El espacio territorial de la delegación está dividido en 81
colonias, la más grande es Bosques de las Lomas con 3.2
kilómetros cuadrados y la más pequeña, Popo Ampliación
con .33 kilómetros cuadrados; además tiene la mayor ex-
tensión de áreas verdes, tan sólo el Bosque de Chapultepec
cuenta con 7.2 kilómetros cuadrados, así como grandes
construcciones modernas y una vasta actividad comercial y
de servicios.

La demarcación territorial de Miguel Hidalgo, reciente-
mente ha sido objeto de diversas acciones benéficas a la
ciudadanía, algunas destacables como la rehabilitación de
espacios públicos para uso de la comunidad, habilitándolos
con luminarias, con servicios de limpieza y reverdecimien-
to de sus áreas naturales y fomentando el respeto a los pe-
atones y a los usuarios de bicicletas, en un esquema de for-
talecimiento de la movilidad en zonas conflictivas como
Polanco, por citar alguna.

No obstante, también ha persistido en la idea de “regene-
rar” la calle de Masaryk que alberga importantes centros
que ofrecen servicios y productos en distintas modalidades,
pero principalmente, conocidos en la mercadotecnia como
“Premium”, tal vez de aquí la idea del titular de la demar-
cación territorial en cuestión de considerar a Masaryk de la
siguiente forma “… el centro y el corazón de Polanco y
queremos que sea accesible, caminable, visitable, turística,
que se compare con la Quinta Avenida”. Lo cual es muy lo-
able pero se requiere más que hacer banquetas amplias con
árboles nuevos, una de las principales situaciones a resol-
ver en la zona es el servicio de estacionamientos.

De acuerdo a datos de la propia delegación, por cada resi-
dente de Polanco, existen 2.3 empleados que laboran en la
zona; esto provoca que casi el 90 por ciento de los viajes a
este lugar sean de visitantes. 

Se estima que entre las seis de la tarde y las ocho de la no-
che se generan 87 mil  viajes de personas que salen de su
trabajo, a lo cual debe sumarse el déficit de cajones de es-
tacionamiento que se refleja en coches en segunda fila, en-
torpeciendo el tráfico. 

Otros datos adicionales del plan de movilidad, señalan 210
mil viajes1 diarios en la zona, de los cuales el 87 por cien-
to son de visitantes y el 13 por ciento de residentes. La mi-
tad de la gente llega a Polanco en automóvil, sólo un 5 por
ciento usa taxi,  8 por ciento viaja en metro y el 31 por
ciento viaja en los servicios de transporte colectivo.

Aproximadamente en Polanco hay 61estacionamientos pri-
vados, los cuales se usan en promedio casi dos horas y pre-
vio a la instalación de los parquímetros se tenía reportado
el 116 por ciento de ocupación de estacionamiento en la vía
pública durante horas pico. 

Para atacar este problema que afecta la calidad de vida de
los residentes y la movilidad de quienes transitan en la zo-
na por diversas razones, se planeó la construcción de cinco
estacionamientos subterráneos que en teoría deben resolver
el problema de los camiones de pasajeros que se estacionan
a lo largo de las avenidas Campos Elíseos, Rubén Darío y
conexas, los cuales no sólo minan la visibilidad en la zona
sino que generan otro tipo de externalidades a los vecinos
de la zona como los derivados de ausencia de servicios sa-
nitarios, de control de desperdicios generados por quienes
visitan la zona y realizan “picnic” en las calles, entre otros,
como la inseguridad.
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Ahora bien, como si esto no fuera un conflicto de primer
orden, el Jefe Delegacional de Miguel Hidalgo, ha anun-
ciado la obra para rehabilitar la avenida Presidente Ma-
saryk, en Polanco. El proyecto integral de rehabilitación
fue adjudicado de forma directa a la empresa Mecano In-
mobiliaria Construcciones Lerma, con un presupuesto de
463 millones de pesos con el que se  construirá, entre otras
cosas, un corredor compuesto de tres etapas: Arquímedes y
Moliére, Arquímedes – Mariano Escobedo y Moliére –Pe-
riférico.

Masaryk es la zona comercial de lujo más importante de
México y ocupa el lugar 51 de la lista de 622 calles más ca-
ras del mundo, al albergar las mejores marcas y por las al-
tas rentas anuales de los locales.

En esta avenida, vista como eje del Fashion District de la
ciudad, se ubican 138 establecimientos, la mayoría bouti-
ques, hay 60 restaurantes, dos parques y tres centros de es-
tudio.

Se cambiarán camellones, sustituirán la paleta vegetal, se
hará un cambio de carpeta asfáltica, se instalará mobiliario
urbano incluidas luminarias, cableado subterráneo, adecua-
ciones en banquetas para hacerlas más amplias, universales
y accesibles, retirarán mobiliario inservible y los negocios
unificarán las fachadas y terrazas.

Asimismo, en el parque Winston Churchill ubicado sobre
Paseo de la Reforma frente al Auditorio Nacional, el espa-
cio está siendo tapiado y se trabaja en el análisis de la pa-
leta vegetal que integrarán. Tanto en esta zona como en
Masaryk habrá retiro de vendedores ambulantes, o al me-
nos eso dice, habrá que revisar si no representa un franco
cambio de lealtades de los ambulantes.

Tan sólo ésta última tendrá un costo de 25 millones de pe-
sos, de los cuales 15 serán aportados por la franja hotelera
de Polanco, cada hotel contribuirá con 1.5 millones que
irán al Fideicomiso del Bosque, el cual se encargará de la
recaudación para este proyecto y el mantenimiento.

Este proyecto que implica esfuerzos de la iniciativa priva-
da, del gobierno de la Ciudad de México así como del ór-
gano político administrativo Miguel Hidalgo, suena ambi-
cioso y de relumbrón, pues difícilmente quienes acuden
con regularidad a la zona de Masaryk abandonarán sus au-
tos para llegar caminando, dicho sea de paso, sólo algunos
tienen posibilidad de contar con un conductor que se ocu-
pe de estacionar el auto, el resto de los visitantes de la zo-

na de Polanco, tendrán que atenerse a las reglas del Par-
químetro o de los franeleros que laboran de manera noc-
turna y los fines de semana.

El jefe delegacional en Miguel Hidalgo se escuda en que
será a través de un derecho de mejoramiento urbano, figu-
ra contemplada en el Código Fiscal, para que a través de un
convenio con el dueño o arrendador y después de hecha la
obra, en 15 años se paguen cuotas que serán fondeadas por
una institución bancaria.

La importancia del proyecto no es el cuestionamiento sino
la incapacidad para resolver un problema previo y severo
como es el déficit de cajones de estacionamiento en Polan-
co, pues si bien otros datos mencionan que en la zona ope-
ran 93 de ellos que suman un total de 10 mil 418 espacios,
otras cifras reportan la demanda por 29 mil 14 cajones, es
decir, faltan 18 mil sitios para cumplir con la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a esta soberanía
sea aprobado de urgente resolución los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, así co-
mo al titular de la demarcación territorial Miguel Hidalgo
en el Distrito Federal, para que envíen un análisis detalla-
do de acuerdo a sus facultades y responsabilidades respec-
tivamente, sobre el impacto que tendrá en la zona, la obra
de rehabilitación de la avenida Presidente Masaryk en Po-
lanco; mismo que deberá contener el análisis de costo-be-
neficio a la población residente y de tránsito.

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, así co-
mo al titular de la demarcación territorial Miguel Hidalgo
en el Distrito Federal para que envíen un informe detallado
en el que expliquen las razones por las cuales el proyecto a
desarrollar en la zona de Masaryk en Polanco, se otorgó
mediante adjudicación directa, así como las razones por las
cuales se decidió que el proyecto de regeneración urbana
quede a cargo del arquitecto Bernardo Gómez-Pimienta.

Tercero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, así co-
mo al titular de la demarcación territorial Miguel Hidalgo
en el Distrito Federal para que detengan el proyecto de re-
generación urbana en Masaryk-Polanco y se realice de ma-
nera previa una consulta pública a los habitantes de la zo-
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na, para establecer un orden de prioridades y saber si debe
hacerse primero la regeneración urbana en comento o la
construcción de estacionamientos que aligeren el tráfico en
Polanco y se presten servicios dignos a los visitantes de la
zona que asisten en camiones de pasajeros y autos.

Notas:

1 http://sistemas.miguelhidalgo.gob.mx/files/Programa/284/Docu-
mento/Movilidad_Polanco_OK.pdf

2 http://www.cushmanwakefield.mx/es-mx/services/occupiers-and-te-
nants/

Dado en el salón de sesiones del Senado, el 29 de enero de 2014.—
(Rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal de la Cá-
mara de Senadores. 

INFORMACION DE LAS GESTIONES 
DIPLOMATICAS QUE REALIZA EN FAVOR 

DE CONCIUDADANOS CONDENADOS A
LA PENA CAPITAL EN EL EXTRANJERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la SRE que remita a las Comisiones de Relaciones Exte-
riores de ambas Cámaras un informe de las gestiones di-
plomáticas que realiza en favor de conciudadanos conde-
nados a la pena capital en el extranjero, suscrita por las
diputadas Alliet Mariana Bautista Bravo y Graciela Salda-
ña Fraire, del Grupo Parlamentario del PRD

Quienes suscriben, Alliet Mariana Bautista Bravo y Gra-
ciela Saldaña Fraire, diputadas federales en la LXII Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 78, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presentan ante esta
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo de
urgente u obvia resolución por el que la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión solicita de la Se-
cretaria de Relaciones Exteriores que brinde un informe
detallado de las gestiones diplomáticas que se encuentra re-
alizando en favor de conciudadanos condenados a pena ca-
pital en el extranjero a las Comisiones de Relaciones Exte-

riores de ambas Cámara del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, bajo las siguientes 

Consideraciones

La ejecución del connacional Édgar Tamayo el pasado
miércoles, a demás de la contundencia de la carta que en-
vió a sus familiares con respecto de la intervención de la
Secretaría de Relaciones Exteriores nos deja consternación
y la impresión de que la Secretaría de Relaciones Exterio-
res fue omisa en la atención del Señor Edgar Tamayo.

Lo anterior se muestra y resulta muy significativo lo que
Tamayo a firma en ésta: 

“No quiero que meta mano en esto (el funeral) el men-
tado consulado, la verdad que esta gente me decepcio-
na, son puras pinches mentiras con esta gente y con la
Secretaría de Relaciones Exteriores que no hacen nada,
claro que mandé quejas y nunca hicieron nada. Por eso
no quiero que metan mano en nada, siempre que algún
paisano va a ser ejecutado, siempre quieren quedar bien
entre las cámaras para verse bien con el gobierno de
México y los paisanos, y yo no quiero que me usen”.

Es del interés de nuestra bancada que conozcamos el que-
hacer diplomáticos de los consulados mexicanos en el ex-
terior, y muy en particular en los Estados Unidos de Norte-
américa en pro de la defensa de los derechos humanos y
económicos de los mexicanos, además, y de manera priori-
taria de los que se encuentran involucrados en algún delito
más allá de nuestra frontera norte.

Según datos publicados por Death Penalty Information
Center 61 mexicanos más se encuentran sentenciados a pe-
na muerte en los Estados Unidos. De acuerdo con esta
fuente se trata de la nacionalidad extranjera más numerosa
condenada a la pena capital en el país norteamericano de
141.
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Fuente: Death Penalty Information Center

Es decir, 61 mexicanos de 141 extranjeros, representan un
41.84 por ciento de los sentenciados.

El Center Informatión Daeth Penalty asevera que la pobla-
ción de connacionales en prisiones de Estados Unidos sen-
tenciados a pena de muerte, se encuentran distribuidos por
estados- mismo que corresponden a la dinámica migratoria
de nuestros paisanos al país vecino, es decir que a donde
hay más connacionales y por su estatus migratorio corren

mayores riesgo en la violación de sus derechos humanos. Y
su distribución es la siguiente:

El Estado donde se ubican la mayor cantidad de mexicanos
condenados a muerte es California con 38 y el segundo es
Texas con 11 connacionales. 

Otro dato, que es de preocupar y que apoya nuestra solici-
tud, es que desde 1976, ocho mexicanos han sido ejecuta-
dos en Estados Unidos.

De acuerdo con los datos oficiales del Departamento de
Justicia del Estado de Texas, Ramiro Hernández es el si-
guiente mexicano que espera la misma sentencia que Ta-
mayo. La ejecución de Hernández está programada para el
9 de abril.
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Al respecto, México en 2004 entabló una demanda en con-
tra de los Estados Unidos ante la Corte Internacional de
Justicia por violar los acuerdos de la Convención de Viena,
en donde los Estados firmantes se comprometen a notificar
al consulado correspondiente cuándo un extranjero sea
procesado por delito alguno.

El fallo del asunto fue conocido como el caso Avena. Mis-
mo que estableció:

La CVRC genera obligaciones para los Estados miembros,
por lo tanto incluso las entidades federativas deben asegu-
rar su cumplimiento en cada uno de sus estados integran-
tes.

14/15; se declara que USA incumple con el art. 36 letra
(b)

14/15; por lo que no deja que México ejerza sus dere-
chos

14/15; USA viola el art. 36 letras (a) y (c)

14/15; USA viola el 36 párrafo 2, pues no permite la re-
visión de sentencias de los nacionales mexicanos suje-
tos a sentencia definitiva que los condenaba a muerte.

14/15; USA debe reparar a México pero no necesaria-
mente mediante la restitutio in integrum, pues no todo el
proceso violaba el derecho internacional sino algunas
faltas a las convención solamente. Pero se le pone una
limitación fundamental, la revisión y reconsideración de
los casos debía estar sometida a la efectividad correlati-
va a los derechos que otorga la CVRC. Por lo tanto el
sistema de gracia de la clemencia (el indulto de ellos) no

es suficiente puesto que para que exista justicia y equi-
dad es necesario un procedimiento y una sentencia

15/15; Toman conocimiento de que USA se comprome-
te a asegurar el cumplimiento de sus obligaciones para
que no se volviera a producir una situación como esta. 

15/15; si los procesados fueran condenados a penas se-
veras sin contemplar el art. 36 (b) los Estados Unidos
deben revisar y reconsiderar procedimientos y senten-
cias por un medio que no fuere la clemencia.

En esta resolución, en síntesis, se establece que Estados
Unidos debía revisar las condenas de más de 50 mexicanos
enjuiciados sin haber tenido la debida asistencia consular. 

Hasta hoy, 2 mexicanos- José Medellín en 2008 y Hum-
berto Leal en 2011- de los 50 han sido ejecutados hasta la
fecha. En ambos caso las defensas apelaron con el argu-
mento de la falta de apoyo del consulado de México para
frenar la condena.
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De acuerdo con el fallo del caso Avena, las responsabilida-
des consulares del Estado Mexicano son:

Funciones consulares

Las funciones consulares consistirán en:

a) proteger en el Estado receptor los intereses del Esta-
do que envía y de sus nacionales, sean personas natura-
les o jurídicas, dentro de los límites permitidos por el
derecho internacional;

e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado
que envía, sean personas naturales o jurídicas;

i) representar a los nacionales del Estado que envía o to-
mar las medidas convenientes para su representación
ante los tribunales y otras autoridades del Estado recep-
tor, de conformidad con la práctica y los procedimientos
en vigor en este último, a fin de lograr que, de acuerdo
con las leyes y reglamentos del mismo, se adopten las
medidas provisionales de preservación de los derechos
e intereses de esos nacionales, cuando, por estar ausen-
tes o por cualquier otra causa, no puedan defenderlos
oportunamente;

j) comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y di-
ligenciar comisiones rogatorias de conformidad con los
acuerdos internacionales en vigor y, a falta de los mis-
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mos, de manera que sea compatible con las leyes y re-
glamentos del Estado receptor; artículo 36.

Comunicación con los nacionales del estado que envía

1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones
consulares relacionadas con los nacionales del Estado
que envía:

a) los funcionarios consulares podrán comunicarse
libremente con los nacionales del Estado que envía
y visitarlos. Los nacionales del Estado que envía de-
berán tener la misma libertad de comunicarse con
los funcionarios consulares de ese Estado y de visi-
tarlos;

b) si el interesado lo solicita, las autoridades compe-
tentes del Estado receptor deberán informar sin re-
traso alguno a la oficina consular competente en ese
Estado cuando, en su circunscripción, un nacional
del Estado que envía sea arrestado de cualquier for-
ma, detenido o puesto en prisión preventiva. Cual-
quier comunicación dirigida a la oficina consular
por la persona arrestada, detenida o puesta en prisión
preventiva, le será asimismo transmitida sin demora
por dichas autoridades, las cuales habrán de infor-
mar sin dilación a la persona interesada acerca de los
derechos que se le reconocen en este apartado;

c) los funcionarios consulares tendrán derecho a vi-
sitar al nacional del Estado que envía que se halle
arrestado, detenido o en prisión preventiva, a con-
versar con él y a organizar su defensa ante los tribu-
nales.

Asimismo, tendrán derecho a visitar a todo nacional del
Estado que envía que, en su circunscripción, se halle arres-
tado, detenido o preso en cumplimiento de una sentencia.
Sin embargo, los funcionarios consulares se abstendrán de
intervenir en favor del nacional detenido, cuando éste se
oponga expresamente a ello.

2. Las prerrogativas a las que se refiere el párrafo 1 de este
artículo se ejercerán con arreglo a las leyes y reglamentos
del Estado receptor, debiendo entenderse, sin embargo, que
dichas leyes y reglamentos no impedirán que tengan pleno
efecto los derechos reconocidos por este artículo.”Ante el
anterior panorama, las y los legisladores de la Bancada del
Partido de la Revolución Democrática, nos formulamos los
siguientes cuestionamientos:

• ¿Cuál es el diagnóstico de la Secretaría de Relaciones
Exteriores con respecto de las y los mexicanos bajo al-
gún proceso judicial en el exterior?

• ¿Lleva seguimiento de los casos?

• ¿Cuenta con un protocolo de actuación para cada uno
de ellos?

• ¿Hay el personal suficiente y calificado para atender
con eficiencia a nuestros connacionales?

• ¿El programa de apoyo consular tiene el suficiente
presupuesto para enfrentar los asuntos que por Ley ten-
dría que atender?

• ¿Los trámites que se siguen al interior del consulado
son excesivos?

• Cifras, ¿la Secretaría lleva una estadística de los casos
que atiende?

• ¿Se mantienen en resguardo los expedientes de los pai-
sanos, conforme a la Ley?

• ¿Realiza campañas de difusión en los países del exte-
rior la Secretaría para que los connacionales conozcan
de los servicios consulares de protección y salvaguarda?

• ¿Cuáles son los niveles de eficiencia en la atención a
los connacionales?

• ¿Cuentan con estudios que revelen la opinión de los
paisanos en el extranjero sobre la satisfacción de los ser-
vicios que reciben de sus consulados?

Saber lo anterior, es fundamental para comprender la cali-
dad de los servicios consulares y entender las responsabili-
dades del Estado Mexicano con respecto de la suerte de
nuestros paisanos que radican en el exterior.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el ar-
tículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentamos ante esta asamblea, con
carácter de urgente u obvia resolución, la siguiente propo-
sición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión solicita de la Secretaria de Relaciones Exterio-
res que brinde un informe detallado de las gestiones diplo-
máticas que se encuentra realizando en favor de conciuda-
danos condenados a pena capital en el extranjero a las
Comisiones de Relaciones Exteriores de ambas Cámara del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Dado en la sede de la honorable Comisión Permanente, a 22 de enero
de 2014.— Diputadas: Alliet Mariana Bautista Bravo, Graciela Salda-
ña Freire (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores de la
Cámara de Diputados, para dictamen. 

INCORPORAR AL NUCLEO FAMILIAR 
A NIÑOS MAYORES DE TRES AÑOS Y

PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia y a sus homólogos en los estados y el DF a concienciar
a quienes deseen adoptar sobre la importancia de incorpo-
rar al núcleo familiar a niños mayores de tres años y per-
sonas con alguna discapacidad, suscrita por senadores del
Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, senadores del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXII Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y demás relativos,
someten a la consideración de esta honorable asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

En el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos se establece que todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos por nuestra ley
fundamental.

Asimismo señala que “todas las autoridades, en el ámbito
de sus competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad.”

Como parte de dichos derechos se encuentra el del interés
superior del menor, el cual está plasmado de la siguiente
manera en el artículo 4 de nuestra propia ley fundamental:

“En todas las decisiones y actuaciones del estado se velará
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas pú-
blicas dirigidas a la niñez.”

Entre otras, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia y sus homólogos en las entidades, cuenta con
las siguientes atribuciones:

• Supervisar y coadyuvar en el desarrollo de los proce-
sos de adopción de niñas, niños y adolescentes.

• Promover el desarrollo de la familia y de la comuni-
dad.

• Promover e impulsar el sano crecimiento de la niñez.

• Operar establecimientos de asistencia social en benefi-
cio de niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y
personas con algún tipo de discapacidad o en situación
de vulnerabilidad.

La familia, según la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, es el elemento natural y fundamental de la so-
ciedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del
estado. 

El jurista Díaz de Guijarro, en su Tratado de Derecho de
Familia, la define como “la institución social, permanente
y natural, compuesta por un grupo de personas ligadas por
vínculos jurídicos emergentes de la relación intersexual y
de la filiación”.

Entre los principales fines de la familia se encuentran:

• La reproducción de la especie.
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• La producción y consumo de bienes a su interior.

• La transmisión de valores, la función socializadora y
la afectiva.

En relación a los últimos, los integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRI estamos convencidos de que desarrollar-
se en una familia es fundamental para nuestra niñez en vir-
tud de que en esta institución se crean vínculos que
trascienden en el tiempo y la distancia.

Cuando un menor se desarrolla en el seno de una familia en
la que le transmiten la importancia de observar sus dere-
chos y obligaciones, hay mayores posibilidades de que al
llegar a la edad adulta sean miembros productivos para la
sociedad y enseñe los valores que le fueron inculcados
cuando asuma el rol de jefe de familia.

Desafortunadamente no todas las niñas, niños y adolescen-
tes de nuestro país tienen la posibilidad de desarrollarse en
un núcleo familiar sano, lejos de esto, crecen en familias
disfuncionales, son víctimas de violencia o, en el peor de
los casos, son abandonados por sus padres.

De acuerdo con cifras de instituciones dedicadas al cuida-
do y atención de menores en estado de abandono, en los úl-
timos cuatro años se han presentado más de 30 mil casos
de menores privados de cuidados parentales, de los cuales
85 por ciento son hermanos biológicos, de ellos 80 por
ciento tienen entre 3 y 11 años de edad, además de adoles-
centes de 12 a 17 años, dentro de los cuales se encuentran
menores con algún tipo de discapacidad.

En 2011, en México había más de 28 mil menores en 657
instituciones dedicadas a la protección de niñas, niños y
adolescentes, de los cuales 77 por ciento se encontraban en
un rango de edad que oscila entre los 7 y 18 años de edad.1

Es evidente que en los casos referidos, la negligencia o
descuido de los padres se traduce en acciones que vulneran
a nuestra niñez, situación que es atendida por el Estado me-
xicano a través de instituciones de atención, asistencia e in-
tegración social.

Asimismo, la legislación mexicana contempla la figura
jurídica de la adopción, la cual se entiende como el “acto
jurídico de recibir como hijo, con los requisitos y solem-
nidades que establecen las leyes, al que no lo es natural-
mente”.2

La adopción es una figura jurídica mediante la cual se ter-
mina el vínculo de un menor con su familia biológica para
trasladarlo a la familia adoptiva con la finalidad de velar
por el bienestar del adoptado. Es un instrumento restituto-
rio del derecho de los menores a vivir en familia, y no de
los adultos, en tanto que el objetivo es encontrar familias
para los niños y no niños para las familias.

Es el medio por el cual aquellos menores que por diversas
causas han sido privados del derecho a crecer en un núcleo
familiar, tienen la oportunidad de integrarse a un ambiente
armónico, protegidos por el cariño de una familia que pro-
picie su desarrollo integral y les ofrezca condiciones de es-
tabilidad emocional, que los dote de una infancia feliz y los
prepare para la vida adulta.

Son susceptibles de adopción: 

• Los menores que fueron cedidos voluntariamente por
sus padres.

• Los menores de edad que fueron abandonados.

• Los que fueron separados de sus padres por maltrato.

En promedio este proceso judicial requiere en el caso de
los niños cedidos voluntariamente, un mes; para los meno-
res abandonados, aproximadamente 6 meses; y en el caso
de retiro de patria potestad por violencia o maltrato, de-
pendiendo de la resistencia que presentan los padres, se
puede requerir de 2 o 3 años.

Sin embargo, por regla general en México una pareja o per-
sona que desea adoptar tiene que esperar de dos a tres años
para poder concluir este proceso, demora que obedece a
que en la mayoría de los casos buscan a menores de 0 a 24
meses de edad; en pocos casos buscan adoptar a niños de
hasta 3 años y son mínimos los casos en que buscan a ni-
ños mayores de 3 años, con discapacidad, o grupos de her-
manos.

En el marco del Congreso Internacional de Adopción reali-
zado en Guadalajara, Jalisco, en marzo de 2009, Alejandra
Salas Niño, directora general del Centro de Estudios de
Adopción señaló que tanto en el Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia como en la institución que
preside, durante ese año a nivel nacional se concluyeron
764 adopciones, lo cual representa una disminución de 37
por ciento con relación a 2008 en el que hubo mil 209
adopciones3. 
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Las entidades con mayor número de asuntos fueron: Chi-
huahua con 121, Jalisco con 13 y estado de México con 82.

Las cifras son contundentes y dejan de manifiesto la nece-
sidad de implementar estrategias que por un lado permitan
agilizar y promover la adopción en nuestro país, y por otro
lado, que concienticen a las personas que deseen adoptar
sobre la importancia de adoptar a niños y niñas mayores de
tres años, con discapacidad, así como a los grupos de her-
manos.

Debemos reflexionar y generar conciencia sobre la impor-
tancia de que menores desamparados, independientemente
de su edad, cuenten con la posibilidad de incorporarse o
reincorporarse a un núcleo familiar que les permita des-
arrollarse plenamente. Con lo anterior estaremos cum-
pliendo el interés superior de la niñez.

Por lo anteriormente expuesto, es que acudimos a esta ho-
norable asamblea a proponer el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta respetuosamente al Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia y a sus homólogos
en los estados y el Distrito Federal, para que en el ámbito
de sus respectivas atribuciones concienticen a quienes de-
sean adoptar sobre la importancia de incorporar al núcleo
familiar a niñas y niños mayores de tres años, grupos de
hermanos y personas con algún tipo de discapacidad insti-
tucionalizados en los distintos albergues de nuestro país, a
fin de cumplir el interés superior de la niñez.

Notas:

1. www.cdea.org.mx/index.php?option=com_banners 14/03/2013.

2. De Ibarrola, Antonio. Derecho de Familia. Editorial Porrúa. México
1980. Pág. 645.

3. http://cdea.org.mx/index.php?option=com_content&view=article&
id=99:se-tramitaron-85-adopciones-en-el-2010-&catid=1:latest-
new&Itemid=50 14/03/2013. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de enero de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles de la Cámara de Senadores. 

INVESTIGAR Y ESCLARECER EL ASESINATO 
DE YGNACIO LOPEZ MENDOZA, PRESIDENTE

MUNICIPAL DE SANTA ANA MAYA, MICHOACAN
Y LOS HOMICIDIOS DE 44 ALCALDES EN LOS 

ULTIMOS 8 AÑOS EN MICHOACAN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGR a atraer la investigación y esclarecer el asesinato de
Ygnacio López Mendoza, presidente municipal de Santa
Ana Maya, Michoacán; y constituir la fiscalía especial pa-
ra investigar los homicidios de 44 alcaldes en los últimos 8
años, suscrita por los senadores Alejandro Encinas Rodrí-
guez y Manuel Camacho Solís, del Grupo Parlamentario
del PRD

El que suscribe, Manuel Camacho Solís, en nombre propio
y del senador Alejandro Encinas Rodríguez, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXII Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los diversos numerales déci-
mo segundo, décimo cuarto y décimo quinto del acuerdo
relativo a las sesiones y orden del día, presentan como de
urgente resolución, la siguiente proposición con punto de
acuerdo por el que exhorta a la Procuraduría General de la
República para que atraiga la investigación y esclarezca el
asesinato de Ygnacio López Mendoza, presidente munici-
pal de Santa Ana Maya, Michoacán, y se constituya la fis-
calía especial para investigar los asesinatos de 44 presiden-
tes municipales en los últimos 8 años, lo anterior al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

Antecedentes

Las diversas organizaciones civiles en las que coinciden
presidentes municipales de diferentes extracciones parti-
distas como la Asociación Nacional de Alcaldes (ANAC),
la Federación Nacional de Municipios de México (FE-
NAM) y la Asociación de Autoridades Locales de México
(AALMAC), han demandado el esclarecimiento de los
asesinatos de los alcaldes y la creación de una estrategia
para detener las agresiones de alcaldes en manos de la de-
lincuencia organizada.

Esto debido a que el pasado 7 de noviembre, fue asesinado
de manera artera Ygnacio López Mendoza, presidente mu-
nicipal de Santa Ana Maya, Michoacán; la versión de la
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Procuraduría General de Justicia de Michoacán declaró
que el alcalde había fallecido víctima de un accidente au-
tomovilístico en la carretera Acámbaro–Puerto de Cabras,
en los límites de Michoacán y Guanajuato.

Horas más tarde, la Procuraduría de Justicia de Guanajua-
to informó que Ygnacio López Mendoza habría sido asesi-
nado por estrangulamiento, versión confirmada por el se-
cretario de Gobernación Miguel Ángel Osorio Chong. 

En este contexto, se detalló que la noche del miércoles 6 de
noviembre fue secuestrado en su domicilio por un grupo de
personas armadas y según los resultados de la necropsia, el
alcalde de Santa Ana Maya fue torturado y asesinado por
estrangulamiento.

Con base en la información recabada, hoy se conoce que el
alcalde había declarado en el mes de febrero, que tenía que
pagar 100 mil pesos de cuota al mes en efectivo a la delin-
cuencia organizada para que lo dejaran trabajar.

Durante 18 días del pasado mes de octubre, realizó una
huelga de hambre frente al Senado de la República en de-
manda de mayores recursos para los municipios con menos
de 50 mil habitantes.

El martes 5 de noviembre previo a la reunión de la Mesa
Directiva de la Asociación de Autoridades Locales de Mé-
xico AC, (AALMAC) de la cual formaba parte, comentó
que integrantes del crimen organizado se habían comuni-
cado con él, haciéndole saber que estaban enterados del
ofrecimiento de recursos que le hizo el Gobierno Federal,
como resultado de su huelga de hambre; por lo que a su re-
greso, tendría que aumentar el monto de su cuota normal.

Según la Asociación de Autoridades Locales de México, en
los últimos ocho años se han registrado 44 asesinatos de
presidentes municipales de diferentes partidos (9 del Parti-
do de la Revolución Democrática, 11 del Partido Acción
Nacional, 21 del Partido Revolucionario Institucional, 2
del Partido del Trabajo y 1 del Partido Verde Ecologista de
México).

Decenas de funcionarios municipales, alcaldes, ex alcal-
des, síndicos, regidores, cuerpos de seguridad y policías
han sido víctimas directas de asesinatos, atentados y muer-
tes sospechosas, resultado del clima de violencia, descom-
posición política y social por el que atraviesa el país; don-
de han fallado la federación y los gobiernos estatales para
brindar seguridad a la ciudadanía y es el municipio el esla-

bón más débil al contar con menos recursos económicos,
armamentistas e institucionales para enfrentar a la delin-
cuencia organizada.

El 87 por ciento de los asesinatos se han realizado en mu-
nicipios de poblaciones con menos de 50 mil habitantes,
con altos índices de marginación, poblados serranos, apar-
tados e incomunicados; donde las fuerzas federales no lle-
gan y se resiente más la pugna entre los cárteles.

En estos territorios la Policía Federal, el Ejército o la Ma-
rina, realizan intervenciones sin que el alcalde sea notifica-
do y una vez que las fuerzas federales se retiran, el con-
flicto se agrava por la falta de policías municipales y las
autoridades locales quedan a merced de la extorsión, cobro
del derecho de piso y violencia de la organizaciones crimi-
nales que obligan a los alcaldes a pasar por alto sus actos
delincuenciales.

Por lo antes expuesto y fundado someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública para que atraiga la investigación y esclarezca el
asesinato de Ygnacio López Mendoza presidente munici-
pal de Santa Ana Maya, Michoacán.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita a la Procuraduría General de la Re-
pública la creación de la fiscalía especial para investigar la
el asesinato de los 44 presidentes municipales asesinados
en los últimos 8 años. 

Tercero. Se solicita a la Mesa Directiva del Senado de la
República que integre una Comisión Plural de Senadores
para dar seguimiento y cumplimiento puntual a las investi-
gaciones correspondientes.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión. Miércoles 29 de enero de 2014.— Senadores: Alejandro
Encinas Rodríguez, Manuel Camacho Solís (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia de la Cámara de Se-
nadores. 
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ACTOS DE MALTRATO, DISCRIMINACION 
Y HUMILLACION CONTRA MUJERES 

EN LABOR DE PARTO EN HOSPITALES 
PUBLICOS O PRIVADOS

«Proposición con punto de acuerdo, para investigar y san-
cionar a médicos que cometan actos de maltrato, discrimi-
nación y humillación contra mujeres en labor de parto en
hospitales públicos o privados, suscrita por senadores del
Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, senadoras y senadores del Grupo Parla-
mentario del Partido revolucionario Institucional de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de-
más relativos, someten a consideración de esta honorable
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México la violencia contra las mujeres, según Ley Ge-
neral de Acceso  de las Mujeres a una vida Libre de Vio-
lencia, se define como cualquier acción u omisión, basada
en su género, misma que les cause daño o sufrimiento psi-
cológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muer-
te, tanto en el ámbito privado como en el público, toda vez
que esta se puede dar en distintas modalidades de violen-
cia, donde las formas, manifestaciones o los ámbitos de
ocurrencia en que se presenta la violencia contra las muje-
res persista en una afectación hacia la mujer.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y el
Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) en marzo del
año 2013 dieron a conocer los resultados de la Encuesta
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Ho-
gares (ENDIREH) 2011, que proporciona información so-
bre las diversas formas de violencia contra las mujeres en
nuestro país. Entre los datos más relevantes tenemos que
seis de cada diez mujeres de 15 años y más han padecido
algún incidente de violencia, ya sea por parte de su pareja
o de cualquier otra u otras persona.

No sólo en la casa, en el trabajo o la calle son víctimas de
violencia las mujeres, también experimentan violencia al
momento de dar a luz o en la labor de parto por parte de los
médico o enfermeras del sector público o privado. 

Hace unos días, el Centro Regional de Investigaciones
Multidisciplinarias (CRIM) de la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM) dio a conocer por medio de
un estudio basado en el testimonio de 200 mujeres que el
maltrato a la mujer en los servicios públicos y privados de
salud es una constante, específicamente en el área de gine-
co-obstetricia, donde lo más usual son regaños, humilla-
ciones, alusiones (a su vida sexual), conminaciones, colo-
cación del dispositivo intrauterino sin consentimiento y
otras formas de abuso, son prácticas habituales en las que
incurren los médicos en las salas de parto.

El estudio también revela que los médicos (hombres y/o
mujeres) se dirigen a las pacientes en labor de parto con
frases o bromas como “aguántate”, “así te gustó”, “antes
abriste las piernas” o “claro que lo haremos” (en referencia
a la episiotomía), a todas, de castigo.

Los abusos o formas de violencia que sufren las mujeres
embarazadas durante el alumbramiento es consecuencia de
dos problemas estructurales al interior de los centros de sa-
lud; el primero, es por la sobrecarga de trabajo que existe
en los servicios de salud y las deficientes condiciones la-
borales de médicos y enfermeras. El segundo, es por el
aprendizaje o maltrato y la violencia de género que se re-
produce en los hospitales por parte del personal. La vio-
lencia que viven las mujeres es un problema cada vez más
visible y de importancia, y que también se reportó recien-
temente en una investigación por parte del del Instituto Na-
cional de Salud Pública (INSP).

Con lo anterior se puede indicar la violación de diversas
disposiciones señaladas en la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, estableciendo que
la violencia psicológica, es cualquier acto u omisión que
dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en ne-
gligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos,
humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, in-
fidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción
a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a
la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación
de su autoestima e incluso al suicidio, misma que puede ser
ejercida por parte de particulares o de personal al servicio
del Estado. 

Toda mujer debe ser respetada en cualquier condición en
la que se encuentre al momento de dar vida a su progenie,
por lo tanto los médicos, quienes suponiendo cuidan y res-
petan la vida, son los primeros en fortalecer a todas las
mujeres que dan a luz.
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Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario del
PRI en el Senado de la República somete a la considera-
ción de esta honorable Comisión Permanente la siguiente
proposición con el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la titular de la Comi-
sión Nacional para prevenir y erradicar la Violencia contra
las Mujeres, así como al titular del Consejo Nacional para
prevenir la Discriminación, a que de manera conjunta in-
vestiguen y, en su caso, sancionen a médicos que realizan
actos de maltrato, discriminación y humillación contra mu-
jeres al momento de encontrarse en labor de parto en hos-
pitales públicos o privados. 

Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, a 29 de enero de 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud de la Cámara de Sena-
dores. 

PROYECTOS FORESTALES RELACIONADOS 
CON EL MECANISMO INTERNACIONAL

DE REDUCCION DE EMISIONES POR 
DEFORESTACION Y DEGRADACION EVITADA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Semarnat a hacer del conocimiento público
el destino de los recursos que países desarrollados, orga-
nismos multilaterales y organizaciones internacionales han
puesto a disposición para operar proyectos forestales rela-
cionados con el mecanismo internacional de reducción de
emisiones por deforestación y degradación evitada, suscri-
ta por los diputados José Luis Muñoz Soria, Javier Orihue-
la García y Roberto López Rosado, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

Los que suscriben, José Luis Muñoz Soria, Javier Orihue-
la García y Roberto López Rosado, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolución Democrática de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someten a consideración de este pleno la

siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, por el que la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, respetuosamente se ex-
horta al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para que haga del conocimiento público el
destino de los recursos que ascienden al menos a 735 mi-
llones 750 mil dólares desde 2008 a la fecha, ya que países
desarrollados, organismos multilaterales y organizaciones
internacionales han puesto a disposición para operar pro-
yectos forestales relacionados con el mecanismo interna-
cional de Reducción de Emisiones por Deforestación y De-
gradación Evitada (REDD+) y discutir la Estrategia
Nacional Redd+, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. A iniciativa de Noruega, REDD+ es un planteamiento de
los países integrantes de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y
tiene como objetivo reducir la emisión de gases de efecto
invernadero derivadas de las deforestación y la degrada-
ción forestal, así como incentivar el papel de la conserva-
ción, el manejo sostenible de los bosques y el aumento de
las reservas forestales de carbono a través de acciones que
repercuten en la mejora de la calidad de vida de las perso-
nas que habitan las regiones forestales y la condición de los
ecosistemas.

Se diseña frente a la crisis climática para otorgar compen-
saciones económicas, por parte de los países del Norte que
tiene compromisos de reducción de emisiones en el Proto-
colo de Kioto, a los países del Sur para mantener en pie sus
bosques.

Éste parte de la idea de que los bosques son sumideros de
carbono al capturar uno de los principales gases de efecto
invernadero, el dióxido de carbono, identificado por la
Convención como la principal causa del calentamiento
global.

De acuerdo con el documento Redd+ y los territorios indí-
genas y campesinos, del Centro de Estudios para el Cam-
bio en el Campo Mexicano, Redd+ es un instrumento de la
economía verde y pretende financiar la captura de carbono
que realizan los bosques, a partir de la emisión de certifi-
cados o bonos por captura de carbono.

Este mecanismo se aceptó formalmente en el año 2007 du-
rante la decimotercera Conferencia de las Partes (COP 13)
de la CMNUCC en Bali, Indonesia donde se reconoció el
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papel de REDD+ como un pilar fundamental para un nue-
vo acuerdo climático dado que las emisiones anuales aso-
ciadas al uso del suelo forestal son la tercera fuente de ga-
ses de efecto invernadero.

Desde entonces REDD+ se ha discutido y modificado en
reuniones subsecuentes de la CMNUCC para poner en
marcha mecanismos nacionales de Reducción de Emisio-
nes por Deforestación y Degradación (REDD+) en países
en desarrollo con financiamiento de países desarrollados
económicamente con recursos de cooperación internacio-
nal.

II. Avances internacionales en el diseño de REDD+

Como resultado de la COP 16 celebrada en Cancún surgió
un texto resolutorio conocido como Acuerdos de Cancún
donde se definió que la implementación de acciones
REDD+ se dará en tres fases:

Primera Fase: Desarrollo de capacidades y de estrate-
gias nacionales.

Segunda Fase: Implementación de políticas y medidas
que ofrezcan resultados REDD+.

Tercera Fase: Pago por resultados.

Además, los Acuerdos de Cancún definieron una serie de
elementos que los países deberán desarrollar para contar
con un mecanismo REDD+:

1) Un plan de acción o estrategia nacional.

2) Un nivel de referencia nacional de emisiones relacio-
nadas a la deforestación y, si procede, como medida pro-
visional, niveles de referencia subnacionales. 

3) Un sistema nacional de monitoreo y reporte y, si pro-
cede, como medida provisional, sistemas subnacionales. 

4) Un sistema para proporcionar información sobre la
forma en que se estén abordando y respetando las sal-
vaguardas referidas en los Acuerdos. 

Cabe resaltar que las Naciones Unidas han desarrollado el
programa UN-REDD para apoyar directa o complementa-
riamente a 46 países en los esfuerzos de preparación para
REDD, otorgando recursos y asesoría para el desarrollo y
la implementación de estrategias nacionales REDD+. 

La adopción de esta iniciativa a nivel internacional ha teni-
do como resultado que actualmente existan 340 iniciativas
REDD+ en 52 países, de acuerdo con el Center for Inter-
national Forestry Research. 

Derivado de la gran variedad de actividades vinculadas con
REDD+ que actualmente se desarrollan en diversas partes
del planeta, esta iniciativa ha sido entendida cada día más
como un proceso de fortalecimiento de la gobernanza local
sobre los territorios y recursos forestales. 

Debido a lo anterior, las discusiones actuales a nivel inter-
nacional sobre cómo diseñar e implementar REDD+ se han
dirigido hacia la necesidad de asegurar esquemas de go-
bernanza en diferentes niveles que incluyan a múltiples ac-
tores, donde el éxito dependerá, en última instancia, de las
circunstancias y prioridades nacionales. 

En este sentido, resulta importante comprender cómo las
estrategias nacionales de REDD+ están siendo discutidas,
diseñadas e implementadas en sus diversos niveles para
identificar la forma en que están respondiendo a las nece-
sidades y problemas locales de gobernanza forestal. 

III. El proceso REDD+ en México y la elaboración de la
estrategia nacional 

En marzo de 2010 se formalizó la creación del Comité Téc-
nico Consultivo (CTC REDD+) como con un espacio
abierto de reflexión y discusión de la sociedad civil, orga-
nizaciones sociales, gobierno y especialistas del sector fo-
restal y rural con el objetivo de generar recomendaciones y
propuestas a la Comisión Nacional Forestal, responsable
de la elaboración de la Estrategia Nacional REDD+ de Mé-
xico. 

En diciembre de 2010, durante la COP16 en Cancún, el
gobierno mexicano presentó el documento Visión de Mé-
xico sobre REDD+. Hacia una estrategia nacional donde
estableció los primeros criterios para el desarrollo de la
ENAREDD+. Este primer documento fue respaldado por
las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación (Sagarpa); de Desarrollo Social
(Sedesol); de Comunicaciones y Transportes (SCT); de
Energía (Sener); de Hacienda y Crédito Público (SHCP);
de Salud; de Economía (SE); de Gobierno (Segob); de Re-
laciones Exteriores (SRE) y por Turismo (Sectur) dado que
la alineación de políticas públicas y programas guberna-
mentales es una condición esencial para que REDD+ pue-
da cumplir sus objetivos. 

Año II, Primer Receso, 29 de enero de 2014 / Anexo IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados74



Asimismo, la visión de México sobre REDD+ reconoció la
participación de diversos actores sociales que contribuye-
ron con aportes técnicos y recomendaciones para perfilar la
postura de México, reconociendo también la labor y los in-
sumos proporcionados por el CTC-REDD+. 

De este modo, la Visión de México sobre REDD+ ha ser-
vido hasta hoy como la base para el proceso de diseño y
construcción de la ENAREDD+, reconociendo explícita-
mente que la aproximación de México a REDD+ será a
partir del desarrollo rural sustentable, la alineación de po-
líticas y el fortalecimiento de la gobernanza forestal. 

Consideraciones

A. Préstamos y Donaciones del Banco de México

Según información proporcionada a Contralínea (periodis-
mo de investigación) por el Banco Mundial, a petición del
gobierno mexicano, el organismo financiero internacional
autorizó préstamos al país por 667 millones de dólares pa-
ra proyectos relacionados con REDD+ y donó 28.8 millo-
nes de dólares más.

La suma –695.8 millones de dólares– se gestionó a través
de fondos e instrumentos del Banco Mundial. De acuerdo
con el organismo financiero internacional, los recursos son
depositados en el Fondo Forestal Mexicano (FFM), mane-
jado por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédi-
to (Nafin). Para el control operacional de los programas, la
Comisión Nacional Forestal (Conafor) usa el Sistema de
Gestión de Apoyos (Siga).

El primer proyecto con financiamiento del BM involucra
350 millones de dólares, que corresponden a un préstamo
de inversión específica (SIL, por su sigla en inglés) para
bosques y cambio climático.

El primer proyecto con financiamiento del BM involucra
350 millones de dólares, que corresponden a un préstamo
de inversión específica (SIL, por su sigla en inglés) para
bosques y cambio climático.

Asimismo, el Banco Mundial informó que el préstamo es
una operación de inversión a nivel nacional para apoyar al
gobierno de México en dos áreas principales: el fortaleci-
miento institucional y colaboración interinstitucional, y el
apoyo para el fortalecimiento de las comunidades, el ma-
nejo sostenible de los bosques y la remuneración de servi-
cios ambientales y refiere que el agente financiero del pro-

yecto de bosques y cambio climático es Nacional Finan-
ciera, quien además está a cargo de los procesos de desem-
bolso del préstamo, de administrar la cuenta bancaria y de
proveer apoyo y veeduría a la ejecución de la Conafor.

El segundo préstamo es por 17 millones de dólares y los re-
cursos provienen del programa de inversión forestal (FIP,
por su sigla en inglés). Éste comprometió 42 millones de
dólares en México, 25 de éstos fueron entregados como do-
nativo y 17 como crédito.

El Banco Mundial considera que las inversiones del FIP en
México son de carácter “innovador”, pues se enfocan en
las “áreas de acción temprana” de REDD+ y se aplican en
“discernir lecciones” y verificar su potencial de “replicabi-
lidad” a través del SIL.

El tercer préstamo es de 300 millones de dólares. Los re-
cursos provienen del fondo Préstamo para Políticas de De-
sarrollo (DPL, por su sigla en inglés) y tiene por objeto pla-
near la adaptación al cambio climático a nivel estatal;
reducir los riesgos de desastre y desarrollo territorial a ni-
vel municipal, y el manejo forestal comunitario sustenta-
ble.

Por último, el Fondo Cooperativo para el Carbono de los
Bosques (FCPF, por sus siglas en inglés) –del Banco Mun-
dial– entregó a México un donativo de 3.8 millones de
dólares para “estudios y actividades de diseminación y
consultas para informar el diseño de la Estrategia Nacional
sobre Reducción de Emisiones por Deforestación y Degra-
dación Forestal (ENAREDD+)”.

Cabe señalar, que a decir del BM, el proyecto SIL-FIP tie-
ne tres componentes. El primero tiene por objeto el diseño
de la política de aplicación de REDD+ y el fortalecimien-
to institucional. Dentro de los acuerdos institucionales pa-
ra el manejo financiero se estableció que, para este compo-
nente, todos los pagos serán operados directamente por la
Conafor.

El segundo busca otorgar el apoyo a programas comunita-
rios prioritarios a nivel nacional. Para este componente, se
establece que los pagos se realizarán directamente a los be-
neficiarios de los programas puestos en marcha por la Co-
nafor bajo reglas de operación definidas.

El tercero se enfoca en la innovación en áreas de acción
temprana REDD+. Dicho componente requiere de pagos a
diversos beneficiarios, incluyendo organizaciones como
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las agencias de desarrollo local (ADL), los agentes técni-
cos locales (ATL), y la Comisión Nacional para el Conoci-
miento y Uso de la Biodiversidad (Conabio), las cuales lle-
van a cabo subproyectos, con base en acuerdos
interinstitucionales que son acordados y firmados por la
Conafor.

El proyecto SIL-FIP fue aprobado el 31 de enero de 2012
por la junta de directores del Banco Mundial y está previs-
to que sea ejercido en un lapso de 5 años.

B. Préstamos y donaciones del Banco Interamericano
de Desarrollo

Además de los préstamos solicitados al BM, el Plan de in-
versión forestal (elaborado por la Conafor) revela que a tra-
vés del Programa de Inversión Forestal, las autoridades
mexicanas también solicitaron recursos al Banco Inter-
americano de Desarrollo. Al menos, 18 millones de dó-
lares para destinarse a dos proyectos.

El primero, de 15 millones de dólares, 5 millones a mane-
ra de donativo y 10 millones como préstamo para “la crea-
ción de una línea de financiamiento destinada a las estrate-
gias de emisiones bajas de carbono en los paisajes
forestales”. El segundo, de 3 millones de dólares: 1.5 mi-
llones en calidad de préstamo y 1.5 millones en calidad de
donativo. Se enfoca en el “fortalecimiento de la inclusión
de ejidos y comunidades a través de asistencia técnica y la
construcción de capacidades para llevar a cabo actividades
de baja emisión de carbono en paisajes forestales”.
C. Otros Donativos

Con objeto de asistir a los países para participar en el me-
canismo Redd+, el Sistema de Naciones Unidas creó el
programa ONU-Redd, conformado por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura, y el Programa de Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente.

El Programa ONU-Redd integra 29 países miembros, de
los cuales se desprenden “nueve experiencias piloto” que
son directamente apoyadas financiera y técnicamente para
preparar y ejecutar estrategias nacionales Redd+.

“El Programa ONU-Redd ha promovido indirectamente in-
tercambios de experiencias, orientaciones de política, ca-
pacitaciones, etcétera, que han contribuido al proceso de
desarrollo de la Estrategia [Redd] en México”.

No obstante, reconoce que el PNUD ha gestionado tres
contribuciones financieras para apoyar el fortalecimiento
de las políticas forestales y la preparación de Redd+ en
México.

La primera de ellas, en 2010, con la aportación de 50 mil
dólares de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el proyecto regional denominado Policy 2012; la
iniciativa Biodiversidad en bosques de producción y mer-
cados certificados, ejecutada por el PNUD y financiada
con 6.9 millones de dólares por el Fondo para el Medio
Ambiente Mundial o GEF (Global Environment Facility);
y, con el financiamiento de aproximadamente 15 millones
de dólares del gobierno de Noruega, el PNUD apoya el de-
sarrollo del proyecto Fortalecer el Proceso de Preparación
de Redd+ en México y Fomento a la Cooperación Sur-Sur.

Refiere el PNUD que, a través de la figura “asociado en la
implementación” [sic], la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat) y la Conafor administran y
rinden cuentas por la gestión de los recursos, además de
que “monitorean”, evalúan las actividades y verifican el lo-
gro de los objetivos.

D. Fondos y falta de transparencia

Hasta ahora no se conocen con certeza el nombre y el nú-
mero de fondos destinados al financiamiento de Redd+, se-
an éstos públicos o privados, multilaterales o internaciona-
les; tampoco se sabe el monto que han destinado cada uno
de ellos a los países del Sur y si los recursos son entrega-
dos a las comunidades. Las páginas de internet que repor-
tan estas cifras no coinciden.

Pese a que, de acuerdo con información del PNUD, más de
40 países están en proceso de diseño de sus estrategias y
políticas nacionales para Redd+, los organismos interna-
cionales, así como las naciones no están obligados a infor-
mar de los avances, uso de los recursos, donaciones o prés-
tamos en portales confiables de consulta pública.

Para Daniel Sandoval, investigador en el Centro de Estu-
dios para el Cambio en el Campo Mexicano (Ceccam), uno
de los principales señalamientos a Redd+ es la falta de
transparencia. “Hay poca claridad en el manejo de los fon-
dos; no se sabe el destino de los recursos”.

Con base en la información del Ceccam, de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas y del propio Banco Mundial,
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se puede documentar la existencia de 10 fondos multilate-
rales relacionados con esta temática.

Se trata de la iniciativa internacional para el clima y los
bosques de Noruega; el Programa de Inversión Forestal; el
Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques; el Pro-
grama ONU-Redd; el Fondo para la Amazonia; la Iniciati-
va Internacional para Reducir las Emisiones de Carbono
mediante la Protección de los Bosques (IFCI) de Australia;
el Fondo Forestal para la Cuenca del Congo (CBFF); la
Agencia Española de Cooperación Internacional; el Fondo
para el Medio Ambiente Mundial, y Redd+ Partnership.
Este último reporta la entrega de cifras millonarias a Méxi-
co.

México es uno de los países que más recursos económicos
internacionales se ha llegado para incorporar sus áreas fo-
restales al mecanismo de Reducción de Emisiones por De-
forestación y Degradación Evitada, conocida como Redd
Plus o Redd+.

El portal en internet Voluntary Redd+ Database da cuenta
de que se han destinado a México 1 mil 537 millones de
dólares para proyectos y acciones relacionados con Redd+.

La base de datos también revela que con más de mil 500
millones de dólares, México es el país al que más recursos
se le han asignado.

En un el boletín de prensa fechado el 14 de febrero de
2013, la Conafor señala que “a través de diversos présta-
mos y donativos englobados en el Proyecto sobre Bosques
y Cambio Climático, el organismo internacional [Banco
Mundial] destina a México casi 700 millones de dólares”.

Agrega en el documento que el Proyecto forma parte de las
acciones de preparación que México realiza para atender
los compromisos que adquirió México al adherirse al me-
canismo de Reducción de Emisiones por Deforestación y
Degradación Forestal. “Se tiene contemplado que los be-
neficiarios clave serán alrededor de 4 mil ejidos y comuni-
dades que participarían en los programas de incentivos y
asesoría orientados por la demanda, respaldados por el pro-
yecto a nivel nacional y en las áreas de acción temprana de
Redd+”.

No obstante a lo anterior, Octavio Rosas Landa, catedráti-
co en la Facultad de Economía de la Universidad Nacional
Autónoma de México, asegura que el programa Redd+ y el

pago por servicios ambientales “apuntan hacia la mercanti-
lización de los bosques”.

El también miembro de la Asamblea Nacional de Afecta-
dos Ambientales explica que Redd+ crea un mercado don-
de antes no existía. Mercado que implica la privatización
de las condiciones ambientales para la producción de oxí-
geno y la captura de dióxido de carbono. “Con Redd+, los
recursos naturales son vistos como explotables, mercantili-
zables y, por lo tanto, susceptibles de generar un lucro eco-
nómico”.

A decir del profesor de economía política, la Organización
de las Naciones Unidas ha trabajado en una propuesta que
le asigna un valor económico a los recursos naturales. 

Con lo que se promueve la mercantilización de los bienes
comunes como los bosques, el oxígeno que respiramos,
“que ya se está convirtiendo en mercancía, y por la cual en
algún momento nos van a empezar a cobrar”, y no está im-
pidiendo que las empresas o los procesos industriales, de
transporte o consumo reduzcan sus emisiones.

“Mientras sigue aumentando la temperatura de la Tierra,
las empresas trasnacionales y los gobiernos que apoyan
estas iniciativas están generando un negocio con la cri-
sis climática. Un negocio especulativo y ficticio.”

Por lo anteriormente fundado y motivado, solicito sea
aprobado el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. A fin de transparentar los recursos que ascienden al
menos a 735 millones 750 mil dólares desde 2008 a la fe-
cha, ya que países desarrollados, organismos multilaterales
y organizaciones internacionales han puesto a disposición,
para operar proyectos forestales relacionados con el meca-
nismo internacional de Reducción de Emisiones por Defo-
restación y Degradación Evitada (Redd+) y discutir la Es-
trategia Nacional Redd+; se exhorta al titular de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ciu-
dadano Juan José Guerra Abud, haga del conocimiento pú-
blico la información concerniente a Redd+ bajo las consi-
deraciones siguientes:

La evaluación nacional detallada de los diversos procesos
de degradación forestal del país y las causas.
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El estudio de viabilidad para operar los proyectos de
Redd+ en el país.

Las Reglas de Operación de la Estrategia Nacional Redd+

El nombre y número de fondos; así como el total de recur-
sos ya sean de financiamiento o donaciones a Redd+.

El destino de los más de 735 millones 750 mil dólares iden-
tificados, mismos que 57 millones 250 mil dólares corres-
ponden a donativos y a préstamos solicitados al Banco Mun-
dial (BM) y al Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
por 667 y 11.5 millones de dólares; respectivamente.

Sede de la Comisión Permanente, a 29 de enero de 2014.— Diputados:
José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García, Roberto López Rosa-
do (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de la Cámara de Diputados, para dictamen. 

PROGRAMAS CON CRITERIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD PARA

FOCALIZAR LAS ACCIONES DE ADQUISICION 
Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las Comisiones Intersecretarial, y Nacional de Vivienda a
ejecutar programas con criterios de proporcionalidad y
equidad para focalizar las acciones de adquisición y mejo-
ramiento de vivienda, suscrita por senadores del Grupo
Parlamentario del PRI

Los que suscriben, senadores de la república de la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 8, numeral 1, fracción II; 108, numeral 1; 109;
numerales 1 y 2, y 276 del Reglamento del Senado de la
República, someten a consideración de esta honorable
asamblea proposición con puntos de acuerdo de urgente y
obvia resolución, a propósito de las siguientes

Consideraciones

Que el obstáculo principal para solucionar el déficit habi-
tacional que aqueja a la población de menores ingresos ha

sido su dificultad de acceder a las oportunidades de finan-
ciamiento existentes, por tres razones básicas: 1) insufi-
ciente capacidad adquisitiva, que les impide transformar su
demanda potencial en demanda efectiva, 2) su carencia de
garantías satisfactorias para obtener los créditos hipoteca-
rios disponibles y 3) sobre todo en regiones con elevada
proporción de sectores de empleo informal, su imposibili-
dad de acreditar ingresos permanentes;1

Que los créditos de vivienda se han dirigido principalmen-
te a sectores medios y al grupo de afiliados a la seguridad
social, y el sector de población abierta, en especial el de ba-
jos ingresos, ha sido rezagado en la atención de sus necesi-
dades de vivienda; 

Que en la actualidad aproximadamente seis de cada diez
empleos en México son de carácter informal, cifra que re-
presenta un reto significativo para la política de vivienda
en tanto que dichos trabajadores no cuentan con seguridad
social ni con acceso a financiamiento para vivienda como
prestación laboral, lo cual limita sus posibilidades de obte-
ner créditos hipotecarios y, por tanto, de acceder a una vi-
vienda del mercado formal;

Que si bien la política de vivienda de la última década pri-
vilegió la ampliación de la oferta de financiamiento para
atender las necesidades habitacionales de los nuevos hoga-
res, sin embargo, el énfasis en la producción masiva de vi-
vienda nueva, la dificultad para acceder a suelo habitacio-
nal de lotes intraurbanos para vivienda destinados a los
grupos de más bajo ingreso provocaron que muchas fami-
lias se ubicaran en terrenos inadecuados, localizados en zo-
nas de riesgo y que afectan al medio ambiente, así como en
lugares alejados de los equipamientos urbanos;

Que según el Banco de México, durante el cierre de 2013,
el crédito hipotecario mostró un aumento muy moderado
en los índices de morosidad para la adquisición de vivien-
da y de liquidez, a pesar de que las tasas de interés de este
tipo habían disminuido de manera importante durante los
primeros nueve meses de 2013, pues otras condiciones de
otorgamiento del crédito no se habían relajado; 2

Que según información proporcionada por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, al cierre de 2013, cuatro
bancos comerciales de los seis que concentran el 94 por
ciento de la cartera total de créditos a la vivienda en el pa-
ís registraron incrementos en su índice de morosidad (car-
tera vencida/cartera total) en noviembre de 2013, respecto
al mismo mes del año anterior;3
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Que además del efecto de la desaceleración económica que
sufrió el país en el primer semestre de 2013, los fenómenos
meteorológicos ocurridos en ese mismo año en diferentes
entidades federativas del país pudieron haber generado
presiones adicionales en la cartera de crédito de la banca
comercial, pues 9 por ciento de su cartera hipotecaria se
encuentra localizada en localizada en zonas afectadas por
estos fenómenos;4

Que en los últimos años se autorizó la construcción de
asentamientos en lugares inapropiados y se aprobaron cré-
ditos sin el sustento debido, que sumado a la mala planea-
ción, dieron como resultado construcciones endebles, en
las que la falta de servicios públicos es una constante, no
cuentan con los espacios educativos suficientes, y gozan de
altos niveles de inseguridad, además se localizan lejos de
las zonas urbanas y laborables por lo que no cuentan con el
transporte público necesario, lo que hace de estos asenta-
mientos, zonas sociales conflictivas. 

Que se trata de un problema estructural de los mecanismos
utilizados para el financiamiento y de un modelo de nego-
cios agotado. Lo anterior, ha promovido el abandono masi-
vo de viviendas en el país, y representa en el marco de la
política nacional de vivienda presentada por el gobierno fe-
deral, una oportunidad para replantear sus políticas de ac-
ceso, permanencia, financiamiento, seguridad y planeación
urbana. El problema no es menor cuando hablamos de más
de 5 millones de viviendas, todas ellas en el abandono o se-
miabandono pero en condiciones de deterioro. 

Que de acuerdo con la Comisión Nacional de la Vivienda,
sólo en el Estado de México se tienen detectadas más de 11
mil 300 viviendas deshabitadas; en el Distrito Federal
7496, Morelos 2254, Guerrero 1999, Colima 1908, Queré-
taro 1836 y Nayarit 1499. Se ha identificado este fenóme-
no en más de 263 municipios entre los que destaca Juárez,
Tijuana, Mexicali, Hermosillo, Gómez Palacio, Apodaca,
Ciénega de Flores, Chihuahua, Tlajomulco de Zúñiga, Ca-
dereyta Jiménez,  Morelia, General Escobedo, Emiliano
Zapata, Zumpango, Tizayuca, Mineral de la Reforma, Pes-
quería y Culiacán.

Que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (Infonavit) cuenta con más de 200 mil vi-
viendas en esta condición, 5 de cada 10 de estas casas, se
encuentran en los estados de Chihuahua, Tamaulipas, Baja
California y Sinaloa, que además cuentan con flujos mi-
gratorios importantes. 

Que según el artículo 43 de la Ley de Vivienda, el Sistema
Nacional de Información e Indicadores de Vivienda, tiene
por objeto integrar, generar y difundir la información que
se requiera para la adecuada planeación, instrumentación y
seguimiento de la política nacional de vivienda, así como
para el fortalecimiento de la oferta de vivienda articulada
del país;

Que el artículo 47 de la Ley de Vivienda establece que la
Comisión Nacional de Vivienda propondrá al Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía los indicadores que en
materia de vivienda deberán considerarse en el levanta-
miento de censos nacionales, encuestas de vivienda, eco-
nómicas y sociodemográficas, y otros conteos;

Que el artículo 48 de la Ley de Vivienda, mandata a las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral a que sus inversiones en materia de vivienda se realicen
guardando la proporcionalidad y equidad entre los diferen-
tes grupos de ingreso, atendiendo a las diversas necesida-
des de la población y a sus distintas modalidades de aten-
ción;

Por lo anteriormente expuesto, los senadores del PRI nos
permitimos presentar la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

De urgente y obvia resolución

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Comisión Intersecretarial de Vi-
vienda a ejecutar sus inversiones para la adquisición, me-
joramiento y ampliación de vivienda con criterios de
proporcionalidad según el estrato de ingreso de la pobla-
ción y con equidad entre las diferentes regiones del país.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Comisión Nacional de Vivien-
da a informar los índices de morosidad y probabilidad de
incumplimiento de los hogares beneficiarios con algún cré-
dito hipotecario que pudieron haber sido afectados por los
fenómenos meteorológicos ocurridos en 2013, que pudie-
ran generar presión a la cartera hipotecaria y, en su caso,
diseñar mecanismos financieros para que puedan conservar
su patrimonio familiar afectado por esos fenómenos.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Sedatu, la Comisión Nacional
de Vivienda, al Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
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fía (Inegi), a la Sedesol, el Coneval, la Semarnat y la Co-
nagua a conformar un grupo de trabajo para incorporar en
el Conteo de Población y Vivienda 2015, variables e indi-
cadores que permitan identificar y calcular las necesidades
de adquisición, remodelación y ampliación de vivienda
ubicada en zonas vulnerables a los fenómenos meteoroló-
gicos por parte de la población en alguna situación de po-
breza.

Notas:

1 Gonzales, Gerardo, 2005. El crédito hipotecario y el acceso a la vi-

vienda para los hogares de menores ingresos en América Latina, en
Revista de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe,
número 85, 2005, página 119.

2 Banco de México, 2013. “Reporte sobre el Sistema Financiero”, sep-
tiembre de 2013, página 21, disponible en http://www.banxico.
org.mx/publicaciones-y-discursos/publicaciones/informes-
periodicos/reporte-sf/indexpage.html

3 Información disponible en http://portafoliodeinformacion.cnbv.
gob.mx/Paginas/default.aspx

4 Ibídem, página 19.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 29 de ene-
ro del 2014.— (Rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda de la Cámara de Se-
nadores. 

ACCIONES IMPLANTADAS PARA GENERAR 
Y FOMENTAR EMPLEOS FORMALES EN EL PAIS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la SE y de la STPS a hacer del conocimien-
to público las acciones implantadas para generar y fomen-
tar empleos formales en el país, suscrita por los diputados
José Luis Muñoz Soria, Javier Orihuela García y Roberto
López Rosado, del Grupo Parlamentario del PRD

Los que suscriben, José Luis Muñoz Soria, Javier Orihue-
la García y Roberto López Rosado, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolución Democrática de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 58 y 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someten a consideración de este pleno la
siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, por el que la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente
a los titulares de las Secretarías de Economía y del Traba-
jo y Previsión Social, para que hagan del conocimiento pú-
blico las acciones que han implantado para la generación y
fomento de empleos formales en el país. Asimismo, a que
implementen los procedimientos que contrarresten los al-
tos niveles de desocupación juvenil, que no obstante a la
reforma laboral, a la fecha se ha incrementado”, al tenor de
los siguientes:

Antecedentes y consideraciones

El 1 de septiembre de 2012, Felipe Calderón Hinojosa pre-
sentó a la Cámara de Diputados el proyecto de reformas a
la Ley Federal del Trabajo, en la Cámara de Diputados se
realizaron cambios y se eliminaron artículos referentes a la
transparencia y democracia sindical y fue entregada a los
senadores el 1 de octubre de 2012, posteriormente regreso
a los diputados el 29 de octubre de 2012 para que se revi-
saran los cambios, una vez más los diputados la regresaron
a senadores el 8 de noviembre de 2012 y fue publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de
2012

Al ser aprobada la Ley Federal de Trabajo, era tanto el ju-
bilo que la entonces Secretaria del Trabajo Rosalinda Vé-
lez, se aventuro a señalar en público “la reforma laboral
aportará un crecimiento (adicional) del producto interno
bruto, PIB, de entre 1.5 y 2 puntos porcentuales, con lo que
se generarán fuentes de empleo, considerando que cada
punto del PIB representa 200 mil empleos formales”, enfa-
tizando “que los resultados de tal “reforma” se podrán ver
de inmediato, se van a poder apreciar los grandes benefi-
cios que tiene ese nuevo marco legislativo”.

Asimismo, en noviembre de 2012 el panista Francisco Sa-
lazar Sáenz (entonces diputado, y secretario foxista del
Trabajo), vaticinaba que la aprobación de la “reforma” la-
boral permitiría a México “avanzar 40 lugares en producti-
vidad laboral, amén de lograr mayor flexibilidad para sin-
dicatos y empresas”.

Los más de 300 cambios efectuados el año pasado a la Ley
Federal del Trabajo, LFT, para flexibilizar la contratación a
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cinco meses de haber entrado en vigor, no había tenido
efectos en una mayor generación de empleos y 74 por cien-
to de los empresarios aseguraban que los cambios no cum-
plieron con sus expectativas; según datos revelados en un
estudio elaborado por KPMG denominado Perspectivas de
la Alta Dirección en México 2013.

La reforma laboral presumía mejorar la calidad de vida de
los trabajadores; no obstante, no ha tenido el impacto es-
perado y los resultados han quedado por debajo de lo pro-
metido. Por lo que ante el actual panorama investigadores
y especialistas en la materia dan a conocer su opinión:

Alberto Aziz Nassif profesor e investigador del Centro de
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología So-
cial señala: “Desde finales del sexenio anterior se hizo la
reforma laboral, que en realidad fue un abaratamiento de
las condiciones del despido y una legalización de la sub-
contratación para la creación de empleos. Hasta la fecha no
ha dado los resultados esperados; la precariedad laboral no
produce más empleos; la informalidad crece y crece sin
que haya mejores condiciones para crear empleo formal no
precario”.

Gerardo Esquivel, del Colegio de México, asevera que “el
contexto es de deterioro para los trabajadores actuales y de
malas perspectivas para los nuevos entrantes al mercado la-
boral con salarios en México que están prácticamente es-
tancados desde hace 2 décadas y en los últimos 4 años se
observa un importante deterioro en los ingresos promedio
de los trabajadores; esto es el resultado de cambios econó-
micos: bajo crecimiento y aumento de precios de los ali-

mentos; demográficos, por el aumento significativo de la
población en edad de trabajar; e institucionales, por la re-
forma laboral que tiende a flexibilizar el mercado laboral,
reduciendo la protección social a los trabajadores”.

La Organización Internacional del Trabajo, OIT, destaca la
creciente productividad laboral mexicana, pero en materia
de informalidad, lo mismo que en el renglón de la desocu-
pación abierta, el cual llegó para quedarse, al igual que la
precariedad laboral.

El 20 de enero de 2014 la OIT divulgó su informe Tenden-
cias mundiales del empleo 2014: ¿Hacia una recuperación
sin creación de empleos?, en el que advierte que para el ca-
so mexicano la tasa oficial de desocupación abierta se man-
tendrá prácticamente intocada cuando menos hasta 2016,
es decir cuando ya todas las “reformas” peñanietistas estén
en pleno funcionamiento, sin olvidar que para ese entonces
la “modernización” laboral cumplirá su cuarto año de vi-
gencia.

Asimismo, indica “México ocupa la cuarta posición inter-
nacional en lo que a desempleo juvenil se refiere (15 a 29
años de edad). Alrededor de una cuarta parte de la pobla-
ción juvenil está desempleada”.

Cabe señalar, que en diciembre de 2013, la tasa de desocu-
pación en el país se ubicó en 4.25 por ciento de la pobla-
ción económicamente activa, PEA, inferior a la reportada
en igual periodo de 2012, cuando se situó en 4.47 por cien-
to, informó el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía, Inegi.
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La tasa de desempleo se ubicó en su menor nivel desde el
4.11 por ciento de octubre de 2008.

“Por sexo, la tasa de desocupación en los hombres dis-
minuyó de 4.56 por ciento a 4.24 por ciento entre di-
ciembre de 2012 y el mismo mes del 2013, y la de las
mujeres descendió de 4.33% a 4.28% en el mismo lap-
so”, dijo el Instituto a través de un comunicado.

En el mes que se reporta, un 23.4 por ciento de los desocu-
pados no contaba con estudios completos de secundaria, en
tanto que los de mayor nivel de instrucción representaron
al 76.6 por ciento. Las cifras para la situación de subocu-
pación fueron de 42.2 por ciento y de 57.8 por ciento, res-
pectivamente.

El Inegi informó sobre los principales resultados de la En-
cuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) para di-
ciembre de 2013, los cuales indican que 59.86 por ciento
de la población de 14 años y más en el país es económica-
mente activa (tasa de participación). Esta cifra fue mayor a
la observada en el mismo mes de 2012, de 58.22 por cien-
to.

De la población económicamente activa 95.75 por ciento
estuvo ocupada en el mes de referencia; sin embargo, a su
interior se manifiesta un subuniverso de casos que declaró
tener necesidad y disponibilidad para trabajar más horas,
razón por la cual a este subconjunto se le denomina sub-
ocupados. 

“En diciembre pasado, los subocupados representaron
7.5 por ciento de la población ocupada; datos desesta-
cionalizados reportan que la subocupación descendió
0.16 por ciento en diciembre del año que concluyó fren-
te a la del mes inmediato anterior”.

Por entidad federativa, precisa que los estados con las ma-
yores alzas en este indicador fueron Querétaro, Tamauli-
pas, Aguascalientes, Sonora y Durango, en tanto que Cam-
peche, Yucatán, Guerrero, San Luis Potosí y Oaxaca
mostraron los menores avances.

Por otra parte, según cifras de la Comisión Económica pa-
ra América Latina y el Caribe (Cepal) dadas a conocer en
diciembre, entre más elevado es el grado de estudios de un
capitalino tiene menos probabilidades de encontrar empleo
acorde a su formación profesional: únicamente se ocupan
11 por ciento de las vacantes que se ofertan en las ferias de
empleo. El desempleo es más elevado entre los jóvenes, el

promedio de ciudadanos de 15 a 24 años sin trabajo es de
9.4 por ciento, mientras que la cifra general en el país es de
4.1 por ciento.

11. Artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal señala que a la Secretaría de Eco-
nomía corresponde, entre otros, el despacho de los si-
guientes asuntos:

X Bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para cre-
ar y apoyar empresas que asocien a grupos de escasos
recursos en áreas urbanas a través de las acciones de
planeación, programación, concertación, coordinación,
evaluación; de aplicación, recuperación y revolvencia
de recursos para ser destinados a los mismos fines; así
como de asistencia técnica y de otros medios que se re-
quieran para ese propósito, previa calificación, con la
intervención de las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal correspondientes y de los
gobiernos estatales y municipales, y con la participación
de los sectores social y privado;

XII. Normar y registrar la propiedad industrial y mer-
cantil; así como regular y orientar la inversión extranje-
ra y la transferencia de tecnología; 

XIV. Regular y vigilar, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables, la prestación del servicio registral
mercantil a nivel federal, así como promover y apoyar
el adecuado funcionamiento de los registros públicos lo-
cales;

XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural
y urbano, así como promover el desarrollo de lonjas,
centros y sistemas comerciales de carácter regional o
nacional en coordinación con la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción;

XVII. Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y
congresos de carácter industrial y comercial;

XX. Asesorar a la iniciativa privada en el estableci-
miento de nuevas industrias en el de las empresas que se
dediquen a la exportación de manufacturas nacionales;

XXI. Fomentar, regular y promover el desarrollo de la
industria de transformación e intervenir en el suministro
de energía eléctrica a usuarios y en la distribución de
gas;
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XXII. Fomentar, estimular y organizar la producción
económica del artesanado, de las artes populares y de
las industrias familiares;

XXIII. Promover, orientar, fomentar y estimular la in-
dustria nacional;

XXIV. Promover, orientar, fomentar y estimular el de-
sarrollo de la industria pequeña y mediana y regular la
organización de productores industriales.

12. Asimismo, el artículo 40 indica que corresponde a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, entre otros, el
despacho de los siguientes asuntos:

I. Vigilar la observancia y aplicación de las disposicio-
nes relativas contenidas en el Artículo 123 y demás de
la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y
en sus reglamentos;

II. Procurar el equilibrio entre los factores de la produc-
ción, de conformidad con las disposiciones legales rela-
tivas;

V. Promover el incremento de la productividad del tra-
bajo;

VI. Promover el desarrollo de la capacitación y el adies-
tramiento en y para el trabajo, así como realizar investi-
gaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos
de capacitación que para incrementar la productividad
en el trabajo requieran los sectores productivos del país,
en coordinación con la Secretaría de Educación Pública;

VII. Establecer y dirigir el servicio nacional de empleo
y vigilar su funcionamiento;

XVII. Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocu-
pación en el país; 

Por lo anteriormente fundado y motivado, solicitamos sea
aprobado el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente exhorta a los titulares de
la Secretaría de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal y
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Alfonso
Navarrete Prida, para que hagan del conocimiento público

las acciones que han implementado para la generación y
fomento de empleos formales en el país; asimismo, a que
implementen los mecanismos que contrarresten los altos
niveles de desocupación juvenil, que no obstante a la re-
forma laboral, a la fecha se ha incrementado.

Sede de la Comisión Permanente, a 29 de enero de 2014.— Diputados:
José Luis Muñoz Soria (rúbrica), Javier Orihuela García y Roberto Ló-
pez Rosado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía de la Cámara de
Diputados, para dictamen. 

PRONUNCIAMIENTO A FAVOR DE LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS PARA MINIMIZAR LOS IMPACTOS

NEGATIVOS A LA SALUD DE LA POBLACION, 
POR LOS RIESGOS DE INVERSIONES TERMICAS 

Y CONCENTRACION DE CONTAMINANTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que la Comisión
Permanente del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, realiza un pronunciamiento a favor de las me-
didas preventivas para minimizar los impactos negativos a
la salud de la población, por los riesgos de inversiones tér-
micas y concentración de contaminantes, suscrito por el se-
nador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

El suscrito, senador Jesús Casillas Romero, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 8o., numeral 1,
fracción II y 55 del Reglamento Interno del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consi-
deración de esta Comisión Permanente, la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución,
por el que se realiza un pronunciamiento en favor de las
medidas preventivas para minimizar los impactos negati-
vos a la salud de la población, por los riesgos de inversio-
nes térmicas y concentración de contaminantes en la época
invernal, lo anterior al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El fenómeno de inversión térmica se presenta cuando, en
las noches despejadas, el suelo se enfría rápidamente y
éste a su vez, enfría el aire en contacto con él, por lo que
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se vuelve más frío y pesado que el que está en la capa in-
mediatamente superior, lo que disminuye la velocidad de
mezclado vertical entre las dos capas de aire.

La inversión térmica se puede presentar en cualquier épo-
ca del año, pero durante los meses de diciembre, enero y
febrero estas incidencias se presentan con mayor frecuen-
cia, debido al frió y por ende a la capacidad de enfriamien-
to de la tierra y a las capas de aire más cercanas a ésta.

Este fenómeno natural, por sí mismo no es peligroso. El
problema se presenta cuando se conjunta su presencia con
emisiones contaminantes en determinado lugar, lo que im-
plicaría efectos nocivos sobre la salud del ser humano y de-
más seres vivos.

Esto, porque el efecto de la inversión térmica en un lugar
contaminado es la acumulación de dichos elementos conta-
minantes en una masa de aire estática, es decir, que no pude
fluir hacía fuera del lugar donde está, generando la con-
centración de contaminantes de manera muy cercana al
suelo, los que se van acumulando por el lapso que dure la
inversión térmica. Ahí es donde se presenta el problema
grave a la salud, ante la exposición directa de la población
a altos índices de contaminación.

Como ya se dijo, en los presentes meses, debido a las bajas
temperaturas propias de la época y al ingreso de los deno-
minados frentes fríos, las afectaciones por concentración
de contaminantes en las inversiones térmicas son mucho
más comunes y peligrosas, máxime que en la temporada
invernal 2013-2014 se está viviendo una época bastante
fría, en la que se esperan cuando menos otros 33 frentes
fríos adicionales a los 31 que han ingresado al país, con-
forme se informó por parte del Servicio Meteorológico Na-
cional. Si a ello agregamos la capacidad de emisiones con-
taminantes que por obvias razones tienen las grandes
ciudades del país, el riesgo en ellas durante el invierno es
evidente.

Tan es así, que por ejemplo, en la ciudad de México, en el
año 2011 se registraron 53 días de inversión térmica du-
rante los meses de enero, febrero, noviembre y diciembre;
mientras que en 2010 hubo 44 días y en 2009 se presenta-
ron 37 días. En 2008, se presentaron 66 días en los meses
más fríos del año y coinciden con el año que más días de
inversión térmica hubo, pues a lo largo de este año se re-
gistraron 103 días de inversión térmica con altos índices de
contaminación.

Definitivamente el invierno, se trata de la época del año en
la que los factores meteorológicos y el aumento en la can-
tidad de emisiones provocan incrementos extraordinarios
de partículas suspendidas, siendo los niños, adultos mayo-
res y las personas con algún problema respiratorio o car-
diovascular la población más sensible y susceptible a sufrir
daños más severos a su salud.

Los efectos negativos más comunes por este fenómeno na-
tural asociado con la contaminación son desde los catarros
y gripes comunes, irritaciones oculares y de garganta,
amigdalitis, sinusitis, resequedad en la piel, tos, dolor de
cabeza, ataques de asma, bronquitis, laringitis y hasta la
neumonía. Las complicaciones pulmonares son la principal
causa de muerte.

Y si a lo anterior agregamos la difícil temporada por la que
pasa nuestro país, con motivo de las enfermedades virales
propias de la estación y el brote de influenza en los dife-
rentes tipos conocidos, considero apremiante el que se to-
men las medidas preventivas necesarias para evitar que el es-
cenario en materia de salud se complique en nuestro país.

Para disminuir los efectos nocivos en la salud causados por
una inversión térmica, las autoridades sanitarias recomien-
dan principalmente, el tratar de estar el menor tiempo po-
sible en el exterior cuando está el fenómeno, disminuir las
actividades que requieran esfuerzo físico al aire libre, co-
mo lo es correr, andar en bicicleta, practicar atletismo o
cualquier otro deporte o actividad al aire libre, ya que esto
aumenta la respiración y por lo tanto es mayor la cantidad
de contaminantes que se inhalan.

Con la finalidad de contribuir a disminuir las emisiones, se
recomienda reducir al estrictamente mínimo indispensable
el uso del automóvil, incluso compartir el mismo con ami-
gos y compañeros para asistir al trabajo o la escuela, por
dar un ejemplo.

Además, el Gobierno federal opera una red de instrumen-
tos de medición y monitoreo de la calidad del aíre, que au-
nado a las mediciones del Servicio Meteorológico Nacio-
nal, dan la capacidad de determinar la intensidad y estimar
la duración, en su caso, de una posible situación de peligro
y la permanencia de una inversión térmica.

Medidas y elementos que de manera conjunta permitirían
mitigar las afectaciones que estos fenómenos naturales
asociados con las emisiones contaminantes ocasionarían a
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nuestra población, por lo tanto, la propuesta de que esa co-
misión se pronuncie a su favor, haciendo patente la preo-
cupación al respecto.

Pronunciamiento que me permito proponer a la considera-
ción de esta Comisión Permanente, al tenor de la siguiente
proposición con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, manifiesta su preocupa-
ción por los riesgos a la salud que la conjunción de las in-
versiones térmicas y las concentraciones de elementos con-
taminantes en el aire, podrían generar a nuestra población
con motivo de una mayor incidencia en la temporada in-
vernal; por lo que se pronuncia en favor de todas aquellas
medidas preventivas que contribuyan a minimizar sus im-
pactos.

Segundo. Por tal virtud, exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semar-
nat), a efecto de que coordinadamente con los gobiernos de
las entidades federativas, se mantenga e intensifiquen las
acciones que resulten indispensables para prevenir inci-
dencias en perjuicio de la salud de los mexicanos, tales
como el incrementar la difusión de las medidas preventivas
mismas entre la población; exhortarle a contribuir con ac-
ciones que redunden en la disminución de emisiones con-
taminantes, como el compartir y hacer un uso racional del
automóvil; realizar operativos de verificación de genera-
ción de emisiones en fuentes contaminantes; así como dar
particular énfasis a las labores de monitoreo de la calidad
del aire que permitan en su caso, activar oportunamente al-
guna fase de contingencia ambiental.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a los 29 días
del mes de enero de 2014.— Senador Jesús Casillas Romero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud de la Cámara de Sena-
dores.
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profesionales y grados académicos que
expide: 41

Investigar los contratos, permisos o am-
bos otorgados a empresas relacionadas
con el ex secretario de Seguridad Pública
Genaro García Luna: 56

Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios: 19

Publicar la información referente al efec-
to de la Cruzada Nacional contra el Ham-
bre: 48

Reetiquetación de precios en la región
fronteriza: 34

Problemática que afecta a los productores
agrícolas de Villa de Ramos, Salinas y
Santo Domingo, inmersos en una situa-
ción de cartera vencida, respecto al pago
de los servicios de energía eléctrica: 44

Programa operativo anual de 2014, la re-
paración, el asfaltado y la modernización
del camino interestatal Puente Río Bal-
sas-Puertas Cuatas, que comunica Zirán-
daro, Guerrero y Huetamo, Michoacán: 
47

Ley de Fomento para la Lectura y el Li-
bro: 22
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Aumentar y reforzar los elementos de se-
guridad en certificados, cédulas, títulos
profesionales y grados académicos que
expide: 49

Investigar los contratos, permisos o am-
bos otorgados a empresas relacionadas
con el ex secretario de Seguridad Pública
Genaro García Luna: 56

Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios: 19

Publicar la información referente al efec-
to de la Cruzada Nacional contra el Ham-
bre: 48

Reetiquetación de precios en la región
fronteriza: 34

Productores de granos básicos por la caí-
da de precios: 32

Ley que establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos: 12

Acciones implantadas para generar y fo-
mentar empleos formales en el país: 80

Proyectos forestales relacionados con el
mecanismo internacional de reducción de
emisiones por deforestación y degrada-
ción evitada: 73

Acciones implantadas para generar y fo-
mentar empleos formales en el país: 
80

Proyectos forestales relacionados con el
mecanismo internacional de reducción de
emisiones por deforestación y degrada-
ción evitada: 73

Controles de confianza al personal admi-
nistrativo del SAT, particularmente el de
la zona fronteriza: 30

• Monreal Ávila, Ricardo (MC).. . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC).. . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC).. . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC).. . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC).. . . . . . . . . . . . . 

• Morales Vargas, Trinidad (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Moreno Cárdenas, Rafael Alejandro (PRI). . . . 

• Muñoz Soria,  José Luis (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Soria,  José Luis (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Orihuela García, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Orihuela García, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Pantoja Hernández, Leslie (PAN). . . . . . . . . . . 
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Programa operativo anual de 2014, la repa-
ración, el asfaltado y la modernización del
camino interestatal Puente Río Balsas-
Puertas Cuatas, que comunica Zirándaro,
Guerrero y Huetamo, Michoacán: 47

Reforzar por la Segob la seguridad en los
centros de readaptación social en Guerre-
ro: 39

Programas de inversión para construir y
equipar comedores escolares en centros
educativos de zonas rurales, a efecto de
combatir la desnutrición aguda, la baja talla
y la anemia: 50

Información de las gestiones diplomáticas
que realiza en favor de conciudadanos con-
denados a la pena capital en el extranjero:
63

Actos de maltrato, discriminación y humi-
llación contra mujeres en labor de parto en
hospitales públicos o privados: 72

Incorporar al núcleo familiar a niños ma-
yores de tres años y personas con alguna
discapacidad: 68

Información sobre el efecto de la obra de
rehabilitación de la avenida Presidente
Masaryk, en Polanco: 60

Investigaciones que realiza sobre el caso
de fraude contra Pemex Exploración y Pro-
ducción por la empresa Oceanografía, SA
de CV: 42

Programas con criterios de proporcionali-
dad y equidad para focalizar las acciones
de adquisición y mejoramiento de vivien-
da: 78

• Ramírez Hernández, Sofío (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Hernández, Sofío (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Celis, Mely (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Saldaña Fraire, Graciela (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Senadores del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Senadores del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Senadores del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Senadores del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Senadores del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


